
i·7 '! ,::; o! 
' . 

2.2 
UNIVERSIDAD LAS'ALLISTA BENAVENTE •·· J.. 3 . 

ESCUELA DE DERECHO ;.:_) 

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA . 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MEXICO 

C1nve: 879309 

La Antiuonstitucionalidad de 
la Ulasnla. de Exclusión por 

Separación 
ASESOR DE TESIS: LIC. CARLOS ACEVEDO QUILES 

E 1 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA: 

JOSE PORFIRIO S'OTELO GONZALEZ 
CELAYA, GTO. 

TESIS CON 
FALLA LE ORIGEU 

'l 9 6 9 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



LA ANTICONSTITUCIONALIOAD 

DE LA CLAUSULA DE EXCLUSION POR SEPARACION' 

-INDICE 

INTRDDUCCIDN. 

CAPITULO PRIMERO 

EL CONTRATO CC:X..ECTIVD COMO PREREQUISITD DE EXISTENCIA r-. 
DE LA CLAUSULA DE EXCLUSION. 

I.-LA HISTORICIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO EN EUROPA 

EL CONTRATO COLECTIVO EN EUROPA, SU NACIMIENTO Y EVD

LUCIDN. 

1.-Generalidades. 

2.-Surgimiento. 

3. -Desarrollo. 

4.-Leyes Europeas que lo incluyeron en su Legislaci6n 

II. -CONTRATO COLECTIVO EN MEXICO 

1.-Su origen y desarrollo. 

2. -Oefinici6n. 

3.-Constitucionalidad y Obligatoriedad. 

4.-Fines del Contrato Colectivo. 

CAPITULO SEGUll!JO. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS CLAUSULAS DE EXCLUSION ' 

!.-Historicidad de las Cléusulas de Exclusi6n en el Derecho 

t.~exicano. 

CAPITULO TERCERO 

l.:ARCD CONCEPTUAL DE LAS CLAUSULAS DE EXCLUSION. 

I. -CDl\CEPTD DE CLAUSULAS. 

a).-Etimologia de la Pálabra Cláusula 

b).-Las ClGusulas Contractuales. 

~-

1 - 3 

4 - 22 

23 - 31 

36 



II.-CLAUSULAS DE EXCLUSION POR ADMISION. 

a).-Naturaleza ~e la Cláusula de Exclusión de Ingreso. 

b).-Erectos de la Cláusula de Exclusión por Admisión. 

c).-Finalidad de la Cláusula de Exclusión. 

III.-CLAUSULA DE EXCLUSION POR SEPARACION: 

a).-Naturaleza de la Cl6usula de Exclusión por Separ~ 

ci6n. 

b). 7Erectos de la Cláusula de Exclusi~n por Separa- -

ci6n. 

c).-Finalidad de la Cláusula de Exclusión por Separa

ci6n. 

d).-Requisitos de Procedibilidad para la aplicación -

de la Cláusula de Exclusi~n. 

e).-Cláusula de Exclusi~n, sus requisitos. 

f'). -Incu_mplimiento de la Cláusula de Exclusión por --

Ingreso. 

g).-Violación de la Cláusula de Exclusi~n por Separa

ci6n. 

CAPilULO CUARTO 

LA CLAUSULA DE EXCLUSIDN Y LA ASDCIACIDN PROFESIONAL. v' 

a).-Historicidad de la Asociación Profesional. 

b].-Antecedentes en México de la Asociaci6n·Prafesio-

nal. 

c).-La Asociaci6n ProFesionnl. 

d).-La Asaciaci6n Profesional y el Derecho de Asocia

ci6n en General. 

e).-Los Alcances de la Libertad de Asociación. 

CAPITULO QUINTO 
_,/ 

LAS CLAUSULAS DE EXCLUSION SU ALCA1'CE LEGAL Y CONSTI-

TUCIONAL. 

a).-Aspecto Legal de las Cláusulas de Exclusi6n en el 

37 -.41 

42 _·70 

71 - 87 

88 - 107 



Derecho Positivo Mexicano. 

b).-Aspecto Consti·tucional de la Cláusula de Exclusión. 

e). -COl\o;;LUSIONES. 

d). -VIGEl\CIA. 

BI9-IOGRACIA. 



I N T R o o u e e I o N 

En el transcurrir del tiempo, en el devenir histórico, pocas son -

las ramas e instituciones de derecho que presentan una constante eval~ 

ción como el derecho del trabajo. 

Surgido como un derecho básico por regular una actividad vital pa

ra el progreso humano como lo es el trabujo, la disciplina jurídica l~ 

boral se encuentra en constante dinámica al encontrarse inmersa en una 

lucha de clases vigente hasta nuestros días, lo que le hace ser un de

recho innovador, adaptable a las exigencias del tiempo que transcurre

ª efecto de no descuidar los intereses que tutel.::i.. 

El derecho del trabajo encuentra su origen en la protección social 

de aquellas personas que se encuentran en una relación de trabajo de-

pendiente, por ende es un derecho netamente clasista que encuentra su

fundamento en los ideales de justicia social; Es un derecho reivirdic~ 

tivo de las facultades intrínsecas y naturales del trabajador como en

te humano, como ser pensante. Su fin es la equiparación de fuerzas en

la relación de trabajo con· el propósito de garantizar la dignidad del

.factor trabajo frente al capital buscando la_ materialización de un mu!:!. 

do más justo y retributivo, de un orbe que permita el trato justo en-

tre las hoo:ibre::., ln igualde.d entre los misr.,o.s. 

El dere9ho del trabajo, por consiguiente, por los intereses que -

protege y regula no puede ser estático so pretexto de resultar absole

to entre los insistentes cambios del quehacer de la historia. Los con~ 

tantes movimientos reformistas en la rama productiva hace que las cir

cunstancias propias de las relaciones de trabajo se modifiquen, por lo 

que el derecho laboral no puede permanecer inc6lume para no perder vi

gencia en el mundo jurídico que salvaguarda. 

• 
1 



De ósta. sucrtG, tGniendo como presupuesto la idea de justicia quc

µrocure, sin entorpecer lil murcho. del país mejorar las condicionr~s de

vida del trabajador, un nivel de vida corn atible con su esencia digna

de un ser t1urnnno, sui-·gen instituciones, !3e crean, se plaGmun a efecto

de hacer prtictico y l'ealizable su idoal m6:-:imo de equidad¡ Consecuen-

cia lógica de éste planteamiento son las instituciones generadas a P'3!: 

tir de tal premisa como la prima de anl;iüedrJd, la prima vacacional el

desca.nso dominical obliga.torio, el contrato individual de trabajo, el

contrato colectivo del mismo orden, las cl.!iusulas de Gxclusi6n, etc. 

Señalabamos que la ciencia jurídica del trabajo es un derecho ple

namente evolutivo que en grado superlativo ha buscado adaptarse a las

exigencias del tiempo que transcurre, acogiendo las necesidades del in 

dividuo¡ Por ello ha entendido que en su afán igualitario, instrumento 

valiosísimo e i.ndispensable lo representa la asocioci6n humana en su -

as.pecto profesion_al, partiendo de la idea de que la fuerza de las ma-

sas radica en la 4nión de las mismas, en razón a la deperdencia arrai

gada en el ser humano¡ Tiene así su fundamento la pretensión del esta

do de una agrupación de una clase por naturaleza econ&nicamente débil

que ha encontrado su punto de equilibrio en su incorporación a grupos

que repr.esenten sus postulados 1 que luchen por sus derect1os. 

Con tal presupuesto se' han establecido las cláusulas de exclusión, 

mecanismos implementados con el fin primordial de consolidar a una cla 

se desprotegida en el largo proceso de la historia, con lo que se ha 

dado origen a infinidad de polémicas, de opiniones contradictorias a 

Tavor y en con~ra de dichas disposiciones¡ Las críticas se dividen, 

apoyando unos a aquellas al estimar que son acordes a la pretensión so 

cial de una ciencia jurídica evolutiva con visos de transformadora so

cial, creyendo prudente cuestionar en apoyo a los críticos de éstas h~ 

rramientas colectivas, si el beneFicio. de una clase es tan importante-
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Y omnímodo que permite transgredir los derechos noturales inalienables 

del ser f1urnano, derechos irTnanenl;es al mismo, si ésta pretensión just.!, 

fica la.violación flagrante a una codificación de máxima prioridad en

nuestro país cano lo es nuestra Constitución. 

En ésta pol6mica se encuentra vasado nuestro objeto de estudio, 

que sin pretender tener la verdad absoluta sobre el cuestionü!Jliento 

tratado esgrime los argumentos que a mi juicio san valederos para de-

fender mi postura en un aspecto del derecl10 del trabajo tan controver

tido, lo que hace factible la aportación de ideas sobre un concepta ~ 

que se encuentra en ciernes en el campo jurídico. En los momentos ac-

tuales en que el derecho se reforma haciendo enFásis en el principio 

que establece que "las leyes se dan cuando se necesitan y se abrogan 

cuando se hacen innecesarias", surge mi inter6s por estudiar y canpre!! 

der .un aspecto de su aFán transformador traducido en el establecimien

to y estructuración de lo que doctrinariamente se denomina cláusula de 

exclusión en su doble aspecto, de admisión y de separación, con el ún.!, 

ce y exclusivo propósito de expresar sobre el particular mis ideas. 

Sin pretensión de agotar un tema cuyo contenido es irmenso, se pr~ 

senta en éstos párraFos las diversas opiniones que impugnan o derien-

den las disposiciones legales objeto de estudio, las consideraciones -

legales que versan sobre el particular y la postura del suscrito en b~ 

se a razonamientos argUidos en el desarrollo del presente escrito. 

Concluyendo, el presente trabajo tiene como exclusivo fin el anál! 

sis de un problema apasionante y actualizado que posibilita el queha-

cer jurídico, debatiendo sobre el mismo atacando las ideas y.formulan

do algunas nuevas que permitan dilucidar aunque en grado mínimo la - -

trascendencia de las cláusulas denaninadas de exclusión. 
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CAPITIJLD PRIMERO 

EL CONffiATD COLECTIVO COMO PREREQUISITD DE EXISTENCIA DE LA CLAUSULA

DE EXCLUSION. 

I.- La Historicidad del Contrato Colectivo en Europa. 

EL CONTRATO COLECTIVO COMO PREREQUISITO DE EXISTENCIA DE LA CLAUSULA

DE EXCL USION. 

Partiendo del precepto legal 395 de la Ley Federal del Trabajo -

donde establece "Que, el patrón admitirá exclusivamente como trabaja

dores a quienes sean miembros del sindicato contratante. Esta cláusu

la y cualesquiera otras que establezcan privilegios en su favor no p~ 

drán aplicarse en perjuicio de los trabajadores que no fonnen parte -

del sindicato y que ya presten sus servicios en la empresa o estable

cimiento con anteiioridad a la fecha en que el sindicato solicite la

celebraci6n o revisión del contrato colectivo y la inclusi6n en él de 

la cl~usula de exclusi6n. 

Podrá también establecerse que el patr6n separara del trabajo a -

los miembros que renuncien o sean expulsados del sindicato contratan

te11. Es posible establecer que acorde a una interpretaci6n del citado 

precepto legal deviene en una necesaria existencia previa del contrQ

to colectivo para la vigencia y plena aplicaci6n de la citada cláusu

la. 

En eFecto, recordando un poco lo relativo al signil'icado etimol6-

gico seméntico o de la cláusula en su sentido amplio se deduce que la 

misma como disposici6n dentro de un cuerpo de leyes requiere por ant~ 

nomasia su insertaci6n en una codil'icaci6n, la cual necesariamente -

tendrá que tener como base de sústentaci6n el convenio que celebren -
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las partes obligadas al cumplimiento del mismo, y que no es otro que

un contrato colectivo de trabajo en la generalidud tal y como aconte

ce en la practica mexicana laboral o en su deFecto en un contrato ley 

de menor vigencia en cuanto a la aplicación de la ci tuda disposici6n

dentro de la vida y sistema productivo en nuestro país~ 

Resulta de éste modo señalar que a la luz de una interpretaci6n -

sistemática de los capítulos relativos a los convenios suprrunenciona

dos, estos se llan convertido por disposici6n expresa de la ley eleme!l 

tos inescindibles, indispensables para la implementación de las clliu

sulas de exclusi6n. De otra manera sería imposible su instauración -

cuando éstas no Fuesen comprendidas en las citadas codif'icaciones la

borales, toda vez que al tenor de lo sustentado por el legislador su

existencia y aplicación se originará en la medida de la pretensión de 

las partes que intervienen en la relación productiva, tal y como acon 

tece entre sindicato y patrón o patronos. 

EL CONTRATO COLECTIVO EN EUROPA, 

NACIMIENTO Y EVOLUCION. 

1.- GENERALIDADES: El análisis que hago del movimiento obre~o, -

para lograr la libertad de asociación profesional, y al lograr el mo

vimiento lo que pretendía, ~sto como consecuencia debería traer un r~ 

gimen normativo que se encargará de regular la~ relaciones entre el 

sindicato y la 6sociaci6n proFesional corno entre el trabajador y el 

patr6n, ~sta regulación debería contribuir para que se hiciera posi~ 

ble los fines del sindicato, beneFiciando solamente en f'orma unilate

ral al trabajador sino tratando de equilibrar ambas Fuerzas procuran

do que se obtuvieran ventajas para los dos, trabajador y patr6n. 

El. conjunto de normas de que hablamos, no debería tratarse de un-
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instrumento que estuvie5e de un ledo o de otro, sino por el contrario 

debería est.::ir elaborado de tal manera que no perjudicara a ninguna de 

las dos partes de la relación obrero patronal debía ser una balanza 

equilibradora con el fin de hacer más ef'ectivas sus actividades. 

La soluci6n f'ué un ordenamiento en que se establecen las condici.e_ 

nes bajo las cuales se han de desarrollar las actividades dentro de -

la empresa; éste ordenamiento vino después de un acuerdo de volunta-

des entre los dos factores de la producción, Capital y Trabajo, el -

criterio civilista dominante en la época fué factor determinante en -

su denaninaci6n 1 la cual f'ué la del contrato colectivo. 

En el régimen corporativo se desvirtuó la f'unci6n de los gremios, 

llegando a convertirse tan sólo en luchas entre maestros y conpañe- -

ras, encontramos ciertas convenios entre la asociación de las mismos

por medio de los cuales se pretendía conciliar las intereses de unos

y otros. 

Los maestros que se encontraban en una situaci6n de privilegio, -

ya que de ellos dependían, que los aprendices alcanzaran su maestría

y pudieran desempeñar libremente su trabajo desde ese momento, sin e~ 

tar ~upeditados a la voluntad de un.maestro, los maestros aprovechan

do esa situaci6n trataban de sacar el mayor provecha prolongando en -

forma indefinida el período de aprendizaje, adem~s fijaban las condi

ciones de trabajo en su propio beneficio, para evitar y poner fin a -

éstos abusos y pugnas entre maestros y canpañeros, se efectuaron los

llamados pactos. 

Los pactos efectuados entre mo.es tras y aprendices 1 tenían por ·ob

jeto, establecer las condiciones y circunstancias en que debían las -

maestros admitir en el taller a un canpañero. En tales pactos se fi--
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jaban cuales eran los salarios que iban a recillir los cc:mpnñeros por

el desarrollo de su trabajo; se establecía un día de la Gemana como -

descanso obligatorio y entre las condiciones más importantes y que no 

tienen que ~er con éste tema la encontramos, en la condición que con

sistía en no admitir en el taller del maestro mtis que aéiuellos que -

pertenecieran a la asociación de canpañeros¡ ca~o vanos es un cluro -

antecedente de la cláusula de exclusión por admisión. 

Los pactos entre conpañeros y maestros y en el actual contrato ca 

lectivo hay grandes semejanzas, aún cuando existen algunas diferen- -

cías, pues en ambos cosos se pretende fijar las condiciones de traba

jo adecuadas, procurando la obtención de beneficios recíprocos, tra-

tando de conciliar los intereses de los obreros y los patronales, por 

tanto el objetico' es parecido. 

Es pertinente hacer notar que en épocas hostiles a las agrupacio

nes, cerno en la ~poca de mayor influencia de la doctrina del libera-

lismo econ6mico, o bien de la época durante la cual estaba vigente la 

Ley Chapelier en la que se prohibió la existencia de organismos gre-

miales no era posible la celebraci6n de los pactos durante el régimen 

corporativo, los pactos solamente eran posibles en los lugares donde

se admitía la existencia de asociaciones de maestros y canpañeros. 

2.- SURGIMIENTO: Antes de la existencia del contrato colectivo~

existían en las cmpresar un documento llamado reglamento de trabajo -

el cual fijaba las condiciones de trabajo el contrato colectivo surge 

en la segunda mitad del siglo XIX y día con día se ha venido perfec-

cionando, cc:mo un instrumento de defensa de los trabajadores, en la -

actualidad tiene una gran inFluencia en la regulaci6n de las relacio

nes obrero-patronales. 

El reglamento de trabajo era un sistema de explotaci6n del patr6n 
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hacia el trabajador, en primer lugar por que nunca se les tornaba en -

consideraci6n para la elaboraci6n del mismo, el patr6n lo imponía uni 

lateralmente, lo que redundaba en perjuicio de los trabajadores, pUe§_ 

to que para obtener un trabajo, tenía que adherirse al reglamento aún 

cuando tuviera disposiciones injustas. 

La indiferencia del Estado 1 que con su actitud tratnba de fomen-

tar el capitalismo, que traía aparejado una desigualdad muy grande e!l 

tre los patrones y los trabajadores, ésta situaci6n tuvo respuesta, -

que fué el contrato colectiva y que vino a sustituir definitivarnente

al regl':"1ento de trabajo que solamente favorece al patr6n con perjui

cio del trabajador. 

La clase patronal se ha organizado, con el fin de resistir el ~ 

pulso de los trabajadores, que pretenden, muy justamente, cada vez -

la obtenci6n de mayores prestaciones, lo que trae ca~o consecuencia, 

una mayor posibilidad de cumplir con sus objetivas. En el contrata -

colectivo, una de las conquistas más importantes de la clase trabaj~ 

'dora, en su constante lucha por el mejoramiento de su situaci6n, a 

través de un trata más justo, y como ya lo dijimos no solamente es 

en beneficio de éste sino que pretende lpgrar ciertas ventajas para

el patr6n concordando los intereses de unos como las de otros y el 

estado a través de sus tribunales resuelve las controversias entre 

ellos. 

El contrato colectivo, coma ya la dijimos, cuando se celebra en

una empresa, no solamente trae benericios hacia los trabajadores si

no también para los patrones, para los primeros es una garantía del

mejoramiento de las condiciones de trabajo mediante la aplicaci6n 

del principio de igualdad por el cual son tratadas en fonna igual en 

la prestaci6n de servicios, al igual cuando se trata de considerar a 
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uno frente a otro para el efecto de conseguir el trabajo. 

La creación de servicios sociales tanto para la familia como para 

ellos, tales cano la construcción de escuelas, servicios de enferme-

ría, c~npos deportivos, etc. son otras ventajas que reciben los trab~ 

jadores que derivan del contrato colectivo. Todos estos beneficios 

que el trabajador recibe, son importuntísimos, ya que son un medio p~ 

ra el trabajador rinda mejor en su trabajo, le impiden que tenga gas

tos excesivos y además le proporcionan tiempo indispensable para que

pueda elevar su nivel intelectual y cultural. 

Durante la vigencia del contrato colectivo representa una etapa-

de paz dentro de la empresa y para el propio patrón, ya que además no 

tiene la obligaci6n de proporcionar más o menos prestaciones a éste u 

otro trabajador, pues lo mismo deben de pedir lo que se estipula en 

el propio contrato, además se logra evitar, cuando se trata de gran-

des industrias, el informar las condiciones de trabajo, obligar a los 

empresarios a buscar el triunfo de sus productos, sin recurrir a otra 

clase de maniobras, en el mejoramiento de la elaboraci6n de sus pro-

duetos. 

En algunos regímenes el contrato colectivo"tiene un carácter ver

daderamente de ley tanto en el sentido Formal cano material. 

En los estados fascistas, no tuvo la misma aceptaci6n el contrato 

colectivo, como en otros países, hablandose de ellos en un convenio 

colectivo de derecho colectivo, como consecuencia de la sindicaci6n 

oFicial ccmo de la deiFicaci6n del estado. 

El contrato colectivo en Italia se encuentra regulado por la ley

del 14 de Julio de 1960, en donde los convenios se encuentran recogi

·das en decreto de carácter legislativo¡ llegando a tener obligatoria-
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dad general por su adquisición de fuerza de ley. 

3.- DESARROLLO: La evolución del contrato colectivo de trabajo -

l1istóriCamente, pasa por variadas etapas dentro de las cuales podemos 

encontrar, las que van desde su prohibición absoluta, hasta la que la 

mayoría de los sistemas jurídicos la aceptaron, reconociéndola cono -

una garantía constitucional. 

La aceptación que tuvo el contrato colectivo, en los sistemas ju

rídicos, constituyó un paso importantísimo en el logro de las aspira

ciones obreras, en su lucha por un trato más justo en relación con el 

patrón, con la obtención de prestaciones que pennitieran vivir decoro 

samente, sin tener que sacrificar su calidad humana en beneficio de -

una clase poderosa, que se vale de la superioridad que le proporciona 

la fuerza econánica, para explotarlo, y para no verse obligado a to-

mar una actitud delictuosa para conseguir, lo más indispensable con -

que subsistir él y los que dependen del mismo. 

A).- La prohibición absoluta de las asociaciones profesionales -

trae cono consecuencia necesaria, la primera etapa del contrato colee 

tivo (prohibición absoluta) pero podemos decir que el contrato colec

tivo no se halla prohibido, sino que ni siquiera se hallaba en lucha

por él, consecu.entemente, primero se buscaba la aceptaci6n de la aso

ciación pro-fesionol, pues sin la o.sociaci6n no puede existir reglume.Q 

taci6n colectiva de las relaciones de trabajo, como ya dijimos los -

que ·trataban de formar las asociaciones proFesionales eran persegui~ 

dos y duramente castigados por medio de leyes penales que expedía el.

Estado. 

Lo que existía en las empresas era una adhesión forzosa a1 regla

mento de trabajo y cerno lo asentamos era elaborado en -forma unilate~ 

ral por el patrón, ante ésta situación, no podía existir un ordena- -
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miento que se encargara de regular las relaciones colectivas entre -

obreros y patrones, supuesto que ~stas no existían. 

8).- Tolerancia¡ en ~sta etapa de la evolución hist6rica del con

trato colectivo, llamada de tolerancia, si bien es cierto que el con

trato colectivo no se aceptaba en l"onna general, puesto que no ~e en

contraba reglarnentado, sí es cierto que ya no era objeto por parte -

del estado, de persecuciones de las que hablamos en la etapa anterior 

y que daba su celebración a la buena voluntad y al arbitrio del pa- -

tr6n, pero existía una cosa positiva muy importante que era el que el 

menos ya no existía la posibilidad de su celebración. 

La desaparición de prohibiciones y límites a la existencia de las 

asociaciones profesionales Tue una consecuencia, de la aceptación que 

se hacía cada vez mayor de los contratos colectivos de las empresas,

porque admitidas las asociaciones se convirtieron en el instrumento 

de lucha para contrarestar las acciones del patr6n y a través de la 

existencia, que se generalizaba cada vez más, del contrato en el que

se establecía ciertas ventajas que los trabajadores deseaban, y que -

no las podían obtener con la lucha individual. 

No obstante la aceptaci6n que era casi unánime, y debido a la de

saparición de casi todas las trábas en contra de la asociación profe

sional y que se considcrab¡;¡ que t.:i.htc;i é5ta como al contrato colectivo 

una necesidad y no caprichos tontos de. una clase social inconforme -

con el sistema. 

Debido a la gran influencia del derecho civil de esa época, la 

existencia del contrato colectivo en forma jurídica, era discutida 

por los contratistas, pero éstos eran unos cuantos que se negaban a -

reconocer que sí tenían existencia jurídica, y basándose en que no -

existía una figura jurídica, ~n que encuadrarlo, ésta institución que 
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era nueva, los que aceptaban su existencia jurídica, quisieron regir

la por normas del derecho civil, cono si se tratara de un contrato de 

tal naturaleza. 

El contrato coleétivo debido a las características propias que -

tiene¡ que lo hacen diferente de 1a figura del contrato del Derecho -

Civil. Este no encontró una explicación satisfactoria a la nueva fig~ 

ra, por lo que se empezó a pensar en la necesidad de reg~rlo, por me

dio de leyes que lo reglamentarían en forma especial, atribuyéndole -

una naturaleza propia, independiente y absolutamente distinta de - ~ 

otras figuras pertenecientes a las otras remas del Derecho existente

en esa época. 

Las primeras legislaciones que consideraron al Contrata Colectivo 

de la forma anteriormente dicha, fueron¡ en r ... nérica. el prlrner país -

que legisl6 al respecto fué Chile en 1924.· En Europa, Francia el año

de 1918, en España en 191?. 

C).- Aceptación de las legislaciones¡ la 6ltima etapa del desarr~ 

llo del contrato colectivo, la encontrarnos en la inclusión del mismo

en las leyes fundamentales de los países, atribuyéndole carácter de -

obligatoriedad, debido a que es precepto constitucional, por el obje

tivo que se propone, al establecer el equilibrio entre las factores 

de la producci6n (capital-trabajo), Factores que siempre han esto.do 

en pugna, y a los que se pretendía conciliar, con el fin de hacer m~s 

fácil y mayor la producción estableciendo un régimen en el desarrollo 

de las labores, en el que se garantizara al trabajador un trato más 

justo y humano, para sc:icarlo del dese.mparo en que se encontraba con 

respecto al patrón, estas condiciones na se podriln violar tan fácil-

mente por el patr6n o el trabajador, pues existen sancion=:?s que se -

pueden aplicar por no cump;ir can lo pactado en ~l contrato; en can--
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tra del trabajador el despido, en contra del patr6n la huelga, por -

decir algunas. 

La consti tuci6n de Weirnar en su articulo 165, f'ué en la que por -

primera vez se otorg6 la c;;:ilidud de obligatoriedad 1 puOs estt°j duntro

de los preceptos más importantes que son los constitucionales, las r~ 

zones que se oducieron para darle este cur~cter fueron las anterior-

mente mencionadas como por los fines del Contrato Colectivo de Traba

jo, que son muy importantes, para una clase socia~ muy importante. 

4.- LEYES EUROPEAS QUE LO INCLUYERON EN SU LEGISLACION. 

A).- Gran Bretaña: Existen en Inglaterra dos etapas en el desarr2 

llo del Contrato Colectivo, la primera etapa se sitúa antes de la pr!_ 

mera conflageraci6n mundial, sucedida en 1914 a 1918, y que consiste

en un abstencionismo por parte del Estado, en las relaciones obrera-

patronales, pues estas se celebraban libremente, por que se consider~ 

ba que los acuerdos que ellos tuvieran eran, "acuerdos entre caballe

ros", y que debido a la fuerza moral que se ejercía entre las partes

que intervenían en la relaci6n, no podían ser violados. 

La otra etapa, se caracteriza por el intervencionismo del Estado

en la soluci6n de los conflictos obrero-patronales, siendo, según las 

características del Derecho Inglés, no muy acentuado, dejando todo -

preferentemente a la volutad de las partes exprc::;CJ.d<? libremente, in

terviniendo solamente en el caso de que surja un conflicto, cuando 

las partes no se encuentran debids.mente organizadas para fijar las 

condiciones de trabajo, o cuando lo soliciten las mismas partes. 

Como ya sabemos, el Derecho Inglés es de carácter consuetudinario 

y siguiendo esa l~nea, los contratos colectivos que son llamados - -

acuerdos, tienen ese carclcter, existiendo en Inglaterra muy pocas in~ 

13 



tituciones de carácter legislativo positivo, a pesar de lo cual los -

contratos colectivos han alcanzado un enorme desarrollo y eficacia ~ 

plena, porque en contadas ocaciones se violan, siendo cumplidos volun 

tariemente por las partes. 

8).- Francia: La doctrina como la jurisprudencia ya habían trata

do sobre el contrato colectivo, y lo habían admitido, pero la incorp.e_ 

ración que hizo el legislador al derecho positivo, se hace por prime

ra vez en la ley del 25 de t.larzo de 1919 en la que se reglamentó el -

mismo. 

Las huelgas que se sucedían constantemente por inconformidad de -

los l-rabajadores, por las condiciones de trabajo, que dañaban seria-

mente la economía del país, tuvieron su tenninaci6n con el acuerdo 

que se tomó en el uño de 1936, que fuG llcmc:do t.·~otignot, y que fué 

T-irmado por los representantes de la confederación patronal y los re

presentantes de la Confederación General del Trabajo, éste acuerdo -

sirvió de base a la ley de 1936 1 en el acuerdo se estableció que los

contratos serían celebrados libremente por las partes. 

La ley de 1936 Fu~ derogada por la ley de 1938 1 que hacía refere~ 

cia a los contratos colectivas, durante la segunda guerra mundial, y

la crisis que suscitó el Estado, unilateralmente fijaba las candicio

nl:!s de trabajo y los salarios, facul tanda para ello al Ministro del 

Trabajo, 6stzi situaci6n duró siete años (Noviembre 1939 c. Diciembre 

1946), fecha en la cual se dict6 otra ley nueva la cual Tué deragada

por la ley del 11 de febrera de 1950, en donde de nueva cuenta la ce

lebración de los contratos colectivos, se deja en manos de trabajado

res y patrones can la libertad, de que las condiciones de trabajo se

fijen de mutua acuerdo. 

e).- U. R. S. S.- Los Sindicatos en este sistema resultan inúti--
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les al igual que las asociaciones de trabajadores, son innecesarias,

pucsto que, te6ric.:irnunte al menos no existe división de clases socia

les, por lo mismo no puede existir lucha de clases, no existen inter~ 

ses de clase que defender. 

Nn obstante lo anterior, se prmiten la celebración de los conve-

nios colectivos, por medio de los cuales se tiende a elevar la produc 

tividad 1 mejorar la organización del trabajo, asegurar el cumplimien

to de los planes de producción y pretendiendo acegurar las condicio-

nes de vida material y cultural de los obreros, ingenieros y emplea-

dos de la empresa. Estos convenios se regulan por medio del decreto -

de febrero 4 de 1947, los cuales son celebrados por representaci6n de 

los obreros, Comité Sindical y el Director y Funcionarios encargados

de la marcha de la empresa, que son lo que fonna la administración de 

la misma. 

Los convenios son acuerdos bilaterales que ccrno todos tienen por

objeto mejorar las condiciones de trabajo, cano el nivel de vida del

personal y a través de la prosperidad de la empresa activar los pla-

nes econ6micos del Estado. 

II. - La Historicidad del Contrato Colectivo en f.léxico. 

CONffiATD COLECTIVO EN MEXICO. 

1.- Su origen y desarrolla: El contrata colectivo en M~xica 1 s:..:-

Tre un Ten5-neno diTerente en cuanto a su desarrollo, no atraves6, co

mo sucedi6 en Europa por una etapa de prohibición, éste Ten6meno fué

debido a que en nuestro país no se consideraron lícitas la coalici6n

ni la asociación profesional, no se tienen noticias de la existencia

de un contrato de cuya existencia pudiera desprenderse una reglamen_t!:, 

ci6n legal en la época colonial, existen solamente datos aislados de-
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cuya conocimiento na nos pennite afirrnur nada, pr5cticomente en el s!_ 

glo pasada, transcurri6 sin ninguno. reglamentaci6n legal de las cues

tiones df?l trabaja, en el mes de enero de 1875, hL1bo un convenio para 

los mineras de Pachuca 1 el que la podemos considerar como el más ant!_ 

güa. 

El trabajador cornenz6 a tener conciencia de que la explotaci6n -

que sufría de parte del patrón debía de terminar pues las condiciones 

de trabajo eran impuestas unilateralmente en perjuicio del trabajador 

por lo que empez6 a luchar par la obtenci6n de un trato más justo, é~ 

to sucedió a principios del siglo XIX, las luchas obreras por lo gen~ 

ral encontraban poco apoyo de parte del Estado, que siempre tenía - -

siempre puesto su apoyo a la clase patronal, encontrándose el obrera

de esta manera, sin medios y totalmente desamparado en su lucha con-

tra los abusas a que la tenía sometido le clase patronal con la ayuda 

del gobierno. 

El 20 de Noviembre de 1906, se practica en México el reglamento -

de trabajo, en la industria de hilados y tejidos y el más importante

lo encontramos, en el que fué llamado, el reglamento de fábricas de -

hilados y tejidos de Puebla, que vino a establecer les condiciones de 

trabajo en las empresas dedicadas a la industria textil. 

Surge un nuevo eslab6n en la c.;idenc. del de::;ur1•ollo del contrata-

colectivo en México, pues en la ciudad del mismo nombre el año de -

1912 se firma un documenta llamado "tari-fa mínima para la industria 

textil" este documenta es de suma importancia ya no por su carácter 

histórico que tiene en el desarrollo del contrato colectivo, sino po::. 

que trataba de desligar al propia contrato de las doctrinas siglistas 

suprimiendo el nombre de contrato y otorgándole uno propio. 

En el desarrollrJ del contrato colectivo en México sucedi6 el mis-
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.mo fen&neno que se suscitó en Europa y que fué el de que el establee~ 

miento real de los contratos era anterior al de su regl¡;:¡mento legal,

ésto es _que primero se dió el fenómeno de la realidad y después las -

leyes lo incorporaron al régimen jurídico. 

Una vez iniciada la revolución de 1910, se c011enz6 a acentuar el

desarrollo del sindicalismo y se hizo m6s ccxnún la existencia de con

tratos colectivos en las empresas. 

El 6 de Octubre de 1915, la Ley de Agustín Millán estableció cier 

tas condiciones de trabajo, dentro de las cuales había el acuerdo con 

las asociaciones profesionales obreras, lOs sindicatos veracruzanos -

entendieron ésto, como un antecedente de la obligatoriedad que repre

sentaba para.el patrón de celebrar un contrato colectivo. 

En el proyecto subarán para la creación de una legislación labo-

ral, creado a iniciativa de Don Venustiano Carranza en el cual se ha

ce referencia al contrato colectivo, en 1916 1 sirvió de base para la

legislación Coahuilense, con lo que devino en ley positiva. En la le

gislación Yucateca ya también se hace con referencia a los convenios

colectivos industriales. 

A la legislación Yucateca, es a la que mayor importancia se le ~ 

puede atribuir, puesto que por la influencia que ejerció en los Esta

dos del sur, pues fué la que siguieron, aún después de que entró en -

vigor la constitución de 1917, cc:mo por la trascendencia que tuvo, -

además por ser la más c011pleta y explícita en lo que se refiere a la

materia laboral tanto cc:mo al contrato colectivo en especial. 

2.- DEFINICION: Durante la época de la revolución y aún después -

de que entró en vigor la Constitución General de la República de 191? 

-~os estados legiSlaron en materia laboral y así encontramos que las -
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leyes de varios estados definen el contrato colectivo de trabajo¡ en

seguida pasamos a dar las mismas en 6rden cronol6gico. 

La Ley de Chiapas de mayo 11 de 1915, define el Contrato Colecti

vo de Trabaja de la siguiente forma: "Con el nombre de Contrato Colee_ 

tivo de Trabajo, se designan las convenciones celebradas por los sin

dicatos obreros, con un patr6n, con sindicatos de patronos, a fin de

someter a las mismas reglas y sujetar a las mismas responsabilidades, 

los contratos individuales de trabajo". 

La Ley del Trabajo del Estado de Campeche promulgada en 1918 lo -

define de la siguiente manera: "El Convenio Industrial, 8s toda co~

venci6n que celebran los representantes de los sindicatos o de cual-

quier otra agrupaci6n de obreros, con un patrono, con un sindicato o

con cualquiera otra agrupación de patrones, con el objeto de estable

cer ciertas condiciones a las que deberá de ~ometerse los contratos -

individuales de trabajo, que pertenezcan a esos sindicatos, agrupaci~ 

nes o asociaciones que tengan relación con ellos". Nótese que ya en -

esta deTinici6n el concepto de contrato colectivo es mejor precisado

que en la Ley Chiapaneca de 1915. 

En el Estado de Coahuila en octubre de 1920 es promulgada la Ley

de Trabajo y en la cual se hace menci6n de las partes personales que

intervienen en la elaboraci6n del contrato colectivo, y éstas son las 

que quedan sujetas a su cumplimiento y son: 

a).- Patronos y obreros que hubieren concedido mandato especial -

por escrito para celebrar el contrato. 

b).- Los patrones y obreros presentes a la hora de concertar el -

contrato. 

c).- Patrones y obreros que ingresen a la corporaci6n o corpora~ 

cienes despu~s de celebrado y registrado el contrato. 
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d). -Las corporaciones que no hubieren celebrado el contrato si ha

cen saber a los contratantes, la decisi6n de adherirse a él. 

El Estado de Zacatecas en su Ley define el Contrato Coléctivo de -

Trabajo o.si: "Se entiende por Contrato Colectivo de Trabajo, por el -

cual una agrupación de trabajadores pacta las condiciones de trabajo 

con un patr6n o asociación de patronos". Se puede notar que a simple 

vista ésta definición parece simple y concisa, sin embargo es lo su-fi

cientemente exolícita pues en ella se contienen todos los elementos n~ 

cesarios y objetivos que se persiguen en la celebración de un contrato 

colectivo. 

El Estada de Hidalgo dá su definición en su Ley del 28 de Noviem-

bre de 1927: "Se dá el nombre de contrato colectivo de trabajo, a la 

convención celebrada entre un patrono y una asociación organizada de 

trabajadores con el -fin de establecer ciertas condiciones comunes a 

las que deberán saneterse los contratos celebrados por los patrones y

los trabajadores en cada caso". 

Examinando las condiciones que anterionnente expusimos se llega a

la conclusión de que pese a sus di-ferencias coinciden al re-ferirse al

contrato colectivo de trabajo, en un punto esencial, al decir que es -

un acuerdo de voluntades entre los patrones y los trabajadores, éstos

en una agrupación necesai:,iálnente, los ol;ros individualmente o en aso-

ciaciones ¡ punto en el cual coinciden y me parece que el más importan

te, es el que señalan como objetivo el establecimiento de condición ~ 

del mismo y aún para los que no habiendo tenido intervención se adhie

ran a él, tales condiciones tienen por objeto el equilibrio de las 

-fuerzas entre la clase patronc:i.1 y la obrera, tendiente desde luego a 

evitar la explotación de los primeros a los segundos. 

Con el movimiento revolucionario de 1910 que culmina con la prOOJu~ 
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gaci6n de 191?, en la cual los Estados, porque así lo dispone la misma

cons ti tuci6n 1 pierden su derecha al legislar en materia laboral, la 

cual se hace efectiva hasta el año de 1931 en el que se pranulga la Ley 

Federal del Trabaja, -la que tiene aplicaci6n en toda el territorio na-

cional y es de carácter federal, la misma en su artículo 42 nos da la -

siguiente definici6n del Contrato Colectivo: ºContrato Colectivo de Tr!:!_ 

bajo, es todo convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de tr.ab~ 

jadores y uno o varias patrones, con el. objeto de establecer las condi

ciones según las cuales debe prestarse el trabajo". Esta Ley fué pranu!_ 

gada por Pascual Ortiz Rubio en Agosto·de 1931. 

La anterior Ley fué derogada por la del Primero de Mayo de 1970 pr2 

mulgada por el Lic. Gustavo Diez Ordaz y es la que actualmente está ri

giendo, que en su artículo 386 nas dice: "Contrato Colectivo de Trabajo 

es el convenio celi;ibrodo entre uno o varios sindicutos de t1•i;J.l.Jajadores

y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con el

abjeto de establecer las condiciones según las cuales deben prestarse -

el trabajo en. una o más empresas o establecimientos". 

De las definiciones anteriores se puede deducir que no existen dif~ 

rencias fundanentales, pues encontramos en ambas que el contrato colec

tivo de trabajo tiene como objetivo primordial, el establecimiento de -

las condiciones bajo las cuales va a desarrollarse la prestaci6n. del E~ 

tado del trabajo, la Ley de 1970, agrega que éstl;l.s condiciones rcgirán

en una o varias empresas o establecimientos, lo cual nos parece acerta

do, 

También encontrarnos un elemento esencial que existe invariablemente 

en todas las definiciones a tjue hicimos aluci6n y que es, que debe exi~ 

tir una asociación de obreros organizada bajo la forma de sindicato y -

es~a asociaci6n debe tener una existencia anterior a la celebración del 

contrato que sin él sería máterialmente imposible su existencia, por --
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que el sindicato solamente puede celebrarlo, lo anterior no sucede con

los patrones los cuales lo pueden celebrar individualmente u organiza-

dos en sindicatos. 

3.- Constitucionalidad y Obligatoriedad: Diversas polémicas se han-

presentado en cuanto a la inclusi6n del contrato colectivo en el texto

de la Constituci6n y de su obligatoriedad para el patr6n, porque apare~ 

temente la Constitución de 1917, no !iace menci6n expresa del mismo no -

lo trata dentro de las garantías sociales. Muchos pretendiendo aprove-

charse de esta situación han afirmado que no puede ser el contrato ca-

lectivo de celebraci6n obligatoria para el patr6n. 

La doctrina y la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de

la N3ci6n, nos da la soluci6n, avocándose a la interpreteci6n del p6rr~ 

fa introductoria del .:::u·t.:Iculo 123 constitucional, llegaron coincidiendo 

a la conclusión de que, el contrato colectivo debe de considerarse in-

cluido dentro de los que hacen alusión, en el inicio del apartado "A11 
-

.el precepto mencionado, a más ~e qu~ habla del derecho de huelga conce

dido a los trabajadores en la fracci6n XVII del mismo artículo, sería -

un derecho prácticamente inoperante e inejercible, el cual no serviría

de nada si c6lo fuese para establecer condiciones individuales de trab~ 

jo, pues el objetivo debe ser el establecimiento en una empresa o grupo 

de empresas o estableclinientos, lo que no se puede concebir sin la exi~ 

toncia de un grupo de norrnc5 que contengan c~as condiciones y que son -

lo que esencialmente constituye el contrato colectivo de trabajo. 

Considerando lo anterior·debemos decir que el patr6n tiene la obli

gaci6n de celebrar el contrato colectivo, en caso de que así se lo exi

jan sus trabajadores, aún y cuando la constituci6n no se haga menci6n -

expresa del mismo. 

L6gicamente, nuestra cohstituci6n, a través del artículo tantes ve-
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ces mencionado, no podría sustraerse a la cel~braci6n del contrato co~ 

lectivo, como una garantía a la clase trabajadora, pues ello sería ir -

contra la propia disposición que es proteccionista del trabajador. 

Consideramos que de no haberse atribuído el carácter de obligatori~ 

dad, de acuerdo con la justificación jurídica antes mencionada, sino -

que de no haberse hecho así sería un caos tremendo, pues nuevamente so

brevendría para el trabajador una situación de desventaja, los patrones 

así podrían celebrar nuevamente contratos de trabajo, en donde estable

cerían condiciones a que a sus intereses convinieran, en virtud de que

na existiría, ningún ordenamiento al cual someter su voluntad en bene~ 

ficio de las dos partes y no lo celebraría con un organismo como lo es

el sindicato, que es el encargado de velar por los intereses de los tr~ 

bajadores. 

Por las razones expuestas no podemos considerar, el derecho de los

trabajadores a la celebración del contrato colectivo, cano un derecl10 -

fuera de la 9onstituci6n. 

4.- FINES DEL CONTRATO CU..ECTIVO: El Contrato Colectivo de Trabajo, 

es parte integrante del derecho colectivo del trabajo, por lo consi- -

guiente los objetivos que se pretenden alcanzar con el contrato colecti 

va, son un fiel reflejo de los fines que persigue el derecha colectivo

del trabajo, haremos menci6n primeramente de los fines generales del d~ 

recho laboral para pusa.r en.seguida a lo.::. fines concretos que se persi-

guen can el contrato colectivo de trabajo. 

El derecho colectiva de trabajo persigue como principal objetivo, -

la búsqueda de las medios para proporcionar al asalariado una existen-

cia más digna y cama integrante de una clase social detenninada, para 

la que pretende la obtención de ciertas prerrogativas y ventajas, que 

contribuya en forma detenniñante para la realización del individuo, con 
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el fin de evitarle frustraciones y carencias que no pudiese satisfacer, 

que pudieran ser determinantes en su CO'Jlportarnienta y en su v~da social 

lo que pudiera orillarlos a marginarse de una sociedad en la que no pu!! 

den obtener los medios suficientes para subsistir, preterdiéndolos bus

car por cualquier otro camino, incluso el delictivo lo cual lo convert! 

ría en un ser de conducta antisocial. 

Todas las finalidades del derecho colectivo de trabajo se pretenden 

hacer realidad mediante la aplicaci6n de disposiciones tanto constitu-

cionales como de la Ley Laboral, las finalidades a que. nos referimos~ 

son: La protecci6n del trabajador considerado cano individuo, cono per

sona humana, sujeto de derechos y obligaciones, ésto como principal ob

jetivo, la realización del trabajador, la satisfacci6n de sus necesida

des más indispensables y aquellas que tiendan a proporcionarle ciertas

distracciones, la preserv¿iciún de su libertad y la protección de sus d.=_ 

rechos. 

Se puede pensar que, mediante.las ideas de la doctrina del indivi-

dualismo liberal, pudieran muy bien hacerse efectivas los fines perse~ 

guidos por el derecho laboral, pues bajo el régimen del liberalismo in

dividual los trabajadores podrían concurrir libremente junto con la el~ 

se patronal a la búsqueda de sus derechos, y el Estado en este caso so

lo tiene funciones de vigilante de que las relaciones entre los dos no

dieran lugar a conflictos y tampoco existiera un régimen jurídico, a e~ 

yas reglas someter las relaciones obrero-patronales mucho menos un org~ 

nismo que sancionara las mismas.· 

El liberalismo excesivo que hemos mencionado no puede pretender la

soluci6n, más bien podría resultar, más que un beneficio para el traba

jador, un perjuicio, pues con éste régimen se creaba una situación en -

la cual el patrón se encontraba con demasi~das ventajas con relación al 

trabajador, pues el patr6n podría aprovecharse de su superioridad econ~ 
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mica para ~acar mayores ventajas para sí, porque siendo él el que tenía 

en sus manos las fuentes de trabajo, bajo la amenaza de dejarlo sin me

dio de subsistencia lo podría obligar a que renunciara a sus derechos y 

pretenciones._ 

Además el liberalismo individual tiene otra deficiencia muy no.table 

pues si bien es cierto que le proporcionaba ciertos derechos y prerrog~ 

tivas al trabajador, no le imponía ninguna obligaci6n que cumplir, como 

sabemos la vida en sociedad es posible solamente median.te el mutuo res

peto de los derechos, pues debe~os respetar los derechos de los demás -

para que sean respetados los nuestros, lo que trae consigo una obliga-

ci6n la cual tenemos ineludiblemente que respetar. 

las reglas que el derecho colectivo del trabajo contiene van encam!_ 

nadüs a que se rep.:>rtu.n mejor las riquezas qi.;s ~l traba.jo pror.Juce 1 y --

acabar con el privilegio del capital, fijando en su desarrollo condicio 

nes que deben de cumplir y que representan ventajas tanto para el traba 

dar ca~o para el patr6n. 

En el derecho colectivo del trabajo se pugna igualmente porque se -

establezcan instituciones que apoyen al obrero en su lucha por hacer ~ 

efectivos sus derechos, algunas instituciones de éste tipo son el Insti 

tute l.1exicano del Seguro Socia1, el Instituto f..J3cional del Fondo para -

la Vivienda de los Trabajadores, los tribunales del trabajo, Juntas de

Conciliaci6n y Arbitraje. 

los sindicatos o las asociaciones profesionales, son organismos ca 

lectivos de trabajadores por medio de los cuales se pueden alcanzar los 

objetivos que señalamos anteriormente y todos sus miembros deben de lu

char en una forma conjunta por esta realizaci6n. A su vez éstas requie

ren de un medio id6neo pura lograr sus prop6sitos este medio es el con

trato colectivo, el cual es Un ordena~iento q~e tiene fuerza de ley en-

24 



tre los obreros y patrones por medio del cual se establee.en derechos y

obligaciones para ambos. 

El contrato colectivo tiene cano objetivo según se desprende del ~ 

texto del artículo 386 de la Ley Federal del T~abajo, vigente, al decir 

que 11 Se celebran con el objeto de establecer las condiciones según las

cuales debe de prestarse el trabajo en una o varias empresas o estable

cimientos". En este caso se consagra una: disposici6n otorgada a los gr!!_ 

pos sociales que participan en ia producción, el trabajo y el capital -

representada por el patr6n, sin embargo ésta facultad no es ni puede -

ser limitada, pues debe de ajustarse al respeto de las garantías y der~ 

chas mínimos del tratlajador, contenidas principalmente en el artículo -

123 constitucional, y en la Ley Federal del Trabajo. Más el estableci-

miento de éstas condiciones es solamente un medio para el logro de los

principios más esenciales del contr.:!to colectivo, que es la protección-

de los derechos del trabajador. 

La finalidad que persiguen las condiciones establecidas en el con-

trato colectiVo son: Lograr el equilibrio entre los factores de la pro

ducción imponiéndoles obligaciónes a la vez que otorgan derechos, tanto 

a los trabajadores cano a los patrones tratando de eliminar la desvent~ 

ja que pudiera existir entre unos y otros, haciendo de "ésta manera, más 

efectiva y más fácil la producci6n y el esfuerzo realizado conscientes

de que si bien otorgan algunas conseciones, obtendrán igualmente venta

jas. 

Los objetivos que se pretenden lograr por medio del contrato colec

tivo, se pueden satisfacer con los requisitos que la ley Federal del 

Trabajo señala para el contrato colectivo, y que a la vez constituye 

las condiciones de trabajo tales cano jornnda de trabajo, salario, des

cansos, vacaciones, etc., se pueden poner otras condiciones, existiendo 

·-cooiún acuerdo entre el sindic~to y el patrón más con las limitaciones -
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que antes señalamos, las cuales no pueden ser inFeriores a éstas.· 

Cuando se pactan las condiciones surge el deber ineludible tanto p~ 

ra los trabajadores como los patrones de cunplir con tales condiciones, 

pues de lo contrario, los hace merecedores de sanciones, c0010 que les -

causaría un perjuicio ya que no sería pasible el cumplimiento de las Fi 

nalidades perseguidas en el contrato colectivo, por el no cumplimiento, 

el trabajador puede ser sancionado con el despido, en tanto que el pa-

tr6n se le puede obligar a cumplir mediante el ejercicio del derecho de 

huelga lo cual le representdI'ía un serio perjuicio. 

El contrato colectivo hace si bien, no inútil la contratación indi

vidual, sino al menos poco práctica, pues a través del contrato colect~ 

va se logra un mejoramiento en las condiciones de vida del trabajador,

p1·oporcion~r1úole mús opor·tu11lú~des de supel«.lci6n, l;unto í:iCDnó.nicu cu:no

cultura1, pues en ésto donde se hace una reglamentación más minuciosa y 

c001pleta de las condiciones de trabajo, debido a que como lo señalamos

la ley indica que se puede renovar cada dos años hace que sus.condicio

nes se puedan adaptar a los cambios sociales y económicos que constant~ 

mente se experimentan en to~o el orbe. 
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CAPITULO SEGUf\DO. 

ANTECEDENTES HISTOAICOS DE LAS CLAUSLLAS DE EXCLUSION. 

I.- Historicidad de las Cláusulas de Exclusi6n en el Derecho.Mexic~. 

no. 

ANTECEDENTES HISTDAICDS DE LAS CLAUSLLAS DE EXCLUSIDN. 

La tendencia hacia las cláusulas de exclusión es tan antigüa cano -

la Asociación ProFesional¡ Sin embargo casi nunca fué reconocida. De~ 

tal suerte, el más remoto antecedente de las cláusulas lo debemos encon 

trar necesariamente en el nacimiento de la Asociaci6n Profesional, eh-

centramos así de esa manera que ya en el ré9imen corporativo existió 

ciertas instituciones que por sus características son similares a lo 

que hoy se conoce cano las cláusulas de exclusión. 

En efecto un análisis del régimen corporativo nos conlleva a con

cluir que en dicho estudio existió una tendencia encaminada a excluir 

de las fuentes de trabajo a las personas ajenas a la corporación, lle-

gando la segregaci6n para 1a conservaci6n del trabajo a límites extre-

mosos totalmente, por ello cabe hacer un reconocimiento hist6rico por -

dicho régimen. 

Las Corporaciones desde su creación tuvieron como Tinalidad la de-

Tensa del mercado de trabajo contra los extraños. Surgen en e1 siglo XI 

cano corporaciones de oficio, los símiles de oficio se agrupan entre sí 

constituyéndola, su fin era el socorro mutuo y la defensa de los inter§!_ 

ses de sus miembros buscando controlar el mercado productor. Este Con-

trol en un principio se logr6 con la prohibición de ingresar nuevos - -

miembros. Estas agrupaciones cobran Tuerza sobre todo en el siglo XIII, 

cuando éstas instituciones rinden sus mejores frutos, máxime cuando se

Canienzan a reglamentar tal "y cc:rno sucedi6 al dictarse la primera regl~ 
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rnentación en las Ordenanzas de Juan II, El Sueno en 1351, llegándose en 

éste caso a raíz de la peste negra que azotó Europa en los años anteri~ 

res (lo que ocasiqnó una considerable alza en los precios) a establece~ 

se la obligatoriedad del régimen corporativo cano mejor m~~era de regl!!, 

mentar el mercado, capacitándolo a aquél para que dictara lo que hoy se 

conoce cerno Derecho Económico y de Trabajo. Mismos acontecimientos de--

terminarían las Ordenanzas de Eduardo III de Inglaterra en 1349 y 1351-

( Sta.tul.:~5 uí Lal~oul:!1'!:i·)· ;_:ólo qLnJ 1 u J.lfcrc1;ci.J úw le~ lL.:!.]i:::l;;cJ ,jj1 fr2ncc-

sa, en lugar de atribuir a la corporación la Facultad legislativa, se -

Fijaron salarios máximos, similares a los que se pagaban can anteriori

dad a la epidemia. Resultaba obvio que con éstas medidas las corporaci~ 

nas se consolidaran a tal grada que Francia entregó el mercado a la ca!: 

paraci6n y la protegió cant;ra las Asociaciones de ccmpañeros. 

Estos últimas, se habían multiplicado en toda Europa y constituían

el grada intermedio de la corporación, entre el aprendiz y el maestro.

Eran generalmente hcrnbres maduros que habían concluido sus años de - ~ 

aprendizaje y se encontraban en espera de una opor,tunidad ·para adquirir 

la maestría; Su condici6n social sin embargo era relativamente satisfa~ 

toria. No obstante ello, era un grupa social diverso al de las maestros 

quienes gozaban de mejores condiciones de vida, por ello, poco a poca ~ 

se fué Fonnando entre ellos una conciencia de necesidad de uni6n. Un º.!: 

den Jurídica ha de preocuparse del presente y Futura de sus hanbres y 

cuando éste no se realiza de manera total, se reunen los hanbres para 

lograrlo¡ Así sucedería can éstas asociaciones quienes en un principio-

se organizaron can fines piadosas, una mejor práctica de los mandatos -

religiosos y el sostenimiento y ayuda de los ccmpañeros enFennos o sin

trabajo. 

Así transcurría el movimiento obrero en Europsa hasta en el siglo -

XVI ccmenz6 la desCQ~posici~n del sistema corporativo teniendo entre 

otras causas el crecimiento de las ciudades, el consiguiente aumenta de 
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-las necesidades sociales, el mayor conercio entre las naciones, y a fi

nes del siglo XV el descubrimiento de Pméricá. Cambiaron entonces los 

principios de la corporaci6n; La estructura pennaneci6 idéntica, pero 

los maestros en cuyas manos se encontraba el poder corporati_vo princi

piaron a aprovechar su posición para adquirir privilegios,· los años de

aprendizaje se alargaron innecesariamente y el ex.ámen para adquirir la

maestría se revisti6 de un rigor irmotivado. Los salarios de los campa-

ñe1·os no aunn::ntcilJ<J.11 en proporci.ún el co:.:l;u de lil viUu y t3l monopo.Lio úe 

la pi~oducci6n jugaba un buen papel impidiendo la apertura de nuevos ta

lleres, llegando con ello la época en que los ccmpañeros no podían en~ 

centrar trabajo en sus mismas ciudades. Con ello se agudizaba la injus

ticia del régimen socia1 desencadenando la pugna entre maestros y cornp!:!. 

ñeros. 

Las asociaciones de compañeros se transfonnaron en organismos de l~ 

cha, cambiando las anteriores denaninaciones de fraternités y bruders~ 

chaften por Asociations Cc:xnpagnonniques en Francia y gesellenverbaende

en Al.emania. Su prop6sito ya no era s6lo mutualista sino la defensa de

los intereses comunes siguiendo los linesmientos generales de la corpo

rEiei6n. Reclamar6n además. e1 monopolio del trabajo: Ninguna persona de

bía entrar a prestar servicios en un taller si no era mienbro de la As~ 

ciaci6n. Esta exigencia es el antecedente más remoto que se conoce de -

la cláusula de exc1usi6n de ingreso. Intervinieron también las asocia-

cienes en los conflictos entre los compañeros y los maestros, y en di~ 

versas ocasiones reclamaron mejores condiciones de trabajo. Su fuerza -

radicaba en los intereses conunes y es de admirar e1 grado de solidari

dad que a1canzaron; El ccmpañero de asociación que era expulsado de la

misma no podía encontrar trabajo en la ciudad; Se evitaba su trato y se 

le despreciaba públicamente. 

El antecedente irmediatp de las cláusulas de exclusión se encuentra 

en e1 boicot, una de las annas empleadas por las asociaciones de cc:xnpa-
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ñeros en su lucha contra las corporaciones. El boicot se ejercía en dos 

direcciones: La primera quedó asentada en el párrafo anterior y se apl~ 

caba a los canpañeros expulsados por la asociación, pero también a las

que venían de otra ciudad y pretendían trabajar sin irgresar __ al grupa y 

prestar juramento de cumplir sus decisioneS. En su segundo aspecto, se

aplicaba el boicot al maestro y tenía por objeto que ningún compañero -

trabajara para su taller; Las causas de éste boicot eran múltiples, pe

ro pt.:.rl2ce ser que 1 :..;i::gún las ci~únicüs li:l. p1·i11L:ipdl fué la utiliz;::;ci6n -

de extrañas a la asociación de ccrnpañeros en las fuentes de trabajo. El 

boicot na se levantaba sino al repararse la falta. Otras armas usadas 

la fueron la huelga, ccmo la de los zapateros de Londres en 138?, una 

de las más antigOas y la general de los canpañeros de Wisbech de 1538,

cuya finalidad fué pedir un aumento de salarios. Finalmente, cuando 

los compañeros no lograban que se les hiciera justicia, abandonaban fr~ 

cuentemente la ciudad, mejor que regresar a las ciudades y sobre todo a 

los talleres. 

Legalmente, las asociaciones de compañeros jamás ,fueron autorizadas 

Las primeras asociaciones como las bruderschaften y fraternit~s, sólo -

estuvieron protegidas por la iglesia en razón de su propósito piadoso,

por el contrario los poderes políticos de la edad media y el absolutis

mo le fueron hostiles. El apoyo de estos les fué dado a las corporacio

nes que constituían la organización normal de las fuerzas productoras -

de la ciudad., Cada carporaci6n se apoyaba en una "carta privilegio11
, e~ 

tendida por el emperador, el señor feudal o la ciudad, y en ocasiones,

cano aconteció con la Ordenanza de Enrique III, la forma corporativa d~ 

vino obligatoria para todos los artesanas. Por otra parte, en la corpo

ración radicaba la fuerza econ&nica y eran los maestros quienes pagaban 

los impuestos al estado. Finalmente las asociaciones de ccrnpañeros por

no estar legalmente autorizadas, tenían un carácter de sociedades seer~ 

---tas y representaban una fuerza revolucionaria. Por ello, el poder públ~ 

30 



_Colas vió con desconfianza y·las condenaba por lo que su vida tenía -

que ser·precaria y sus luchas normalmente ilícitas. Se pranulgaron por

tal situación leyes prohibi~ndolas como en Francia en 1539, ordenanza -

que se reprodujo en 1541, 1?20, 1?44 y 1??7. En 1530 la Ordenanza de la 

policia del imperio prohibió las asoci6ciones de compañeros en Alemania 

Todavía en 1840 el gobierno alemán reprimió a éstas organizaciones e i~ 

elusiva hasta hace pocos años se oncontraba la prohibición en una ley -

de Prusia dl! J[;45. Así ·~l u1·gunir;ml.l u1ol.n!·· y co<.:.Uyuv •.• rll;e del !5ul.·~irniento 

en l"orma rudimentaria de las cl~usulas de exclusi6n l"ué acosado y supr~ 

mido. Aunque todavía en Inglaterra se darían dos casos importantes del

procedimiento instaurado por las asociaciones de compañeros, cano con -

los cardadores del Oeste de Inglaterra que lograron constituir en 1741-

una especie de corporación y exigieron de los maestros y contratistas -

que no utilizaran trabajadores libres. Así también en 1??1, lograrpn ~ 

los sanbreros Formar una Federación Nacional y reclamaron que únicamen

te se empleara a sus miembros. En Inglaterra además y no obstante el ~ 

cuestionamiento existente sobre la licitud de las cláusulas de exclu- -

sión las trades Unions inglesas lograron que se respetSsen sus uniones

y sólo se utilizara a sus miembros. 

Historicidad de las cláusulas de Exclusión en el Derecho Mexicano. 

En el siglo XIX y en el porfirismo no Fueron reconocidas las asocia 

cienes proFesionales de obreros, ni celebraron con ellas por cansiguie~ 

te contratos colectivos de trab8jo¡ Por ende no pudieron haber existido 

en ésta época las cláusulas de exclusión. 

Ahora bien conviene resaltar que, desde sus orígenes las cláusulas

de exclusión se escindieron en dos: Las de ingreso y las de exclusión -

por separación, no marchando al unísono en la historia. La primera, se

tiene noticia acorde a José Ortíz Petricioli, que Figuró en el contrato 

colectivo de trabajo finnodo en 1916 con la Cia. r.lexicana de Luz y Fuer 

31 



za Motríz 1 S. A. 1 aunque no se ha.encontrare un ejemplar de ese contra-

to. 

Promulgada la Constitución de 1917, el movimiento en favor de las -

cl~usulas de exclusión fu~ intenso, sobre.todo en Tamaulipas y Veracruz 

Y los trabajadores lograron implantar la primera de las cláusulas en mu 

chas contratos colectivos. 

ricmpo dc.spu65 en el lap.:30 Ue 1925 a 192? ~e reunieron en /;'.éxico --

los representantes obrero patronales de la industria textil y el 18 de

marzo de 1927 se firm6 la convensi6n textil, destacando en ella el capf 

tulo segundo denoninado "DE LA ADMISIDN DE LOS TRABAJADORES", donde se

estipul6 que todo trabajador para ingresar a trabajar debía de solici~ 

tarlo por sí o por medio del representante del sindicato, ésta solici~ 

tud sería resuelta por la empresa y el sindicato. Sí se admitía al tra

bajador y éste violaba el contrato en perjuicio del sindicato de la em

presa, dándose de baja en éste, será tal agrupación la que ejercite la

acción correspondiente por dicha violación, sin intervención ni respon

sabilidad para el patrón. 

El precepto contenía una cláusula de exclusión de ingreso en forma mod~ 

rada. Can ésta medida de la Convención Textil se originó que las demás

sindicatos mexicanos reclamarán idénticos trato. Años después los obre

ros de la industria textil discutieron la cláusula de exclusi6n por se

paración, alegando que el última párrafo del artículo anterior la can~ 
• 

signaba, par lo que al obrero que dimitiera del sindicato, a petición -

de éste debía despedirse del trabajo. Pero, acorde a r.lario de la Cueva, 

haciendo a un lado éste caso, la cláusula de exclusión por separación -

no se presenta en los col'ltratas colectivos si no hasta después de la -

prcmulgaci6n de la Ley Federal del Trabajo. 

En lo que hace a las legislaciones de los Estados, éstas sólo reco

nocieron la libertad de Asociaci6n Profesional cano es el caso de Vera-
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cruz, N3.yarit, Durango, Chihuahua, entre otros, pero s6lo en la Ley del 

Estado de Hidalgo de 1928 se encuentra un principio de la cláusula de -

exclusión por ingreso, apareciendo definitivamente redactada en "El Prf!. 

yecto de la Secretaría de Industria" de 1931 1 agregándose al proyecto 

descrito la cláusula de exclusión por separaci6n durante la discusión 

de 1931 ante el Congreso Federal. A1 parecer acorde a lo anterior en -

los demás estados no se conocieron las cláusulas de exclusión, sólo la

legi5laci6n de Twnnulipus provia inl:e1·p1utación <.iJrnitía la posiblidad -

del sindicato de excluir a algún trabajador pero con justa causa. En 

cuanto a la Ley de1 Estada de Hidalga como apuntamos, en e1 artículo 

38 de hacía un esboza de cláusula de exclusi6n: "Cuando determinado --

trabajador obligado en contrata colectiva se separe de su trabajo, los

representantes del sindicato podrán proponer sustituto desde luego, de

acuerdo con su reglamento interior y can el registro de colocaciones, -

debiendo el patrón dar preferencia en igualdad de circunstancias al si~ 

dicalizado". 

El proyecto de Código Partes Gi1 parecía negar dichas Cláusulas y -

aparecían disposiciones relativas al tema, como en los artículos 139 y-

301, donde e1 primero establecía como obligaciones de los patrones pre

ferir en igualdad de circunstancias a los trabajadores sindicados y en

el- segunda artículo citada se prohibía a los sindicatos ejercer caac- -

ción sobre los patronos para obligarlos a despedir a un trabajador o le 

negaran trabajo a no ser que obrase en defensa de los intereses que re-

presentaba. La exposici6n del motivo aclaró el sentida del último artí-

culo diciendo que con esto se pretendía impedir que la fuerza del sind!_ 

cata imposibilitara el derecho que el C6diga le otorga con ciertas limi 

taciones para elegir su personal, esas limitaciones se encontraban en -

la 'fracción III del artículo 139 donde se establecía "elegir en igual-

dad de circunstancias a los trabajadores sin::ficados 11
, de lo que se ded!:!_ 

Cía que 1a acción del sindicato para pedir la exclusión de un trabaja~ 
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dar habría de fundarse en el principio derivado del artículo 139. 

El proyecto de la Secretaría de Industria ya señalado garantizaba -

la libertad positiva y negativa de asociación profesional, y en su artf 

culo ~8 aceptaba la licitud de la cláusula de exclusi6n por ingreso por 

virtud de la cual el patrón se obligaba a no adrni tir como trabajadores

ª los no sindicalizados, agregando que resultaba lícita s6lo cuando ha

bía sido nceptada por la voluntad do lns p.:irl:cs o sea asociación obrera 

y empresu.rio. Í'~º se oontenía ~n dicho cuer'po nor:nul:ivo la cláusula de -

exclusión por separación. 

En 1931 ante el Congreso Federal, se objet6 el artículo 48 del pro

yecto de lo Secretaría de Industria. La idea de que la cláusula de ex~ 

clusión de ingreso debía de ser aceptada voluntariamente-decían-ranpía

la teoría del Derecho Mexicano del Trabajador pues excluía la posibili

dad de que los obreros reclamaran por la vía de huelga o solici.taran el. 

arbitraje de las juntas de conciliación y arbitraje. La cámara de Dipu

tados y el Senado aceptaron la opini6n obrera¡ Objetaron además los tr~ 

bajadores el proYecto, señalando que la cláusula de exclusión por ingr~ 

so era inútil sino se cc:rnplementava con la de exclusión por separación, 

bastaba que el obrero se registrara en el sindicato y luego dimitiera -

después de quedar aceptado en la empresa. Solicitaron que se adicionara 

una disposici6n que result6 ser el articulo 236 de la Ley vigente¡ Y c~ 

mo el nuevo precepto contradecía los principios de la libre asociaci6n, 

pidieron la sup1·esi6n del p<!i.rrafo que dice: 11 a nadie se puede obligar a 

formar parte de un sindicato o a no fonnar parte de él", y lo extraño 

del caso es que subsiste aún éste párrafo y el precepto que prohibe 

cualquier estipulación que tienda a desvirtuar la libertad negativa de

a~ociación profesional. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 resultaría un incentivo para los 

sindicatos obreros, las cláÚsulas de exclusi6n se reconocieron cerna 11-
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citas pidiendo aquellos que se insertaran en los contratos colectivos -

de trabajo y tuvieron éxito los sindicatos importantes. 

La cláusula de Exclusión de ingreso, hasta antes de la pranulga- -

ci6n de la Ley, se originó siempre de un acuerdo entre sindicato y em

presario. Después de 1931 se reclamaron esa cláusula y la de exclusión

por separación a través de la huelga. 

Las cláusul;:;;s de exclusión l:o:uaron c.uge, máxime cuondo en 1924 est~ 

116 un movimiento de huelga en contra de la Cía. Mexicana de Petróleo -

"EL AGUILA", s. A. , sometiéndose el conflicto por acuerdo de las partes 

al arbitraje del entonces Presidente de la República, General Rodríguez 

El lauda se dictó el 9 de junio y en él impuso el Presidente las das -

cláusulas de exclusión, pero sujetas a reglamentación. Este precedente

se propagó irmediata~ente y desde entonces los obreros han tenido a su

favor a las Autoridades del Trabajo en cuanto hace a la aplicación de -

ambas cláusulas. 
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CAPITULO TEHCEAO 

MARCO CONCEPTUAL DE LAS CLAUSULAS DE EXCLUSIDN. 

I.- CONCEPTO DE CLAUSULAS. 

a).-Etimolog.ía de la palabra Cláusula. 

La palabra cláusula, etimológicamente deviene del verbo latino-

"Cl«u~;u" 1 que :oi01i.i.í"J .• ..::d L.:8l'l\J.r 1 lo ~nccrrc~·.Jo¡ T;.il conccptu es un :.;usl;'-'!_! 

tivo que tomado como expresiún o sustantivo verbal se traduce en "lo ª!! 

cerrado", "lo que ésta innerso en" ·o sea "lo que se encuentra comprend!_ 

do en algo". 

b).-Las Cláusulas Contractuales. 

Por su signiTicado la palabra cláusula se traduce en "cada una

de las disposiciones de un contrato o tratado11
• De ahí que por nonna, -

las cláusulas se encuentren en los contratos, exigiéndose para la exis

tencia de aque~las, la existencia de éste último; De tal suerte, las ~ 

cláusulas se encuentran en los contratos y añaden, señalan o explican -

algún punto del mismo. 

Por consiguiente, las cláusulas contractuales aparecen cana una 

parte del contrata que ccmplementa y explica las condiciones del mismo¡ 

Por ende podemos deTinir a la cláusula contractual coma la parte o dis

posici6n del contrato en la que se estipulan condiciones del cumplimie~ 

to del mismo. 
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II. - CLAUSULA DE EXCLUSIDN POR ADMISIDN. 

Concepto: La Cláusula de Exclusi6n por Admisi6n o también denomina

da por ingreso, es una disposición del contrato colectivo, en virtud de 

la cual se obliga al empresario a utilizar únicamente, bien a trabajad~ 

res sindicados, o bien a los miembros de una agrupación determinada. 

Opina Mario de la Cueva en su obra "Derecho Mexicano del Trabajo" -

{1) Tcr.10 TI 1 ;;uD en l::.sc :.; :!.o::o b~r;.1i1~::;, c;1;tc:r·ica·..;.:..¡ ¡;..::1-cccríct ~.;,-,1~ r¡U8 C2_ 

tuviésemos Frente a dos cláusulas de exclusión por admisión: Una de se~ 

tido amplio por virtud de la cual no se admitirían en la empresa sino a 

trabajadores sindicalizados, pero sin atender a la pertenencia de algu

na agrupación en especial; La segunda sería restringida cuando unidame~ 

te se pennitiera el ingreso a quienes Fueran miembros de una agrupaci6n 

determinada. Sin embargo y no obstante lo sustentado por el insigne trÉ!. 

~adista. nos inclina~os por la segunda postura como la real esencia de

dicha cláusula, toda vez que un análisis del precepto legal correspon-

diente y que será analiZado más ponnenorizadamente en el capítulo subs~ 

cuente nos pennite colegir que ésta cláusula Fué estipulada en Favor de 

los miembros del sindicato contratante, puesto que de na existir ~ste y 

por 16gica consecuencia contrato colectivo, el patr6n terdria amplia l~ 

bertad para seleccionar su personal. Así lo dispone el art~culo 395 de

la Ley Federal del Trabajo en su fracci6n Primera, cuando señala que en 

el Contrato Colectivo podrá establecerse que el patr6n admitirá exclusi 

vamente cono trabajddores a quienes sean miembros del Sirdicato contra

tante. 

a).-N3.turaleza de la Cláusula de Exclusi6n de Ingreso. 

La Cláusula de Exclusi6n de Ingreso,. c011a apuntamos en el párrafo 

anterior, acorde a t.~ario de la Cueva, recibiría ui:ia dable interpreta

ci6n ante la Forma cano se encontraba redactada en el artículo 49 de la 

( 1) Derecho l.:exicano del Trábajo, Tomo II, Pag. 652-653. 
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II. - CL/".USLt..t\ DE EY,CLU~Ior~ POP. AD:.~IEION. 

Concepto: La Cláusula de 8'clusi6n por Admisi6n o tambián dencrnina

da por ingreso, es una disposición del contrato colectivo, en virtud de 

la cual se .. -obliga al empresario a utilizar únicamente, bien a trabajad~ 

res sindicados, o bien a los miembros de una ogrupoci6n determinada. 

Opina t."..:irio de la Cueva en su obra "Oerectio 1.~exicano del Trabujo11 
-

tuviésemos frente a dos cláusulas de exclusi6n por admisi6n: Uno de se!l 

tido f'lllplio por virtud de la cual no se admitirían en la empresa sino a 

tr~baj,adores sindicalizodos, pero sin atender a la pertenencia d~ algu

na ogrupoci6n en especial¡ La segunda sería restringida cuando unidamen. 

te se parmitiera el ingreso a quienes fueran mie~bros de uno agrupación 

determinada. Ein embargo y no ob~tonte Jo sustentado por el insigne tr~ 

tadista, nos inclinaTios por la segunda postura cano la real esencia de

dj cha cl~usula, toda vez que un on~lisis del precepto legal correspon-

diente y que será ana+izado m~s ponnanorizadementa en al capítulo subs2, 

cuente nos pennite colegir qua ~sta clliusula fu~ estipulsda en f'ovor de 

los miembros del sindicato contratante, puaste que de no existir éste y 

por 16crica conset;::uencia contrato colectivo, el po.tr6n terdr!a amplia 1! 

bertad para seleccionar su personal. As! lo. dispona el art!culo 395 de

la Ley Federal Cal Trabajo en su f'racci6n Primera, cuando aeñola que en 

el Contrato Colectivo podrá establecerse que el patr6n admitirá exclus!_ 

vamente cono trabojcdorcs a quien~s sean miembros del Eirdicato contra

tante. 

a).-Naturaleza de la Cl6usula de Exclusi6n de Ingreso. 

La Cltiusula de Exclusión de Ing1"eso, cano apuntamos en el ptirrafo 

anterior, acorde a /,'1ario de la Cueva, recibir!a una doble interpreta

ci6n ante la f'o:.1na ccr.10 se encontraba redecteda en el artículo 49 de la 

(1) Derecho t.:exicano del Trnbojo, Terno II 1 Pl:g. 652-553. 
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Ley Federal del Trabajo anterionnente: De acuerdo con la primera, po- -

dría pactarse en los contratos colectivos que la empresa solamente .em

pleara a los trabajadores sindicalizados, independientemente de la agr~ 

·pación en que militaran¡ De acuerdo a la segunda, el patrón.se obliga-

ría a incorporar a la .fuente de trabajo sólo a los trabajadores miem- -

bros de una agrupación determinada. 

En opini6n de varios tratadistas como Jueck y Nipperdey, la segunda 

de asociaci6n profesional (2)¡ Diferimos de éste criterio, parque si -

bien es cierto que constitucionalmente se consagr6 el derecho al traba

jo, no existe derecho alguno que señale la Facultad del trabajador a la 

borar en determinada empresa. 

Por fortuna, como ya señalamos dicha divergencia en criterios qued6 

subsanada por la ley multicitada, cuando señala que en el contrato ca-

lectivo podrá consignarse la obligaci6n del patrono a admitir cano tra

bajadores s6lo a los miembros del sindicato contratante¡ Con ello la l~ 

gisl~ci6n de referencia se apega_al s~gundo criterio a que hacía alu- -

si6n el Doctor Mario de la Cueva y queda salvada la ambivalencia antes

citada. 

Cabe señalar por otra parte, a la cláusula de cxclusi6n cano parte

integrante del llamado elemento obligatorio del contrato colectivo, to

da vez que en zf mismo no es una condici6n de trabajo, ~ino un pacto e~ 

labrado entre sindicato y empresa para la selecci6n de personal, deri-

vándose de tal convenio una obligaci6n para el patr6n de la fuente de -

trabajo y una f'acul tad en Favor de la agrupaci6n sindical. No forma PB!:. 

te del elemento normativo dicha disposici6n en la medida que no es - -

útil para integrar el contenido de las relaciones individuales de trab~ 

jo¡ Su actuaci6n es precedente a la Fonnaci6n de tales relaciones y se-

(2) Derecho Colectivo del Trabajo. Hueck - Nipperdey. Pag. 25'.J.-265. 
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traduce en la posibilidad del sindicato de intervenir o proponer al ca!! 

didato.que ha de ocupar un puesto en la planta productiva. 

El Proyecto de la Secretaría de Industria señalaba que la acepta

ci6n de la cláusula debía ser enteramente libre por parte del patr6n, 

pero con posterioridad el Congreso Federal suprimi6 ésta medida, para 

convertirse en una medida obligatoria por la costumbre impuesta a par-

tir de 1934 1 cuando el General Rodríguez, Presidente N3cional· emiti6 un 

laudo en favo1· dt3 los l;rulJQjt:t.Iores y en perjuicio de la empresa llamada 

"El Aguila", s. A. (Cía. Mexicana de Petr6leo), adoptándose en los con

tratos colectivos las cláusulas de exclusi6n cuando es necesario la in

tervenci6n estatal por virtúd de las Autoridades del Trabajo erl el su-

püesta de que no haya convenido sobre el articular entre patr6n y sindi 

cato por no llegar a un acuerdo llegándose así a tal grado que ya no es 

potestativo del patr6n incluir éstas cláusulas. 

La Cláusula, de acuerdo a lo sustentado líneas arriba, tiene la po

sibilidad de devenir de tres Tuentes: El mutuo acuerdo de las partes, 

de~isi6n de un arbitro señalado por las partes, lo que hace similar a 

la primera por tener en el fondo, in~ersa una concordancia de volunta~ 

des¡ Y el tercer origen lo representa el laudo de la Junta de Concilia

ci6n y Arbitraje, misma Autoridad que normalmente se proruncia en Tavor 

de la adopci6n de las cláusulas de exclusi6n, con lo cual se pierde la

potestad sobre la elección de dichas disposiciones por parte del patr6n 

b).-EFectos de la Cláusula de Exclusi6n por l-.'.lmisi6n: 

Los efectos de la cl~usula estudiada anteriormente consisten en li

mitar la posibilidad del patr6n en la selecci6n de personal. En la vida 

práctica se ha reglamentado estableci~ndose un plazo para que el sindi

cato cubra la vacante y en el supuesto de que no lo haga, la empresa e~ 

coge al candidato. Inclusive muchos contratos, para una mejor selecci6n 
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de personal, dontro de lo posible, consignan la posibilidad de que el -

sindicato proponga una terna, para que de ahí surja la persona que cu-

bra la vacante a elecci6n de la empresa, lo que resulta una mejor op- -

ci6n para mejorar la calidad del personal en la emp~esa. Así el patr6n

depende ~n la selecci6n del personal de la detenninaci6n del, sindicato. 

La ~nica limitante de dicha cláusula es que no es suceptible de oplica

ci6n a los trabajadores que formen parte del centro de trabajo desde f~ 

cha anterior a la celebraci6n del contrato colectivo y no Formen parte

del sindicato contratante. 

Lo más usual en los contratos colectivos de trabajo para la aplica

ci6n de la cláusula, es el señalamiento de un período a prueba. Se ha -

señalad~ a1 respecto si es ilegal, puesto que es contrario a los princ~ 

pies constitucionales y a la Ley Laboral misma, ya que conforme a ésta, 

los contratos deben ser Fijos desde su iniciación y perdurar en tanto -

subsista la materia de trabajo o se dé una causal de rescisi6n. La Ley

no regula los contratos a prueba. 

f\llestro m~s alto Tribunal, la Suprema Corte se ha pronunciado al -

respecto en contra de los mismos considerando que los patrones los uti

lizaban cano medio de abuso contra los trabajadores y ccmo medio de bur 

lar la ley de la materia resguardándose en dichos contratos para evitar 

el reconocimiento de derechos en Tavor de dicho sector. En lo particu~ 

lar coincidimos con Baltazar Cavazos Flores (3) y el Doctor Mario de la 

Cueva sobre la conveniencia de reglüJTientarlos, consignando en ellos un

perfodo de prueba razonable, en el cual el trabajador deberá demostrar

ía capacidad y los conocimientos idóneos para el desempeño del trabajo

estipulado. Abundando la Constituci6n y la Ley no prohiben que se juz~ 

gue la capacidad de los obreros antes de su enrolamiento definitivo en-

la empresa, logrando con ello la conservaci6n de las empresas el contr~ 

tar personal conpetente. Esto se consolida con lo dispuesto por el artf 

(3) Ley Federal del Trabaja·. Cementada 8altazar Cavazos F. Pag. 127. 
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culo 53 fracci6n IV de la Ley Federal del Trabajo donde establece cono

causal de terminaci6n de las relaciones de trabajo la inhabilidad mani

fiesta del trabajador que haga imposibl~ la prestación del servicio, lo 

que se traduce en incompetencia, lo que hace necesario para evitarla la 

selecci6n del pers·ona1 mediante un período a prueba apegado a la reali

dad. 

c}.-Finalidad de la Cláusula de Exclusión: 

El fin primordial de ésta cláusula al limitar la posibilidad de se-

lección pu!' Pi.ll~te úel p.:.ilrún en lo qu8 <.11 pc1·son:Jl se refii:;ro e~ evitc..u

la destrucción o el debilitomiento del sindicato (situación que se lo-

graría al dejar total libertad al patr6n en la materia señalada}, fort~ 

leciéndolo con ésta medida. Históricamente se ha justificado situándolo 

como un medio de la clase obrera para equilibrar los factores de la pr,e. 

ducci6n, en éste caso capital y trabajo. Sabido es que nunca ha existi

do ni existirá una cooperaci6n entre la empresa y el trabajador, y cerno 

hist6ricamente esto se ha ca~probado ya cuando así lo ha señalado Car-

los Marx que la historia es una contin6a lucha de clase~, es por lo que 

se han implementado éstas cláusulas, cano medio de luchar por mejores -. 

condiciones de vida por parte del sector trabaja en contra de los empr~ 

serios. 

El arma más poderosa con que cuenta el sector obrero para lograr ~ 

ese equilibrio descrito lo constituyen las asociaciones profesionales,

de la fortaleza de éstas dependen la consecución de los fines de la mi~ 

~a, de ahí surge la importoncio y finalidad de éstos preceptos, corno mg 

dio de consolidación de éstas agrupaciones en su lucha contra el factor 

capital en las relaciones productivas. 

La experiencia ha indicado que la debilidad de un sirdicato se tra

duce en el abuso del patr6n del sector obrero, sojuzgándolo y abusando

_de él; Por ello, se ha implementada la cláusula de exclusión multicita

da coma medio de defensa y fortalecimiento de los intereses del Grupo la 
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defensa del interés colectivo frente al patrono. 

III.- CLAUSLl...A DE EXCLUSIDN POR SEPARACIDN. 

La Cláusula de Exclusi6n por Separación es una disposici6n del Con

trato Colectivo de Trabajo, en virtud de la cual y a petición del sind~ 

cato respectivo, debe de ser despedido de la empresa el trabajador que, 

formando parte de dicho sindicato renuncia a formar parte de él ·o sufre 

la expulsión de tal corporación. 

Canviens señalar que al respecto, la ley es muy cla1~a en el sentido 

de determinar los alcances de ésta relación tripartita entre sindicato, 

"trabajador y patrón, facultando al sindicato a solicitar la destitución 

en su cargo del trabajador que renuncie al mismo o sea expulsado de di

cha asociación profesional, bastando para ello la simple petición del 

sindicato titular del contrato colectivo de tr6bajo, segregándose por 

consiguiente ai- obrero de la Fuente de trabajo en el caso de que incu

rra en tales extremos. 

Esta cláusula se le ha definido también cerno: "La facultad de la as~ 

ciaci6n sindical de pedir y obtener del patrono, la separación del tra

bajo de los miembros de las asociaciones profesionales que renuncien a

la militancia en el mismo o se les expulse del sindicato. 

Se ha pensado que ésta cláusula debe 8star incluída dentro de les -

de preferencia sindical¡ Esto es inadecuado considerando que la finali

dad del precepto es excluir a quienes no fonnen parte de los sindicatos 

titulares de los contratos colectivos de trabajo. 

a).- La Naturaleza de la Cláusula de Exclusión por Separaci6n• 

La cláusula de referencia Fonna parte del elemento obligatorio del

contrato colectivo. Na obstante que tiene una influencia real sobre las 
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relaciones individuales de trabaja, no es una condición del misma toda

vez que no se refiere a las relaciones entre trabajador y patrón. 

Si se analiza la cláusula de exclusión por separación vemos que tie 

ne cierta similitud can la condición resolutoria del Derecha Civil, po~ 

que las relaciones individuales de trabajo en éste caso quedan sujetas

ª una especie de condición resolutoria, al depender su vigencia de la 

no realización de un acontecimiento que es la renuncia o la expulsión 

del sindicato titular del contrato colectivo de trabajo; La única dife-

.1·c;ncl<.1 con la J_r1•_,J:ltuciún dc~l úorcr:!10 i:::.1:•Ó11 ~;s 'lllt.: 1~:_.l:u L:i1~n0 1;)f•~c1.lJS 

retroactivos, mientras que la cláusula de exclusión por separación na 

los tiene. 

Para Mario ~e la Cueva, la Cláusula recibe una doble interpretación 

Una amplia, cuando habría de aplicarse en beneficio de tcx::los los sindi

catos, y la otra, restringida, cuando ha de aplicarse sólo en beneficio 

del siridicato contratante. (4) 

Lo cierto es que la práctica mexicana ha adoptado lá segunda corriente, 

misma que ha encontrado sustento en lo dispuesto en la legislación lab~ 

raJ. en su art. 39 fracción última al establecerse.la facultad de que 

el patrón separe del trabajo a las miembros del sindicato contratante 

que renuncien o sean expulsados del mismo. 

La cláusula de exclusión por separación, mejor que la de exclusi6n

de ingreso, sirve en nuestro derecho a la lucha intersindical y a la p~ 

lítica seguida por las sindicatos, es indudable que es utilizada en con 

tra de aquellos trabajadores que no se someten incondicionalmente a los 

lineamientos del sindicato. 

Cronológicamente ha corrido igual suerte que la cláusula de exclu~ 

sión de ingreso, a partir de 1934 en el laudo de dicha fecha, y a par-

tir del cual se incluyeron ambas cláusulas, marchando juntas desde esa-

(4) Derecho Mexicano del Trabajo. Tamo II. Pag. 656-657. 

43 



época. 

Puede decirse sobre el particular, que la cláusula de separaci6n -

no se concibe sin ir ligada e la de exclusi6n por ingreso, considerando 

que si el patr6n tuviera entera libertad en la selección de su personal 

carecería de objetos el despido que se hiciese sobre aquél trabajador -

que renuncia o es expulsado del sindicato en la inteligencia de que, ~ 

sin la cláusula de exclusión por ingreso, correspondería al patrón la -

Facultad de elegir libremente a su personal. 

A pesar de lo antes expuesta, ~nbas instituciones no convienen ser

una unidad; Esto se demuestra cuando en l.a práctica legal en México se

han incluido preceptos distintos en los contratos Colectivas, de lo que 

puede inFerirse que los interesados han visto una diferencia entre di-

chas cláusulas. Auna?o a esto, las dos cláusulas producen erectas y ca~ 

secuencias diametralmente diversas: La cláusula de ingreso no afecta -

las situaciones .y relaciones jurídicas, en la medida en qué nadie tiene 

derecho a trabajar en una empresa determinada, resultando can ello que

ª nadie se le afecta en sus intereses jurídicos con esa disposición. La 

cláusula de exclusión por separaci6n es diversa en su efecto ya que el.

mismo consiste en poner fin a una relación jurídica, por lo que sí afee 

ta los intereses jurídicos de las trabajadores. Esto hace pensar en - -

principio que la cláusula de ingreso si es conveniente pactarla, puesto 

que no afectaría los intereses jurídicos de los obreros, lo que no suce 

de con la cláusula de exclusión por separación úonde resulta obvio y m~ 

nifiesto el perjuicio que se cause en el interés jurídico de los traba

jadores. 

b).- Efectos de la Cláusula de Exclusión por Separación. 

La cláusula de exclusión por separación produce un triple eFecto al 

__ aplicarse. Cano quedó a.:::entado en líneas precedentes ~sta cláusula se -
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actualiza cuundo el trabajador renuncia o es expulsado de un sindicnto

el cual es el titular del contrato colectivo celebrado con la empresa. -

Al darse éste presupuesta, se pierde el empleo del trabajador, el mismo 

que desempeñaba en la empresa¡ En segundo lugar se pierden todos los d~ 

rechos inherentes al empleo, c0110 años de antigüedad, la posibilidad de 

jubilaci6n y otras de realizaci6n Futura; Y por último se pierden los -

derechos relativos a las indemnizaciones por despido. 

La situaci6n resulta similar al despido dado por el patr6n ante una 

causal cc:metida por el trabajador y contemplada en la Ley Federal del -

Trabajo en su articulo 47, s6lo que en el despido por separaci6n del -

sindicato podría darse sin incurrir en alguna causal del mencionado ar

ticulo, a menos que en los estatutos del sindicato se encontrara inser

ta cano causa de despido o expulsi6n del mismo el incurrir en alguna -

causa de las contempladas en el articulo de reFerencia. 

Las ideas de las cláusulas de exclusi6n está copiada de los proced~ 

mientas utilizados en las corporaciones, la idea de defen:ier el mercado 

de trabajo agrupándose en organismos de lucha como sucedi6 con las aso

ciaciones de compañeros para garantizar las Fuentes de trabajo y con -

ello mejores condiciones de vida sirvieron cano fundamento para la im-

plantaci6.n de tal clausulado. 

Así, históricamente se ha demostrado la conveniencia de adoptar pr~ 

ceptos que hagan posible la consecución de mejores condiciones de vida, 

y es la historia, la que ha demostrado que para ello se hace menester -

la agrupación de los hombres a través de los sindicatos, como medios de 

defensa y pranotores de las conquistas más benéficas para una clase 

econ6micamente débil como lo es la trabajadora. Surge así el Fin irrne-

diato de la cláusula de exclusión por separación, evitar la disgrega

ción de la asociación proFesional, para de esa manera alcanzar el Fin 

mediato de la miSma, la obtención de mejores condiciones de vida. 
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Hoy en díe surgen éstas clúusulas como una realidad social, cono -

una garantía de la sociedad más desFavorecida económicurnente, el grupo

obrero. La solidaridad por sí misma en México no existe entre las cla-

ses sociales, y es notorio que en muchos países los empresarios tiendan 

a minar las uniones obreras porque representan una amenE!za para su exce 

siva ganancia, valiéndose para ello incluso de la mala fé como lo seña

la r.lario de la Cueva¡ Por ello, surgen .las cláusulas de exclusi6n CD'TlO

un medio legal de defender al sindicato de maniobras incontrolables, -

son pues un derecho otorgado a la asociación proFesional frente al ern-

presario y su Finalidad es la conservación y fortalecimiento de los gr~ 

pos obreros. 

c).- Finalid.ad de la Cláusula de Exclusión por Separación. 

La característica esencial del hcrnbre es ser un ente político, ya -

que la historia ha demostrado que no puede vivir en soledad, depende de 

sus congéneres. Es ahí la causa que se ha encontrado cono fundamental 

para la constitución de las asociaciones profesionales; El ser humano 

ha descubierto en la uni6n un medio idóneo para alcanzar sus objetivos

de manera más expédita y ca~pleta, resultando de ésta idea la estructu

ración de algunos instrumentos que solidifiquen la agrupación. 

Esta, ha sido la finalidad de la cláusula de exclusión por separa~ 

ción, consolidar la agrupación evitando su desmenbramiento y debilita~ 

miento. El hombre al .ser un ente social tiene corno impulso natural a -

asociarse y de manera más perfeccionista, a sindicalizarse, ya que sien 

te que al estar unido podrá luchar por sus intereses con mayores proba

bilidades de éxito, surgiendo de éste prop6sito la creaci6n de las clá~ 

sulas de exclusión, como medio de la clase obrera para su consolidación 

y equilibrio en las relaciones de trabajo, ya que partien:fo de la prern~ 

sa de que con las cláusulas multicitadas se obtiene una mejor solidifi-

--cación, es posible la conquista de mayores benefic~os y un mejor trato¡ 
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Resulta también así una mejor deFensa de los intereses de clase, cuando 

la misma es sustentada por un sindicato honesto y fuerte que se encuen

tra integrado y respaldado por un porcentaje elevado de trabajadores -

que labor~n en una empresa. 

Las cláusulas de exclusión defienden al grupo contra el patrono y -

en todo caso contra los patrones coludidos con el empresario, su final~ 

dad (sobre todo la finalidad de la cláusula de exclusión por separa

ción), es evitar la destrucción mediante el debilitamiento del grupo 

por acciones ocultas o dolosas. 

d).- Requisitos de Procedibilidad para la aplicación de la Cláusula 

de Exclusión. 

Toda persona que celebra el acto jurídico de asociación contrae por 

ese consentimiento la obligación de pennanecer asociado, con el propós~ 

to de realizar los fines de la agrupación. 

En estricto derecho, la asociación guardaría una reciprocidad en r~ 

lación con lbs sujetos, entes singulares, c001ponentes de la asociación, 

en la medida en que ésta hace nacer en Favor del grupo hUTiano la facul

tad de rescindir el acto jurídica respecto a uno de sus miembros, cuan

do áste.incurre en el incumplimiento del pacto social, generando igual

derecho en favor del indiyiduo, cuando es el grupo el que se aparta de

los line~nientos consignados en el propio pacto. 

Sin embargo, no es ásta la solución que adopta nuestra legislación

labora1, considerando que el individuo carece de la facultad de rescin

dir el pacto celebrado en el seno de la agrupación, con ésta misma, au~ 

que exista una notable irregularidad en el cumplimiento de las mandatos 

' del pacto. En cambio la asociación si posee el derecho de rescindir el-

convenio celebrado con uno de sus miembros, expulsándolo del grupo, sin 

necesidad de plantear ante autoridad jurisdiccional el asunta haciéndo-
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lo mediunte un procedimiento trumita':lo por sus propios úrganos y resol-

viéndolo estos. (5). 

fl.sí la disociación del individuo del grupo, por más justa que sea, -

representa uno falta al pacto común. 

Quedó señalado en líneas precede·.ites que la legislación ha encomend~ 

do la aplicación de las cláusulas de exclusión a la misma asociación pr~ 

fesional, pero para ello deben de mediar ciertos presupuestos que, una -

vez reunidos hacen posible su aplicabilidad. 

En el coso de la Cláusula de Exclusión por Admisión, no reviste gran 

trascendencia los requisitos exigidos, será necesario sólo la existencia 

de un sindicato contratante (de manera específica¡ de manera genérica -

también puede haber sindicatos de patrones), constituída para el estudio 

mejoramiento y defensa de sus intereses. Se entiende además que se hace

menes~er que la asociación profesional sea la titular del contrato coles 

tivo de trabajo, resultando éste último otro de los requisitos exigidos

y que resulta esencial para la existencia de la cláusula de referencia,

considerando que dicho precepto sólo puede existir y aplicarse en un ca~ 

trato de la naturaleza descrita. 

Se entiende así, el Contrato Colectivo de Trabajo como el convenio 

celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios 

patrones, o uno o.varios sindicatos de patrones, con el propósito de es

tablecer las condiciones bajo las cuales debe prestarse el trabajo en 

una o varias empresas o establecimientos. Así el titular del Contrato es 

necesariamente la asociación profesional que conocemos cano sindicato, 

quedando vedada tal facultad a los grupos de trabajadores agrupados en 

forma temporal para la defensa de sus intereses comunes y que reciben el 

nombre de coaliciones, tal situación es aplicable también a los trabaja

dores individualmente considerados. 

(5).-Manuel de Derecho Obrero". Jesús Castorena. Pag. 2?4. 
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Para la procedibilidad de la cláusula de exclusión por admisión es -

necesario adem6s que los trabajadores que vayan a ser propuestos para su 

admisión en las fuentes de trabajo sean miembros del sindicato contrataQ 

te. Y por·último será requisito indispensable que el precepto aludido -

conste expresamente en el Contrato Colectivo de Trabajo, .Yª que de otra

manera no es posible su aplicación en la inteligencia de que tal supues

to es conditione sine qua non para la existencia de ésta cláusula trata

da. 

En lo que concierne a la cláusula de exclusión pOr separación, exis

ten diversos requisitos, algunos de ellos similares a los señalados para 

la procedibilidad de la cláusula de exclusión por admisión y que devie-

nen de la interpretación de la 18gislación laboral vigente tal y como se 

señala a continuación: 

a).-El trabajador debe ser miembro del sindicato.- Es obvio que se -

refiere al sindicato titular del Contrato que rige las condiciones bajo

las cuales se prestará el servicio, en realidad se trata sobre todo de -

una condici6n previa ya que para que el trabajador renuncie o sea expul

sado de un sindicato es necesario su previa militancia en el mismo. Esto 

encuentra apoyo en la Ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia del 15-

quince de octubre de mil novecientos treinta y seis, Toca 3043/36/2a. ~ 

berta Sánchez de la Vega: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Federal del

Trabajo, la cláusula de exclusión no puede aplicarse sino a quienes For

men parte del sindicato contratante, por tanto cuando un sindicato comu

nica al patrón que ha aplicado la cláusula de exclusi6n a un trabajador

y le pide que lo separe de su trabajo, el patrón para hacer la separa

ción sin responsabilidad para él debe cerciorarse de que el trabajador 

respecto del cual se pide la separación, Formaba parte del sindicato •. 

Actualmente ésta disposición se encuentra consignada en el artículo-

395 Fracción segunda de nuestra legislación laboral cuando señala que 

"podrá.establecerse que el patrón separará del trabajo a los miembros 
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que renuncien o sean expulsados del sindicato contratante". 

b).-Aequisito previo a la existencia y aplicación de ésta cláusula,

lo constituye la celebración de un Contrato Colectivo de Trabajo, en la

medida de· que la esencia y surgimiento de la primera ésta condicionada a 

la creación de ese convenio; Esta situación deviene de la interpretación 

que sobre la Codificación Laboral se hace a efecto de determinar los al

cances y contenido del Contrato Colectivo de Trabajo, apareciendo en la

Ley la facultad de incluir éstas cláusulas de exclusión. 

c).-El trabajador debe renunciar o ser expulsado del Sindicato titu

lar del Contrato Colectivo de Trabajo. 

Elemento indispensable para que proceda la aplicación de la cláusula 

de exclusión señalada; Acorde a Mario de la Cueva (6), la aplicación de

la misma depende del acontecimiento futuro como lo es la renuncia o ex-

pulsión al sindicato por parte del trabajador, cumpliéndose tal requisi

to se actualizará la disposición referida. 

En lo que hace a la renuncia, la legislación de la materia no exige

de manera expresa requisito algun~, .sin embargo pensamos que, acorde a -

una interpretaci6n del articulado sobre la sindicación existente en nue~ 

tra codificaci6n laboral, la renuncia debiera revestir ciertas formalid~ 

des; En efecto, en el capítulo señalado, existe una disposición que est~ 

blece la prohibición de obligar a alguien a formar parte de un sindicato 

o a no formar parte de.~l. Implica ello que tal decisión debe ser libre

y espontánea, consecuencia del libre albedrío que todo ente humano goza; 

Si consideramos que léi renuncia al formar porto do un ~in:::licato entreña

una decisión, una maniTestaci6n de voluntad, encontraremos que tambi~n -

~sta determinaci6n debe ser consecuencia del libre albedrío, de la facu!_ 

tad ds tomar una determinaci6n, cualidad inescindible en el hombre. 

Considerando la disposición ya señalada 1 hemos inferido que la mani

festación de voluntad que roviste la renuncia debe sor expresa¡ Escrita

en cuanto a que la lógica y el más elemental sentido común han demostra-

(6).-Derecho Mexicana del Trabajo, Tomo II Mario de la Cueva. Pag. 658--
661. 
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do la utilidad que representa en materia probatoria la escritura, situa

ción de la cual Ctirece la oralidad. Debe además estar libre de todo vi-

cio como lo puede ser el error 1 el dolo, la violencia o la lesión¡ Es d~ 

cir que participa de los atributos del acto jurídico al formar parte de

esa categoría al ser una manifestación de voluntad tendiente a producir

consecuencias de derecho, en ~ste caso su desligamicnto de la agrupación 

sindical como resultado de su libre voluntad. 

En lo relativo a el segundo caso en virtud del cual se actualiza la

cláusula de exclusión por separación, como lo es la expulsión del sindi

cato, la Ley ha señalado el.procedimiento a seguir para la aplicación de 

ésta medida 1 medida totalmente plausible puesto que nadie puede ser ex-

cluido de una comunidad arbitrariamente porque se caería en el imperio -

de la injusticia y en nuestro sistema jurídico, se llegaría a un estado

de indefensión al violarse las más irrestrictas y elementales facultades 

del ser humano. 

Mientras que la renuncia implica la dejación a dimisión voluntaria a 

una cosa que se posee o un derecho, la expulsión en cambio no considera

la voluntad del individuo que sufre tal correctivo, sino que deviene co

mo medida dejando fuera de 1a organizaci6n sindical a todo trabajador 

que haya incurrido en alguna de las causales de expulsi6n consignadas en 

los estatutos de la corporación¡ Para que éste acto sobrevenga es neces~ 

rio que se sigan a1gunos r~quisitos y no son otros más que los detennin~ 

dos en el articulo 371 fracciongs VII, circunstancias imprescindibles -

acorde a como lo precisan algunas jurisprudencias señaladas por el insig_ 

ne maestro Euquerio Guerrero (7). 

d).-Aequisitos de Procedibilidad para la aplicación de la Cláusula -

de Exclusión. 

Para que la aplicación de ésta cláusula de exclusión, cuando exista

en los contratos colectivos se conceptúe legal debe llenar los requisi--

(?).-Manual de Derecho del Trabajo. Euquerio Guerrero. Pag. 285-286. 
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tos de la fracción VII del artículo 246 (actualrnonte 371) de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, de tal suerte que, para que las organizaciones olJreras

.operen correcta y legalmente en sus reluciones endosindicales, es indis

pensable que los motivos y procedimientos de la expulsión del trabajador 

estén previstos en sus respectivos estatutos y que la pr~pia expulsión -

sea aprobada por las dos terceras partes de sus miembros. 

5a. Epoca, Tomo LXVI, Pag. 1299, A. D. 7701/40 Dean Oelgadillo Alfredo. 

Tomo LXXVII Pag. 1104 1 A. O. 1067/43 García Prisciliano. 

Tomo LXXVIII Pag. 2944, A. O. 4193/42 Chinas AlTredo. 

Tomo CIII, Pag. 1232, A. O. 6.351/4? Corona Díaz Juli6n y Coags. 

Temo CXVI, Pag. 509, A. o. 8585/4? Líneas Urbanas de Camiones Ao

jos, S. A. 

Página 36 del Apéndice de Jurisprudencia 1965 del Semanario Judicial 

de la Federación, 4a. Sala. 

e).-Cláusula de Exclusión, sus Requisitos. 

Para que pueda considerarse que 1a cláusula de exclusión rué legal-

mente aplicada a un trabajador expulsado del sindicato, es precisa la -

concurrencia de los siguientes hechos: Que los motivos y procedimientos

de expulsión eStén previstos en los estatutos de la organización, que se 

pruebe que ocurrió uno de esos motivos y que se siguió el procedimiento

estatutario para la expulsión, que ésta rué aprobada por las dos terce-

r:,as partes de los miembros del sindic·ato (B), debiendo constar en el do

cumento respectivo los nombres de cada uno de los asistentes a la asam-

blea, el sentido en que votó y su Tirma, que la cláusula esté estipulada 

en el contrato colectiva y que se comunique al patrón en forma auténtica 

el acuerdo de expulsión. flrop. 2546/55/2a. Rebeca Pérez Torres. Fallado -

el B de abril de 195?. 

Resulta evidente que los postulados antes señalados hacen una inter

pretación que resulta congruente con el artículo relativo a la cláusula-

(B).-Actualmente se requieren la mayoría de las·dos terceras partes. 
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tratada: Es indispensable confonne ul texto legal para la actualiza.ción

de la clt1usula que se cletenninGn previamente los cosos y el procedimien

to de aplicación, situación que deber§ señalarse en los estatutos de lo

corporación, disposición que resulta elemental para evitar las arbitra-

riedades y hacer factible la deFensa del trabajador. 

Además, es menes ter que la expulsión obedezca a la debida camproba-

ción del incurrimiento del trabajador en alguno de los casos señalados -

para tal efecto. 

Señala el dispositivo legal multicitado que el organismo competente

para conocer del procedimiento de expulsión lo constituirá la asamblea -

de trabajadores¡ Cuando se refiera a sindicatos integrados por secciones 

el procedimiento se ventilará ante la secCión correspondiente, pero la -

decisión de la expulsión deberá emitirse considerando a los trabajadores 

de todas las secciones integrantes del sindicato¡ Aclem~s es condición in 

dispensable para la validez del procedimiento relativo a la expulsión lo 

que equivale a la garantía de audiencia en ésta secuela: El hecho de que 

el trabajador a quien se le pretenda aplicar la cláusula de exclusión -

por separación, deberá ser oído en defensa, sirviendo de base al proced~ 

miento, así como a su del-ensa las pruebas aportadas a su favor así como

las que hayan dado origen al procedimiento. 

Por último, el acuerdo de expulsión deberá ser aprobado por la mayo

ría de las das terceras partes del total de los miembros integrantes del 

sindicato. 

Resulta obvio que al menos en cuanto al procedimiento en ~í, se ape

ga éste a las garantías esenciales que todo proceso debe contener como 

poner en conocimiento del interesado el hecho, enterarla la denuncia y 

pruebas en su contra, darle oportunidad de defenderse oyéndole en su de

fensa y permitiéndole rendir las pruebas que estime procedentes para ale 

gar en su ravor¡ Reunidos éstos requisitos se apego a derecho el proced! 

miento en sí, evitando la violación de garantías esenciales al ser huma

no como es la facultad de ser oído y vencido en juicio requisito de ob--
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servancia c;lcmental considerando que la asociación profesional se mucvc

en un orden jurídico de tal m.:.tnera que debe sujetarse a los lineamientos 

establecidos en él mismo. 

La solicitud al putr6n: En el precepto legal relativo a la cláu

sula de exclusión se ha consignado que podrá establecerse en el contrato 

colectivo de trabajo que el patrón separará del trabajo a todo trabaja-

dar que renuncie o sea expulsado del sindicato titular del contrato¡ Tal 

disposición entraña que no es propiamente el sindicato quien despide al

trabajador de la empresa donde éste labora en la medida en que esto es -

inadecuado e inverosímil ya que la Tuente de trabajo en cuanto a despi-

dos de personal correspond.erá al patrón o la persona en que esté delega

da tal Tacultad para realizár la acción relativa. Corresponderá al sind~ 

cato en todo caso y si así está consignado en el contrato celebrado en--

tre empresa y sindicato solicitar al empresario el despido del trabaja-

dar en virtud de haber incurrido en algunos de los supuestos de aplica-

ci6n de la cláusula de exclusión¡ Es así que el patr6n interviene en la

separaci6n del personal subordinado a él pero por causas netamente aje-

nas a él. 

Se trata de la terminaci6n del contrato de trabajo cerno consecuencia 

de la actualizaci6n de un supuesto considerado en el contrato colectivo

y plenamente determinada por la Ley. 

Ahora bien, se ha establecido que la aplicaci6n de la cláusula, rea

lizada dentro de el marco legal estflblecido en lo. Logisloci6n lobora.1 l~ 

bera de responsabilidad tanto a sindicato como a empresario de responsa

bilidad alguna, bastando para ello el cumplimiento de los requisitos le

gales al efecto establecidos en lineas precedentes¡ Se ha discutido al -

respecto si el patrón tiene alguna obligación previa a la aplicación de

la disposici6n relativa a la exclusi6n o debe innediatamente aplicarla -

ante la sola petición de la asoci~ción profesional. La obligación aludi

da acorde a la práctica mexicana ha osciladO entre aceptar que bastaría-

1a s6la petición del sindicato para que se diera la expulsi6n, hasta CO!:!, 
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siderar en algunos casos que se hacía necesario previo a la actualiza- -

ci6n de la disposición tratada la verificación por parte del patrono del 

cumplimiento por parte del sindicato de los preceptos legales relativos

al proced~miento de realización de la cláusula referida, llegando a pro

nunciarse en uno y otro sentido la Suprema Corte de Justicia en conflic

tos ventilados ante ella, adoptando en otros casos una s0luci6n interme

dia entre las anteriores medidas, señalando que el empresario para la -

aplicaci6n de la disposición de exclusión debería cerciorarse que el tra 

bajLJdor sujeto de controversia fuere efectivamente integrante del sindi

cato contratante y solicitante de. la medida analizada. 

Los sindicatos de los trabajadores desde un principio han sostenido

la tésis de que es suficiente la solicitud de despido hecha a la empresa 

para que se produzca aquél, argumentando que éstas no pueden ni deben i~ 

tervenir en la organizaci6n interna de las asociaciones de trabajadores, 

pues éstas son totalmente independientes del patrón y por lo tanto libre 

de administrarse de la forma en que la asamblea estime prudente¡ agregan 

que si se permitiese injerencia de cualquier tipo el sindicato perdería

su autonomía. Si se permitiese a la empresa investÍgar la legalidad de -

las determinaciones se llegaría incluso a la posibilidad de que aquellos 

intervinieran en la vida interna de los sindicatos, lo cual podría susc~ 

tar diversos problemas en razón a la interpretación que pudiera darse -

por cada una de las partes a actos determinadas. 

El ilustre tratadista Mario de la Cueva adopta la posición interme-

dia elaborada por la Suprema Corte de Justicia señalando que la expul

sión de un socio o su renuncia son actos que deben ser juzgados por la 

asociación profesional tocando al patr6n proceder en consecuencia ante 

la solicitud de los representantes legítimos del sindicato y verificar 

que el trabajador era efectivamente miembro del sindicato. Se basa para

ello en la JurisPrudencia relativa al aspecto tratado emitida por la Su

prema Corte de Justicia el 6 de diciembre de 1940, Jlmparo Directo 1535/-

40/Ia., Cía. de Servicios Públicos de Nogales, S. A. (9). 

(9).-Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo II Mario de la Cueva. Pag. 663. 
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"Al patrono sólo compete, en el cusa de aplicación de la cl6usula de 

exclusión, cerciorarse: A).-De la autenticidad del oficio en que se le

comunica la aplicación de la cláusula de exclusión¡ 8).-De que en el 

contrato respectivo esté consignada dicha cláusula. Una vez que esto se 

acredite, el patrono sin ninguna responsabilidad, está ob~igado a cum-

plir con el acuerdo respectivo sin que pueda pretender intervenir en -

los procedimientos que el sindicato haya seguido para la aplicaclón de

d1cha cláusula, ya que esto sólo pueae 1nreresar a J.D5 t;raoaJacores", 

Implica esto que la competencia del patrón es mínima en la ejecución 

de la cláusula de exclusión, si~uación perfectamente cómprensible ya -

que de pennitirse la intromisión en materia de legalidad al patrón se 

llegaría al extremo de coartar la autonomía sindical debilitando su -

fuerza en su lucha para la mejora y defensa de los intereses comunes. 

'El patrón sólo le competerá conocer e investigar si el trabajador es ~ 

miembro del sindicato contratante que pide la aplicación de la disposi

ción de exclusión a efecto de evitar arbitrariedades y equivocaciones,

tendiendo a no perjudicar a trabajadores ajenos al sindicato, en la in

teligencia de que la cláusula señalada es estipulada entre patrón y si~ 

dicato por lo que sería injusto que afectase, los intereses de volunta

des ajenas a la disposición, lo cual resultaría a todas l~ces injusto, 

Esto se explica si atendemos además que sería totalm"ente ilógico -

aplicar algo que deviene de un pacto lo cual implica manifestación de 

voluntades a una que es ajena a ésta relación en lo concerniente a la 

medida de exclusión.· Tal conclusión ha encontrado apoyo en diversas Ju

risprudencias, permitiéndonos señalar algunas para apoyar el punto de -

vista sustentado: 

"El patrono no está obligado a cerciorarse de la legalidad del acuer. 

do de exclusión de un trabajador, tomado por el sindicato para acatar -

tal acuerdo¡ pues ello equivaldría a que el patrono tuviera injerencia

en el funcionamiento interno de la organización sindical, lo cual es -

contrario a la Ley". ( 10) 

(10).-Jurisprudencia. Apéndice 197. a. parte 4a. Sala. Tesis 24. 
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"Si la empresa. demandada a.l separar al quejoso, se concret6 a cum-

plir con el contrato colectivo de trabajo correspondiente es evidente 

que al danostrarse que la expulsión de éste del seno de la agrupación 

sindical a·que pertenecía, se llevo a cabo en fonna irregular, y aún ca~ 

trariando disposiciones del citado contrato o de los esta~utos correspo~ 

dientes, la única consecuencia de tal hecho, es que se obligue a la em-

presa a que lo reinstale en su empleo, pero sin que se le pueda imponer

ª su vez la obligar.i6n de pagarle salarios caídos, ya que no fu~ por su

propia voluntad cano lo sepor6 del trabajo". ( 11). 

La exegésis de la anterior jurisprudencia conlleva a pensar que el

patrón cumple su obligación despidiendo del trabajo al trabajador expul

sado o que haya renunciado al sindicato contratante sin incurI'ir en res

ponsabilidad alguna, guardando el trabajador la facultad de ser reinsta

lado cano consecuencia de una inexacta o indebida aplicación de la disp~ 

sición de exclusión que ocasione un perjuicio en el interés del trabaja

dor. 

Ahora bien, resulta evidente que la intervención del patrón en la -

aplicación de la cláusula es mínima, teniendo la obligación de respetar

el pacto celebrado con la asociación profesional específica en la hip6t~ 

sis de que ésta le solicite la terminaci6n de les relaciones de trabajo

con el individuo expulsado o que haya renunciado a la militancia guarda

da en el grupo sindical¡ Con ello, el patrón se libera de responsabili-

da? alguna teniendo s6lo que. reinstalar al trabajador en su puesto cuan

do la medida pedida por el sindicato es injusta, haciéndose la aclara- -

ci~n de que la empresa no tendrá la obligaci6n de pagar los salarios caf 

dos en la inteligencia de que la d_etez::n:iinaci6n del despido obedece a si

tuaciones totalmente ajenas a él, en virtud de encontrarse a su vez obl~ 

gado al cumplimiento del contrato colectivo de trabajo. Esta situación 

es 16gica porque sería arbitrario que fuese la empresa quien subsanara 

las omisiones o errores del sindicato llegándose al extremo de un pater

nalismo exagerado e incongruente. 

(11).-Jurisprudencia Apéndice 1975. 5a. Parte 4a. Sala. Tesis 25. 
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Por Allo cabe señalar que la ilegal aplicación de la disposición de-

exclusión ocasiona por consecuencia perjuicios en el interes del trabaja

dor, hecho que no puede quedar desprotegido por el estado de derecho en -

que estarna? irvnersos, por ello diversos tratadistas, así como algunas ej~ 

cutorias pronunciadas en materia de emparo han concluido que el trabaja

dor afectado por 1a inexacta ejecución de la cláusula referida tendrá de

recho al pago de daños y perjuicios situación que deberá deducir contra -

el sindicato que es a Final de cuentes el verdadero aplicador de tal medi 

da, teniendo además la Facultad de reinstalación, esto por parte de la e!!!_ 

presa, haciéndose la anotación de que esto último no entraña responsabil~ 

dad patronal pues sólo se vuelven las cosas al estado en que se encontra

ban al acaecer la injusticia de la agrupación •. 

Francisco Aamirez Fonseca coinci~e con la mayoría de la opinión exis

tente al señalar: "· ••• la de ingreso es constitucional la segunda no, -

aunque ya nadie discute su inconstitucionalidad. Respecto a ~sta última -

el patrón no incurre en responsabilidad al dar por terminado el contrato

de trabajo si verifica que el trabajador es miembro del sindicato y es a~ 

téntico el oficio del sindicato en que se ordena la aplicación de la clá~ 

sula. No debe entenderse como responsabilidad el hecho de que el patrón -

sea condenado a la reinstalación, cuando, mal aplicada la cláusula por el 

sindicato, el trabajador demanda la reinstalación, pues en éste caso se 

reinstala al trabajador sin condena para el patrón del pago de salarios 

caídos". ( 12). 

Esta disposición h~ encontrado apoyo y complemento en diversas juris

prudencias y ejecutorias y para ello baste señalar la emitida por el Tri

bunal Colegiado en materia de trabajo y que al tenor dice: "CLAUSULA DE -

EXCLUSION, RESPONSABILIDAD PARA EL SINDICATO QUE LA APLICA ILEGALMENTE A-

UNO DE SUS MIEMBROS", si un trabajador demanda despido injustificado a su 

patrón y al sindicato a que dicho trabajador pertenece, y el patrón para

librarse de responsabilidad por la separación del obrero o pone como - --

(12).-Ley Federal d81 Trabajo comentada. Francisco Aamírez Fonseca. Artí
culo 39 • 
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excepción al cumplimiento del contrato colectivo respecto a la aplica

ción de la clúusula de exclusión pactada, corresponde al patrón demos

trar que en verdad atendió al requerimiento del sindicato para separar 

al obrero y al sindicato importa demostrar que aplicó legalmente la clá!:!, 

sula de exclusión, por ello, si en el juicio laboral respectivo queda -

probado que el sindicato no cumplió con lo que dispone el Articulo 371,

rracción VII, Incisos c) y d) del Código Laboral, la exclusión del trab~ 

jador del seno de tal sindicato resulta ilegal y por lo mismo, esa agru

paci6n debe asumir la responsabilidad que legalmente le compete derivada 

del conflicto". Arnp.aro Directo 2114/74 Luis Jurado Barrera y otros. ( 13) 

Con estas disposiciones se tutela el derecho del trabajador que su-

fre la injusta aplicación del clausulado relativo a la exclusión, pero -

para ello debe ejercitar su derecho, su acción ante la autoridad adecua

da que en éste caso resulta ser la junta de conciliación correspondiente 

dependiendo de la industria o empresa de que se trate. Debe adPmás hacer 

un adecuado ejercicio de su acción en materia de trabajo por 'lUe :.a prá.s_ 

tica legal en nuestro país ha demostrado que en algunos casos se d~~monda 

al patrón y al sindicato del pago de salarios caídos y la rainstalaciór,, 

situaciones de las cuales se absuelve regularmente al sirdicato, toda -

vez que éste no tiene el carácter de patr6n. En todo caso lo que corres

ponde exigir al sindicato vía la autoridad laboral que conozca del con-

Tlicto es el pago de daños y perjuicios derivados de la injusta aplica-

ci6n de la cláusulá de exclusión. 

Para completar el somero análisis que sobre la cláusula de exclusión 

se aborda, ex prudente señalar que la aplicación de la misma contiene -

una excepción derivada de la exégesis realizada sobre el precepto legal

que la contiene. Dicha excepción consiste en que ésta medida no puede ni 

debe ser aplicada en perjuicio de los trabajadores que no sean integran

tes del sindicato y que presten sus servicios en la empresa o estableci

miento con anterioridad a la Techa en que el sindicato haya solicitado -

la celebración o revisión del contrato colectivo de trabajo y la ·consi-

( 13).-Primer Tribunal Colegiado de Circuito en materia de trabajo. Infot_ 
me 1980. Pag. 181. 
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guiente inclusión en el mismo do la cláusula de exclusi6n. Con ello se-

establece la igualdad en el gremio de los trabajadores y se evita come-

ter actos que en s:í revistan injusticias, en la medida que sería arbitr~ 

ria y ejemplificativo de abuso al hecl10 de aplicar medidas perjudiciales 

a gentes ajenas a las partes que convinieren la aplicación de tal instr~ 

mento. 

f).-Incumplimiento de la Cláusula de Exclusión por Ingreso. 

El incumplimiento de la disposición de exclusión relativa al ingreso 

implica la violación del patrono al contrato colectivo en ese renglón al 

utilizar en la fuente de trabajo a trabajadores no sindicalizados o sea, 

libres. 

El incurrimiento del patrón en tal situación origina la presencia de 

conflictos, por regla general colectivos, por excepción individual depe~ 

diendo de las circunstancias del caso pudiendo inclusive coexistir. 

Recordemos en principio que la cláusula de exclusión es un instrume~ 

to de defensa de toda agrupación sindical, considerando que ha sido ins

tituida como medio de fortalecimiento grupal, tendiente a evitar que la 

empresa utilice trabajadores libres con lo que el sindicato se debilita

ría en su fuerza. Si por tradición fincada en la realidad social se ha 

señalado que la clase trabajadora es el sector económicamente débil en 

la relación de trabajo· es por lo que se ha buscado la implementación de

ins trumentos, msdidas que posibiliten la, iguü.ld.:id de condiciones en la -

relación productiva. Surge así ésta cláusula como eficaz recurso para l.!:!, 

grar un equilibrio entre los factores de la producción, acontecimiento 

que se logra sólo con una asociaci6n profesional realmente fuerte, con 

esto, el trabajador puede luchar de manera más efectiva en su lucha por

mejores condiciones de trabajo, haciendo factible así el elevamiento de

su nivel de vida, deseo perfectamente válido y plausible en todo ser hu-

mano. 

Analizada de esa manera es claro que la cláusula analizada represen

ta el interés colectivo de los sindicatos y el incumplimiento que sobre

la misma se haga, ocasionará un conflicto entre el grupo sindical y el -
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empre!:iario. 

De es1:a premisa deviene la conclusión de que por norma general la -

violación a la medida referida ocasionurá un conflicto de índole colec-

tivo por ser un derecha de clase, un derecho de grupo el que resulte 

afectado, el que sufra menoscabo¡ Situación apoyada por el contenido mi~ 

mo de la definición de un conflicto colectivo, entendido éste como la -

controversia o fricción que hacen de una relación laboral y que afectan

los intereses de grupo de los trabajadores con motivo de la fonnación, -

modificación o cumplimiento de las relaciones colectivas de trabajo. fl.si 

lo previ6 el maestro f\1..berto Trueba Urbina al expresar que: "según los -

autores, los conflictos de trabajo-an~Iogamente a los caracteres que re

viste el contrato de empleo son de dos clases: Individuales y Colecti- -

vos. Individuales los que surgen entre un trabajador y su patrono, a pr2 

pasito del contrato de trabajo¡ y Colectivos los originados entre un gr~ 

po o sindicato obrero y uno o varios patronos, sobre cuestiones de 6rden 

profesional general". ( 14). 

Concluido lo anterior, resulta así _que en principio por tratarse de

un conflicto de carácter colectivo nonnalmente, existirán dos opciones -

para hacer valer el derecho atribuido a la corporación sindical, con el

consiguiente cumplimiento a la cláusula violada: La primera consistirá 

en la acción de carácter colectivo que se ejercitará ante la junta co

rrespondiente en materia de conciliación y arbitraje. La segunda vía 1a

representa la huelga, instrumehto de car6.cter ca] ectivo señalado en la -

Ley Federal del Trabajo como instrumento otorgado a favor de una coali-

ci6n de trabajadores. Aunque no es materia específica del capítulo trat~ 

do, cabe precisar que para los efectos legales la titularidad del dere-

cho de huelga des.cansa en una coalición de trabajadores, teniendo para -

tal efecto, el sindicat~ la calidad de coalición pennanente. 

Esta opción, de la suspensión temporal de actividades otorgada por -

la vio1aci6n en e1 cumplimiento de las cláusulas de exclusión ha encon-

trado su fundamento legal en el artículo 440 y demás subsecuentes, seña

(14).-f\1..berto Trueba Urbina. Derecho Procesal del Trabajo. 
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lándose inclusive en el artículo 4 O fracci6n IV que la huelga puede te

ner por objeto el cumplimiento del contrato colectivo, lo que circunscr:!:_ 

be en éste caso la violaci6n de las disposiciones tratadas a ésta frac-

ción toda ~ez que su incumplimiento, entraña el incumplimiento y por con 

siguiente violaci6n del contrato colectivo de trabajo. 

Es prudente coment.~ que la primera acción otorgada por la violación 

del contrato colectivo resulta clara para obtener el cumplimiento de la

mismo y el respeto del convenio multicitado, facultad que resulta con

gruente con la posibilidad de defensa por parte de los trabajadores en 

el aspecto colectivo. Instrumento que se ha complementado con la factib:!:_ 

lidad de la suspensión de labores. 

Analizado así el aspecto del incumplimiento referido, resulta lógico 

que la acción para exigir el respeto al contrato colectivo corresponda -

al sindicato, considerando sobre todo que éste es el titular del citado

acuerdo donde se establecen las cláusulas excluyentes, y por ente es el 

único facultado en lo que concierne a la cláusula de exclusión por admi

sión, para proponer al candidato a laborar en la empresa-o establecimie~ 

to. 

En ~ste supuesto, pueden plantearse dos aspectos a analizar: El pri

mero, pensemos por un momento.que el patrón, sin informar al sindicato -

de una vacante, la cubre con un trabajador ajeno al sindicato, lo que ca 

nacemos como trabajador libre¡ La segunda sería cuando no obstante la 

proposición realizada por la agrupación sindical hecha en favor de un 

trabajador para la cubertura de una vacante, la empresa emplea trabajad2 

res libres. Los aspectos son diversos, en el primero se violó la facul-

tad del sindicato a proponer candidatos para cubrir plazas sin que hubie 

se derecho específico en favor de un trabajador determinado. En el segu!:!_ 

do, el trabajador propuesto adquirió el derecho a que se utilizaran sus -

servicios, lo que se actualizaría con el cumplimiento de lo pactado en -

materia de la cláusula de exclusión por admisión. 

De lo sustentado en líneas anteriores se desprende que pueden exis-

tir dos acciones: Una colectiva, la otra individual teniendo por objeto-
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la acción colectiva ejercitada por el sindicato el conseguir la destitu 

ci6n del trabajador libre, el reconocimiento del derecho del sindicato

ª realizar la propuesta respectiva y la aceptación de dicha propuesta. -

Se entablaría un choque de intereses, el colectivo representado por la

asociación sindical, y el individual que es representado por el trabaj~ 

dar libre, resultando la corporación referida la representante de un l~ 

gítimo derecho que se ve afectada por la acción del trabajador libre, 

mismo que par otra parte debió de h¡;iberse enterado de la existencia o 

inexistencia de un contrato colectivo de trabajo así coma de la existe~ 

cia o inexistencia de la cláusula de exclusión para así poder obrar en

consecuencia sin riesgos de ocasionar conflictos. Creemos que ésta con

clusión sustentada encuentra apoyo en una interpretación de la disposi

ción relativa a la cláusula de exclusión¡ En efecto, el artículo 395 de 

nuestra codificación laboral señala que la disposición relativa a la 

cláusula de exclusión no podrá aplicarse a los trabajadores que, sin es 

tar aTiliados al sindicato se encuentren prestando sus servicios con a~ 

terioridad a la solicitud de celebración o revisión del contrato colec

tivo; De éste precepto consideró que si bien es cierto la cláusula no 

puede tener erectos retroactivos en relación a los trabajadores que -

presten sus servicios con anterioridad a la solicitud del acuerdo coles 

tivo, si es posible.a contrario sensu 1 colegir que es perfectamente vá

lido aplicar tal disposición a todo trabajador libre que pretenda ingr~ 

ser con post~rioridad a la solicitud de contrato o revisión del mismo,

lo cual se explica en virtud de que de no aceptarse tal criterio no ten 

dría sentido el establecimiento de la cláusula referida, puesto que si

no se pennitiese y vigilase por su exacto cumplimiento su finalidad qu~ 

daría truncada y no sería más que una declaración, sin sanción alguna -

por su incumpliento, lo que originaría ~ue la finalidad de la misma, el 

fortalecimiento de una clase desprotegida se perdiera. 

Por último, sería perfectamente lícito que el trabajador aFectado -

por la violación a la cláusula de exclusión obtuviera el rezarcimiento

de las pérdidas ocasionadas con tal motivo y esto consistiría en el po-
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go de los 5alurios y prestaciones dejadas de percibir por el incumpli- -

miento ya citado. 

g).-Violación de la Cláusula de Exclusión por Separación: 

En la aplicación de la cláusula de exclusión por separación concu- -

rren tres sujetos distintos: En primer lugar el trabajadcir que sufre la

aplicación de la disposición, en segundo lugar el sindicato que solicita 

al patrón la separación del trabajador al que se le sometió al procedi-

miento de expulsión del sindicato y se le expulsó o renunció a la agrup~ 

ci6n, y por último, el patr6n quien en estricto sentido es la parte que

despide al trabajador a solicitud de la agrupación sindical. 

Una vez señalados los sujetos que intervienen en la actualizació~ de 

la disposición de exclusión, es necesario precisar que pueden presentar

se tres hipótesis en el incumplimiento de la cláusula, a saber: 

a).-El empresario se niega a dar cumplimiento a la

cláusula, lo que entraña que se niega a despe-

dir al trabajador afectado por el acuerdo del -

sindicato. 

b).-El patrono, al separar al trabajador de la fue!! 

te de labores, omite la verificación de los re

quisitos que la práctica y la Jurisprudencia -

han señalado y que quedaron manifestados en el

capítulo relativo a la violaci6n de la cláusula 

de exclusi6n por ingreso. 

c).-El sindicato incumpli6 con los requisitos de -

fondo y forma en la petición de separaci6n del

trabajador mismos que son especificados por el

Artículo 371 fracción VII. 

Acorde a las causas de violación de la cláusula multimencionada, su

incumplimiento por razón natural ocasionará responsabilidad de quien in

curra en ello, a cambio, la adecuada aplicación de esa disposición libe

ra de responsabilidad a quienes intervinieron en su procedimiento y eje-
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cución. Esta situación es consecuencia por un lodo de que el sindicato

obra e·n aras del ejercicio de un derecho consogrodo en la Ley Laboral y 

por otra parte, el patrono cumple con la obligación impuesta en el Con

trato Colectiva. 

Si el patrón actualiza la primera hipótesis señalada, viola en per

juicio del sindicato y posiblemente en perjuicio de un t~abajodor dete!:_ 

minado, los derechos que tienen. La no aplicación de la solicitud de -

despido ocasiona un debilitamiento del sindicato peticionario, su cum

plimiento ocasionaría que se mantuviera intacto el fortalecimiento de -

la agrupación en virtud de expulsa~se de la fuente de trabajo a un ele

mento na querido par el sirdicato. Se establece en tal supuesto un con

Flicto, siendo en principio de car6cter colectivo, pudierdo concurrir -

con éste según veremos, el ejercicio de una acción de carácter indivi~ 

dual. Con ésta situación se origina el derecho de la asociación proFe-

sional a dirimir su derecha, a ejercitarlo a través de dos vías, que -

son las mismas señaladas para el cumplimiento de la cláusula de exclu-

si6n por admisión: La huelga, derecho consagrado sobre todo en lo~ Artf 

culos 440 y 450 fracción IV, como consecuencia del incumplimiento del 

contrato colectivo de trabajo al inobservarse la disposición relativa a 

la aplicaci6n de la cláusula de exclusión, y por otra parte, existe la

opción del sindicato de ejercitar la acción colectiva del cumplimiento

de lo pactado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Habíamos señalado que la acción colectiva podría presentarse con--

juntamente con una acción de carácter individual y esto se explica, po~ 

que el sindicato al pedir la aplicación de la cláusula solicitando el -

despido de un trabajador como consecuencia de esa disposici6n, solicita 

además la aplicación de la cláusula de ingreso, esto porque se produci

ría una vacante situación que posibilita la aplicaci6n de la disposi- -

ci6n relativa de ingreso, por ello al solicitarse el despido de· un tra

bajador se propone al candidato a cubrir tal vacante¡ Con ello, nace ya 

en favor de un sujeto determinado un derecho 1 consistente en laborar en 

la empresa, a partir de que el patrón tiene la obligación de cumplir 
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con lo pactado, en ~ste caso las cláusulas de exclusi6n, si no lo hace -

perjudica al sindicato porque se afecta su interés colectivo en detrime~ 

to del fortalecimiento del mismo, y a la vez, se lesiona el derecho del

trabajado~ propuesto a trabajar en la fuente de labores. Por todo esto,

surge la violaci6n a un derecho colectivo por regla general y en el su-

puesto tratado, además, a un derecho individual mismo qu8 concurrjrá con 

aquél, surge pues ésta segunda hip6tesis como una acci6n colateral a la

acci6n colectiva. 

La responsabilidad del patr6n en el incumplimiento puede desaparecer 

sí el patr6n 'tuvo causa justificada para ello. Tal caso se presentaría -

cuando el patrón observando los requisitos que la costumbre y la Juris-

prudencia le han impuesto y se da cuenta que el trabajador no es.miembro 

del sindicato contratante, de que el oficio en el cual se le solicita el 

despido no era auténtico o por no estar contemplada en el contrato cole~ 

tivo la cláusula de exclusión. En estos casos el patrón no incurrirá en

responsabilidad por tener una causa justificada de su proceder¡ En cam-

bio, si no hubiese verificado lo dispuesto en líneas precedentes, origi

naría la violación de la cláusula y el incurrimiento en responsabilidad. 

Analizadas lo que podemos denominar eximentes de responsabilidad del 

patr6n, si éstas no se presentan, el patrono debe cumplir con la cláusu

la relativa a la separación, motivando con su incumplimiento en princi-

pio si se utiliz6 la huelga como medio de presi6n para el cumplimiento -

del contrato, que ésta sea justificada, que a1 Final de la misma se con

dené a la empresa al pago de los salarios caídos durante el período de -

huelga y al pago de daños y perjuicios si estos se presentaron y compro

baron y sobre todo al despido del trabajador solicitado. En el caso del

ejerCicio de la acción, se condenará a la empresa al pago de daños y pe~ 

juicios y al despido solicitado, versando estos sobre las consecuencias

por la falta de cumplimiento a lo convenido, esto en el aspecto colecti

vo. En el aspecto individual, el trabajador afectado por la no aplica- -

ción y que había sido propuesto a la vacante podrá ejercitar su acción,~ 

solicitando su cumplimiento y el pago de los salarios que hubiese dejado 
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de percibir con motivo de la actuüci6n po.Jtronal. 

En el segundo supuesto, cuando el sindicato no observó los requisi

tos de fondo y forma ya precisados, como que el procedimiento de expul-

si6n se siga conforme a derecho y la expulsión sea por una causa señala

da con anterioridad en los estatutos, entonces el sindicato incurrirú en 

responsabilidad, surgiendo para el trabajador afectado con éste supuesto 

diversas consecuencias: 

I).-La primera consistirá en reintegrar al trabaja-

dar en sus derechos sindicales, con motivo de la 

irregular aplicación de la cláusula por el sind~ 

cato. ,Aquél debe ser reintegrado de la comunidad 

de la cual fué expulsado injostamente. 

II).-La segunda consecuencia consistirá en la reinst~ 

lación al trabajador ?espedido en el puesto que

guardaba hasta antes de la expulsión, causando -

con tal medida el despido del trabajador que hu

bo de ser propuesto para cubrir la vacante. 

III).-El pago de daños y perjuicios, situación a cargo 

del sindicato porque obró ilícitamente en perju~ 

cio de un tercero, quedando por ello obligado a

reparer su actuar indebido, en provecho del per

judicada. Estos daños y perjuicios equivaldrán 

al pago de los salarios y prestaciones dejadas 

de percibir por el patr6n y el inter~s legal de

las sumas dejadas de percibir. 

Por último, en el supuesto de que el Patrón incurra en responsabil~ 

dad por no haberse cerciorado al aplicar la cláusula de los requisitos -

que la práctica y la Jurisprudencia le han especificado, originará un d!:!, 

recho en favor de la parte afectada. En efecto, éstas fuentes le han im

puesto al patrón la obligación de cerciorarse si el trabajador al cuol -

se le pretende expulsar de ·1a fuente de trabajo es miembro del sindicato 

contratante, si el oficio girado para el despido es auténtico compren- -
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dióndose también expedido por quienes legalmente tienen tal atribución -

y por último, si la clóusula so encuentra contenida en el contrato coles 

tivo. Con la observancia de tales estremos el patrón se libera de respo!:!_ 

sabilidad 1 • taJ. y como lo establece la Suprema Corte de Justicia al seña

lar: 

"Si la empresa demandada, al despedir al quejoso, se concretó a -

cumplir con el contrato colectivo de trabajo correspondiente, es

cvidente que al demostrarse que la expulsión de ~ste del seno de

la agrupación sindical a que pertenecía, se llevó a cabo en Terma 

irregular y aún contrariando disposiciones del citado contrato o

cie los estatutos correspondientes, la única consecuencia de tal -

hecho, es la que se le obligue a la empresa a que lo reinstale ·en 

su empleo, pero sin que se le pueda imponer a su vez la obliga- -

ción de pagarle salarios ca!dos, ya que no fué por propia volun-

tad por lo que lo separó del trabajo". 

JURISPRUDENCIA DEFINIDADE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Apéndico

al Tomo XCVII del Semanario Judicial de la Federaci6n a Tajas 414. 

La Suprema Corte ha reconocido normalmente la irresponsabilidad del 

patrón, pero a la vez si la cláusula fué inexactamente aplicada por cau

sas ajenas a1 patr6n, éste debe reinstalar al trabajador afectado, ya -

que en caso contrario el acto ilícito seguiría surtiendo los efectos con 

él buscados en detrimento de una persona inocente. 

Ahora bien, si el patrón despide al trabajador sin ser ~ste miembro 

del sindicato contratante, o sin exlotir lu cl~usula en el contrato o -

bien, a partir de un oTicio petitorio que no es auténtico, entonces el -

patr6n incurrirá en responsabilidad al consentir y ejecutar un acto con

trario a las Leyes, equivaldrá esto a un despido injustificado, adqui- -

riendo por consiguiente el patrono la obligación de reinstalar al obrero 

afectado en el empleo del cual fué destituido y al pago de salarios caí

dos y demás prestaciones adeudadas. Esto se traduce en un indebido proc~ 

der del patrón, ya que, no obstante la petición de despido del sindicato 

no había deber jurídico alguno si éste no se ajustaba a los requisitos -
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legales multimencionados. 

La responsabilidad ser~ exclusivamente patronal, excepci6n hecha -

cuando el sindicato incurre en engaños respecto ol patr6n haciendo apa

recer co~o miembro de un sindicato a quien no lo es, resultando en éste 

caso responsable solidariamente tambi~n el sindicato. 

Por último, en el cumplimiento de las cl6usulas, herrios reiterado i!J. 

sistentemente que si se viola la ley en su cumplimientaci6n, el trabaj~ 

dar tiene la posibilidad de acudir ante las Autoridades en materia de -

trabajo para exigir el respeto debido a sus derechos, lo mismo para ex~ 

gir su reinstalación, el pago de daños y perj~icios que para la veriTi

caci6n de la legalidad de su expulsión de la asociaci6n sindical, conS~ 

derando que ésta debe ojusturse al estado de derecho en que estamos in

mersos. Pero para ello, debemos precisar contra quien deben intentarse

las acciones procedentes, teniendo asf que: 

a).-Cuando el trabajador señale que no existe la -

cláusula- de exclusión o no es miembro del sind~ 

cato solicitante del despido, la acción debe di 

rigirse contra el patrono, exigiendo el pago de 
daños y perjuicios y la reinstalaci6n. 

b).-Si el trabajador sostiene que el oficio petito

rio no es auténtico debe dirigir su acci6n CO!J. 

tra el patr6n señalando los mismos pr6positos. 

c).-Si la reclamación se.-funda en que el trabajador 

no rué expulsado, la expulsi6n no se ajustó a -

los requisitos legales o la renuncia no existe, 

o no fué libre y espontánea, debe di.rigir su ae._ 

ci6n en contra del sindicato para la reintegra

ci6n en sus derechos sindicales y el pago de d~ 

ñas y perjuicios, y en contra del patr6n para -

la reinstalaci6n en el empleo. 

Por último, para concluir éste somero análisis del capítulo relati

vo a la violaci6n de la cláusula de exclusión, hemos visto que respecto 
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al trabaj~dor sustituto se crea un conflicto en la restituci6n de los 

derechos del trabajador originario y lesionado en sus derechos por la 

indebida aplica.ci6n de la cláusula de exclusi6ni· Cr,eo, que éste también 

ve afectados sus derechos, y aunque ~obre el particular no se ha diluc!, 

dado algo al respecto, esti~o que aquél terdrá la posibilidad de ejerc!, 

tar su derecho demandando el pago de daños y perjuicios ya que al Ser -

destituído de su trabajo se 1e lesiona en su derecho, al sufrir el me~ ,. 
noscabo señalado por actos aJenos a él. Sería injusto que se cometiera-

una arbitrariedad sin posibiJ idad de re2arcirla, por Pllo e~timo prude!:!_ 

l:e el ejercicio de tal üCción, encauz<;i.da en conl;ra del 8J;1p.1.·esurlo, pues 

a él toca hacerle del conocimiento, de la posibilidad del ejercicio de

una acci6n por el trabajador substituido. 

70 



CAPITULO CUAflTD 

LA CLAUSL!..A DE EXCLUSION Y LA ASOCIACION PROFESIONAL. 

a).-Historicidad de la Asociación Profesional. 

Por antonomasia el hombre es un ser social ¡ El transcurrir de la his 

toria ha demostrado que el ser hurnano es un ente social, dependiente pa

ra la satisfacción de sus carencias de sus congéneres, por ello, siempre 

ha buscado su ogrupación. 

Esta, en su estricta esencia, ha sido la fundamentación de toda agr~ 

pación humana, de toda asociación, la interdependencia de la especie hu

mana ha motivado su reunión en grupos, ya para la complementación a sus

necesidades, ya para la defensa de sus intereses comunes, tal y como ha

aconte'cido con la asociación profesional, una forma específ'ica y ejemplo 

palpable y tangible de que la naturaleza del hombre lo in:luce a una in-

tegración con sus símiles. 

Establecida así gen~ricamente la fundamentación lógica de la asocia

ción, conviene remontarnos al pasado para tener una noción un poco más -

amplia de la misma: Aunque ~ar norma general se ha establecido que en -

Forma más clara la asociación proFesional tiene sus antecedentes en las

corporaciones de oficio de la edad media, conviene señalar algunos ante

dentes previos a ésta época, basados básicamente en preceptos religiosos 

referencias circunstanciales de historiadores sobre el tema tratado y a~ 

gunas leyendas, y que por sus caracter~sticas se asemejan a la asocia- -

ción aunque en Forma primitiva. 

Así tenemos que en Grecia se conocieron las denominaciones de Hetai

ras, agrupaciones que reunían en su seno a los artesanos de un mismo of2:_ 

cio, así como los esclavos, su índole era general. En Asia Menor, han s:!:_ 

do también halladas inscripciones relativas a ciertas asociaciones de 

oficios, situación señalada por Pazzagli (15). 

Cabe señalar como dáto histórico relativa a la asociación los Colle

gis Romanos, de los que primitivamente sólo tres Formaban parte de la -

( 150.-El Fenameno Asociativa e Sindicato Mim.- Pag. 51? Pazzagli. 
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constitución de Servio Tulio: Carpinteros, trabajadores en bronce, co-

bre y estaño y tañedores de l"lautos. Fundomentalmente llegaron a tener

un carácter religioso y funciones de ayuda a sus miembros, sus estatu-

tos eran determinados por sus miembros, aunque para su constitución o -

disolución requerían autorización estatal. 

Surgen posteriormente en Europa, algunos organismos conocidos como

guildas, mismas que tenían su origen en la costumbre de los pueblos ge~ 

manos de tratar los asuntos vi tales en la comida. Sus integrantes se -

comprometían bajo juramente a defenderse en toda forma, contrayendo así 

un compromiso de carácter moral y solidario. Tres fueron las guildas -

principales las de tipo religioso, las de mercaderes y las de artesanos 

siendo las primeras de ayuda. mutuat las segundas reunían a los trafica!:!. 

tes en defensa de sus interéses comunes y las dltimas eran de carácter

profesional ¡ Eran democráticas por la participación libre de sus miem-

bros en la asamblea, además de que sus dirigentes eran nombrados por 

e18cci6n. Su importancia ocasionó que su vida peligrara cuando en la G~ 

lia 1 durante la época de Carlomagno, las que obligaban mediante jurame!:!. 

to fueron prohibidas, subsistiendo sólo las de socorros mutuos en casos 

de incendio o naufragio; En Inglaterra se les combatió al igual que en

Italia donde fueron perseguidas por los reyes lombardos. 

Con la caída del imperio romano surge una época de transición, sin

importar esto un vacío en el espíritu asociativo profesional, puesto 

que hay un resurgimiento de la vida urbana en el campo de la pequeña i!:!, 

dustria, a medida que las villas crecen, aumenta con ello el n~mero do.

artesanos-trabajadores, surgiendo con ello un espíritu de clase entre -

sus miembros. La unidad entre los habitantes de cada ciudad se vé Favo

recida pOr la vida municipal, que arraiga en el individuo la conciencia 

de sus derechos y la necesidad de defenderlos, lo que puede hacerse me

jor en grupo. Es así, en éste período y con base en estos antecedentes, 

cuando comienza a germinar la semilla que hará nacer las corporaciones

de oficio, con características propias y resabios de las instituciones

romanas y germánicas. Estas corporaciones comienzan a tomar forma a fi-
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nes del siglo XI cu~ndo las ciudades crecen 1 las actividades siguen 

otro tanto y entre los trabajdares se acentúa el espíritu grupal para 

la defensa de sus intereses. La pequeña burguesía de propietarios y co

merciantes. se agrup6 en asociaciones 1 las que se f'ueron extendiendo a -

todos los oficios. El auge económico, consecuencia de las cruzadas, prE!_ 

duce en éste siglo un resurgimiento de la organización cOrporative. En

el siglo XIII, son establecidas de manera más completa las corporacio~ 

nes, mismas que se caracterizaron por el juro.mente que obligaba a sus 

miembros a la obediencia a los jefes, el socorro mutuo, las prácticas 

religiosas y la defensa de los interése de sus miembros y de la colect~. 

viciad. Estas agrupaciones teníiln como Fin asegurar los beneFicios de -

sus miembros controlando el morcado productor¡ El monopolio se aumenta

ba con la prohibici6n de ingresar nuevos miembros, se limitaba la acti

vidad económica de sus integrantes y se mantenían en secreto las técni

cas de su actividad. No se podrá pertenecer a más de una corporación, -

pudiéndose expulsar a algún miembro por graves Faltas. 

Era un órgano regulador de las condiciones de trabajo al delimitar

circunstancias propias de la vida laboral, como el establecimiento de -

la jornada de trabajo misma que era determinada por la presencia del ~ 

sol, estaba prohibido por ende trabajar de noche. Bajo severos castigos 

el día domingo resultaba ser día de descanso obligatorio, resultando ~ 

tambien días de paro ~atal además los días en que se veneraba a los sa~ 

tos patronos y las Festividades religiosas diversas. 

En un principio, en cuanto a lo~ integrantes de lo corporaci6n, es

taba integrada por dos miembros, aprendices y maestros, siendo estos ú~ 

timos el grado más alto de la escala jerárquica, adquiriéndose esta je

rarquía después de un proceso de aprendizaje y de la ejecución de una -

obra maestra y haber abonado los derechos correspondientes. Este proce

so poco a paco fué degenerando, porque no obstante el cumplimiento de 

los requisitos por los aprendices para adquirir la maestría, ésta les 

Fué negada por muchas circunstancias, entre ellas el deseo de los maes

tros ya establecidos de que el número de los mismos no aumentase para -
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proteger su Tuente de trabajo¡ Esta medida propició la formación de un

tercer grupo dentro de la corporación, un grupo intermedio que sin ho-

ber alcanzado la maestría había ya cumplido los requisitos necesarios -

para el oi;orgorniento de la misma, se les conoció como "ccmpañeros", pe!: 

sanas que habiendo concluido su período de aprendizaje, no podían adqui 

rir la categoría de maestros, permaneciendo en el talles como asalaria

dos. 

El régimen comenzaba a deteriorarse, el descontento de los margina

dos de los beneficios de éstas agrupaciones era patente y la corrupción 

imperaba, situación que se agudizó cuando se llegó ~ extremo de la ve!l 

ta de maestrías, o la adquisición de las mismas por casamiento con la -

hija del maestro¡ El relajamiento se hizo patente cuando se descuidaran 

las funciones de vigilancia y control sobre el cumplimiento de las nor

mas dadas en salvaguarda de los intereses de la comunidad. La corpara~ 

ción entró en franca decadencia con éstas medidas, panorama que se agu

dizó cuando se desarrollo el maquinismo, se acrecentó el comercio que -

dejo de ser local y nacional para rebasar las fronteras; con todo esto, 

se hizo absoleto el sistema de trabajo que imperaba en les corporacio~ 

nes. 

En forma tajante, Finalmente las corporaciones fueron suprimidas al 

crearse la Ley Chapelier en Francia en junio de 1771 y es a partir de 

aquí donde se ha establecido aunque no de forma unánime el origen del 

sindicalismo moderno de una manera más semejante a la Forma como la co

nocemos actualmente, a éste período en la historia sindical se le cono

ce como la etapa de la represión, cuando la legislación estaba dirigida 

contra la asociación, en especial la de los trabajadores con lo que se

transl"ormó a la clase trabajadora en una clase perseguida por la burgu~ 

sía, para suprimir la naciente emancipación de la clase obrera, consi~ 

derando que representaba un obstáculo para la obtención de mayores ga-

nancias para los detentadores del poder económico. 

Hacia principios del siglo XIX, cobraría Fuerza la segunda etapa -

del movimiento asociativo proFesional conocido como la de tolerancia, -
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el 11!:;tado Se abstuvo de intervenir en las relucioncs obrero patronulos

suprimiéndose en países de trad:ición obrera como Ingluterra le prohibi

ción de coaligarse, desapareciendo incluso el delito de coalición en -

aquél país. hacía 1824 1 adquiriendo plena libertad los sirdicatos en vir_ 

tud de leyes expedidas en 1871 y 1875. 

Por último, sobrevendría una tercera etapa, la cual se conoce come

de reconocimiento, comenzando en éste período las negociaciones entre -

asociaciones de obreros y patronos a efecto de determinar las condicio

nes de trabajo, lo cual no hizo más que reconocer a las Ll.Sociaciones -

qu.e de facto existían y 'funcionaban pese al evidente escarnio con que -

fueron ecosados. 

b).-Antecedentes en México de la Asociación Profesional. 

En nuestro país la libertad de asociación referida en forma especí

fica a los trobajadores y patrones quedó de manifiesto en 'forma expresa 

en la Constitución de 191? de Querétaro. Dicha codificación la recono-

ció de modo expreso aunque sin dar una def.inici6n concreta. Leyes post~ 

rieres como la de Verácruz se encargaron de definirlas, tal y como lo -

hace en su articulo 142 al describir a los sindicatos como "todu agrup!!_ 

ci6n de trabajadores que desempeñan la misma profesi6n y trabajo o pro

f"esiones y trabajos semejantes o conexos constituida exclusivamente pa

ra el estudio, desarrollo y defensa de sus intereses comunes;•. 

Antecedente directo de la asociación señalada en cuanto a defini

ción además lo representa los proyecto's de Ley del Trabajo de 1919 y 

192 1 aunque lo que más relieve tiene son los proyectos Portes Gil y de 

la Secretaría de Industria 1 antecedentes innediatos de la legislaci6n 

actual. Así. en el proyecto Portes Gil se le definió como: "Lo asocia

ción de trabajadores o patronos de una misma prof"esión, oficio o ospe-

cialidad, u oficios o especialidades similares o conexos constituida e~ 

clusivamente para el estudio, desarrollo y defensa de los intereses co

munes de su profesión. 

De éstas definiciones, preferentemente la última encontramos los ~ 
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elementos que actualmente conocemo~ dentro del marco de la asacioci6n -

profesional. 

La Asociaci6n Profesional: 

a).-Terminalogfa. 

b).-La Asociación Profesional y el derecho de -

osaciaci6n en general. 

En términos generales, los conceptos o definiciones que sabre la -

usociaci6n profesional se han vestido, lo han hecho can base en el seña

lamiento de sus elementos, lo cual ha permitido precisar los perfiles -

propios de la institución: 

En Inglaterra por ejemplo, en la legislación de ese país se le ha -

deTinido ampliamente al señalar que "es toda agrupación transitoria o -

permanente, cuya objeto sea reglamentar las relaciones entre obreros y -

patronos o entre obreros y obreras, o entre patronos y patronos o impo-

ner condiciones restrictivas a la dirección de una determinada industria 

o negocio". 

En Francia basados en los Artículos 2 y 3 de la Ley de 1884 s~ le 

ha definido como: "la asociaci6n permanente de personas que ejercen la 

misma proTesi6n u oficias semejantes, o profesiones conexas que concu

rran a la elaboración de productos determinados, o la misma profesión 1~ 

beral y cuyo objeto exclusivo sea el estudio y defensa de los intereses

econ6micos, industriales y agrícolas". 

Hueck-Nipperdey, al no haber una de-finici6n concreta en la constitu 

ci6n de Weimar, la han deTinido como "es una corporación libre, integra

da por personas de la misma proFesi6n y condición constituída para la r~ 

presentación y de-fensa de los intereses colectivos de los trabajadores o 

de los.empresarios". (16) 

Por su parte el gran tratadista dentro del campo del derecho, Mario 

de la Cueva la ha definido como: 11 un grupo necesario, determinado por la 

desigualdad que produjo el liberalismo econ6mico 1 la consiguiente mise-

ria de los trabajadores y la vida en común en la Tábrica¡ y organizado 

(16).-Derecho Colectivo del Trabajo. Hueck-Nipperdey. Pag. 275. 
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para la realizcici6n de un fin que co la justicia en la econúnia". (17). 

Cube señalur al respecto que la tanninología aunque no es uniforme 

en esencia contiene los mismos elementos, mencionándose en algunos lat!_ 

tudes CCJlUO sindicatos profesionales, en otras, corno en Eélgica se le 

ha conocido como uniones profesiorales¡ en Alemania se le conoce c~no 

asociación profesional. En México, no obstante que en el Artículo 123,

en su fracción XVI habla de la facultad tanto de patrones como obi:·eros

de colaigarse formando sindicatos y asociaciones profesionales, lo cual 

haría pensar en principio que existe una diferencia entre ambas, se ha

utilizaQo la palabra sindicato en la práctica jurídica y así se plasmó

en nuestra legisJeci6n laboral, de tal suerte que en la vida jurídica -

en nuestro país se ha identificado plenarm::=nte el concepto de asociación 

profesional con el de sindicato, usándoles indistintivamente para desi~ 

nar un mismo concepto. 

Deveali, identificando la asociaci6n profesional con el sindicato, 

situaci6n con la cual estamos de acuerdo y técnica que usaremos en nues 

tra exposici6n la ha definido como: "la asociaci6n permanente de los -

trabajadores o dadores de trabajo que realizan una detenninada activi~ 

dad en una zona, más o menos extensa, con el propósito de defender los

respectivos intereses profesionales''• ( 18) 

Para Néstor de Buen "Es la persona social, libremente constitufda

por t-rabajadores o patronos para la defensa de sus intereses de clase". 

(19) 
De tojoz lo~ definiciones señaladas, se concluye que se trata de -

agrupación de trabajadores o patrones constituida para la defensa y me

joramiento de sus intereses canunes¡ Se.colige en esencia que las defi

niciones incluyen los elementos comunes del concepto tratado, situación 

que ha sido plenamente identificable en nuestra legislación del trabajo 

al definir al sindicato en su articulo 356 como¡ "la asociación de tra

( 17).-Derecho del Trabajo. T. II. Mario de la Cueva. Pag. 278. 

(18).-Derecho Sindical y de Previsi6n Social. Deveali. PP. 44. 

(19).-Derecho del Trabaja. T. II. N. de Buen. PP. 599. 



bajadores o p~trones, constituídu para el estudio, defensa y mejornmie~ 

to de sus respectivos intereses". 

Analizadas las definiciones asentadas en líneas precedentes, se 

puede concluir que la asociaci6n profesional presenta las siguientes c~ 

racterísticas: 

a).-Es una reuni6n ya de patrones ya de trabajadores. 

b).-Exigencia previa es que las personas ejerzan una actividad pr~ 

fesional (trabajadores), ya econ6mica (patrones). 

c).-El objeto de su constituci6n es el estudio, defensa y mejora-

miento de los intereses que les son comunes fin primordial de

la constituci6n de éstas agrupaciones. 

De ésta manera, es prudente precisar que el trasfondo de los fi- -

nes de todo sindicato es la conquista de la dignidad para los trabajad~ 

res, lo que se logra mediante la superaci6n de las condiciones de vida

de un trabajador; Es de ésta forma como el factor trabajo puede partic~ 

par en la relaci6n·laboral en condiciones equitativas frente al capital 

lo cual posibilita un mayor acceso a una situaci6n más digna dentro de

la existencia humana. El equilibrio de las fuerzas productivas igualan

do trabajo con capital hace factible la conquista de prerrogativas ten

dientes a la elevación de1 trabajador cono ser humano. 

a).-La asociaci6n profesional y el derecho de asociaci6n en gene-

ra1. 

Se ha discutido si el derecho de asociación profesional es diverso 

del derecho de asociación en fonna genérica, lo cual ha sido motivo de

una polémica, señalándose por otro lado que en términos generales no -

constituye dicho derecho una facultad diversa del derecho de asociaci6n 

en forma total, sino la especie dentro de1 género que constituye la pr~ 

rrogativa_de agruparse para la defensa de intereses comunes. 

Se hace menester en principio señalar que se entiende por el dere

cho de asociación, la cua1 suele definirse CO'Tlo: "un agrupamiento penn~ 

nente de hombrés para la realizaci6n de un bien común"; De ahí resulta

que el derecho de asociaci6n se entiende cano la facultad, opción o pr~ 



rragativa de asociarse a ügrupL:ll"'se del ser l1umiJ.no. 

Este agrupamiento del ente humano, halla fundamenta en las precep

tos sustentadas par Aristóteles al señalar que el h~nbre es por natura-

leza un ser social¡ la agrupación con sus congéneres surge como una ne-

cesidad natural, intrínseca en el hombre mismo, representa una carencia 

cuya satisfacción es vital¡ De ésta suerte el derecho de asociación de-

viene como un imperativo de la naturaleza humana, al ser ésta especie -

de carácter saciable y sólo can su asociación puede aspirar a la find'l~ 

dad máxima del ente humana, la perfecci6n previo desarrolla del mismo.

La asociación así, surge cama medio, no cano fin para alcanzar lo que ~ 

el hombre en lo individual no puede alcanzar por sí mismo • 

. Establecidos previamente ya algunos caracteres gen~ricos de la as~ 

ciación, es necesario entrar ahora al estudio de la controversia que se 

ha suscitado, sobre si representa aquella el género del cual deviene o-

se origina la asociación en forma más específica, en éste caso la aso--

ciación profesional, a es ésta una agrupación totalmente diversa de la-

primera. 

Hueck y Nipperdey en su obra multicitada se pronuncian a Favor de

la separación de ambos conceptos, analizando la Consti tuci6n de \'!eimar, 

señalan que el derecho de asociación profesional es un derecha Fundame~ 

tal de naturaleza especial, que no queda cubierto par los derechos o l! 

bertades de reuni6n y de asociación. Agregan que la libertad de asocia

ción es para la realización de todas los T-ines que sean lícitos, que no 

sean cant-rarios al derecho, con excepci6n· a los fines a que se reTiere

la asociación profesional. Al respecto estimo que no existen los eleme~ 

tas necesarias para considerarlo así, ya que un análisis de ambos dere-

ches permiten deducir que los elementos genéricos de la asociación se -

encuentran plenamente contenidos en el derecha de asociación proFesio-

nal, con una salvedad que hace la diferencia y que permite colegir que

una es derivación de la otra, el hecho de que la segunda abarca los ele 

mentas de 1~ primera señalándose en forma específica que el derecho con 

signado es dado en favor de las personas que ostenten determinadas con-

/Y TES!~ 
Üf LÍI 

N~ flF.BE 
uirlWlTEGÁ 



diciones, en éste caso trabajadores y patrones. Con estos llntecedPntes

creemos que la libertad asociativa general se concreta en favor de una

calidad determinada del hcmbre, estableciéndose la rnl aci6n lógica de 

género a ~specie¡ Consideró que el derecho de agruparse en sindicatos 

se origina, encuentra su fundamento en une Tactihj]jdad de asociarse en 

forma amplia, siempre y cuando sus prop6sitos no sean contrarios a der~ 

cho¡ Si consideramos que una cualidad intrínseca del ser humano es la -

libertad 1 encontraremos que en estricto sentido tal pretensión no es -

contraria a d8recho con lo cual, he estimado que a la 1uz de ~ste razo

namiento la prerrogativa de asociarse por parte de patrones y trabajad~ 

res resulta del goce de un derecho genérico ya apuntado líneas arriba. 

Para fortalecer éste argumento, es prudente señalar lo sustentado

por Kaskel y quB consigna De la Cueva en su obra citada, al hacer un -

análisis de la obra del primero llamada Arbeitsrecht (20). Señala que -

la libertad de asociación profesional es una aplicación de la libertad

general de asociación, la suspensi6n de ésta garantía implica la suspe~ 

si6n del segundo derecho. Esta t~sis se apoy6 en las tradiciones Ingle

sas y Francesas¡ En estos pueblos, la libertad de asociaci6n profesio-

nal fu~ entendida como una prolongaci6n de los derechos naturales del -

hombre, como una simple manifestaci6n del derecho individual a·asociar

se. Los hombres tienen derecho a asociarse en vista de los más diversos 

fines del actuar humano, resultando de esta opci6n la asociaci6n profe

.sional, Como una expresi6n, concretizaci6n del derecho genérico a agru

parse en T-orma permanente. En realidad, el hecho de que en algunas le-

gislaciones, en el. caso específico México se haya consignado el derecho 

de asociaci6n profesional, no implica más que la puntualización en for

ma más reiterativa en favor de un grupo determinado de un derecho con-

signado en forma general. El establecimiento de la asociaci6n profesio

nal no entraña más que la aplicaci6n de una garantía genérica a un ente 

.social específico. 

La asqciación es un 8grupamiento humano permanente con un.fin líe:!:_ 

(20).-Mario de J.a Cueva¡ Derecho del Trabajo. T. II. Pag. 321. 
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to, que puede ser variable, creándose las diversas especies de la misma 

como lo puede ser la sociedad cuyos fines la diferencian de la asocia-

ci ón al ser aquellos netamente económicos, o la asociación profesional

creada sólo para patrones o trabajadores, teniendo como fin la defensa

de los respectivos intereses, lo cual en sí misma representa una final! 

d·ad perfectamente lícita. El reconocimiento de un d5recho amplio de aso 

ciarse lleva implícito la posibilidad de darle a tal facultad la forma

que se quiera, siempre que no sea contraria a derecho. Al garantizarse

una opción amplia de agruparse se posibilita su concretización en dive~ 

sas especies, la violación de éstas ocasiona la violación de el derecho 

genérico. 

Estime que el derecho de asociación profesional surge como una de

rivación del derecho en amplio sentido de agruparse, pero, se ha acen-

tuado en forma signular al establecerse en favor de personas que reunan 

dete:nninadas calidades con el propósito de subrayar la implementación -

de tal medida por parte del sector obrero a efecto de equilibrar su si

tuación en relación con el sector patronal. Conceptuó éste derecho como 

un instrumento demagógico, que si bien es cierto no sobre dentro de -

nuestra carta magna, tampoco es plenamente indispensable den~-ro de la 

misma, ya que si desapareciera, no implicaría que quedare desprotegido

el trabajador preferentemente ya que como señale, puede agruparse, ~e-

niendo cano fundamento de su decisión el derecho natural de libertad a

agruparse, lo cual se traduce en la posibilidad u opción establecida en 

latu sensu a agruparse. 

Dentro del tema tratado, Ignacio Burgoa ha señalado que la liber-

tad sindical encuentra su apoyo en el artículo noveno constitucional a

título de garantía individual, cano derecho subjetivo público¡ Estable

ce además que dicha libertad se encuentra plenemente ·determinada como -

garantía social en el artículo 123 fracción XVI. Al respecto y sir pre

tender polemizar opino que, ésta fracción no es más que la actualiza- -

ción de Una facultad amplia, traducida en fonna concreta.a un grupo de

terminado, situación que nuestros legisladores especificaron al conside 
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rar la eterna lucha dentro de la historicidad humona entre capital y -

trabajo. (21 J 

e).-Los Alcances de la Libertad de A.socieci6n: 

Pocos en verdad son los conceptos tan amplios y difíciles de defi-

nir en nuestro mundo, cerno lo es la libertad. Su uso es m~ltiple, en la

práctica, en la vida diaria su uso es constante, definiérdose en algunos 

casos cerno facultad de hacer u omitir lo que nos es dado o permitido. 

Jurídicamente se le ha definido en sentido negativo tanto cano neg~ 

tivo, resultando del primer concepto que la libertad es la facultad de 

hacer u omitir aquellos actos que no están ordenados ni prohibido;. En 

sentido positivo la libertad será la facultad que toda persona tiene de

optar entre el ejercicio y el no ejercicio de sus derechos. 

De ésta suerte consideró que con base en tales preceptos la liber-

tad de asociaci6n será la optatibidad del ser humano entre agruparse o 

no con sus congéneres, la facultad de hacerlo; Esta facultad implica 

opci6n, posibilidad de decisi6n, si esto no fuese así no estaríamos en 

presencia de la libertad, sino de una ausencia de la misma, lo cual se 

presenta cuando no existe la disponibilidad del actuar del ser humano; 

Implica además la oportunidad de asociarse, pudiendo no hacerlo toda vez 

que es potestativo; Si no fuese así no sería un derecho, no sería libre

el actuar humano dentro de éste campo y representaría un constrenimiento 

a la voluntad del hombre. 

Establecida así la libertad de asociaci6n conocida también como li

bertad sindical, conviene señalar cual es su alcance. 

La facultad descrita vista de esa manera se traduce en dos cuestio

nes: dejar al trabajador la posibilidad de Formar parte de un sindicato

º no y respetar al mismo individuo en su derecho a separarse de la corp~ 

raci6n sindical cuando así lo estime conveniente. Este alcance de la li

bertad sindical ha sido adoptado por muchas instituciones jurídicas de -

derecho basándose en los preceptos enunciados sobre el particular por el 

derecho natural; sin embargo ha sido criticado recientemente por consid~ 

(21).-Las Garantías Individuales. Ignacio Burgoa. Pag. 377. 
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rar que udopta una postura netamente capitalista, por ende individualis

ta, estirnúndose que el capitalismo es un sistema que tiene como alimien

to la miseria del hombre porque hace posible la explotación del hombre 

por el hombre situación que ha sido plenamente sustentada por un grupo 

Socializante en contraposición a 1o que éste grupo denomina la corriente 

individualista. Al respecto señala de Buen que la libertad como f"undamen 

to de un sistema jurídico ha encontrado su contrario en la idea de lo so 

cial, pudiendo admitir diversas variaciones cano un socialismo cristiano 

que hoce residir en la caridad los límites del propio comportamiento a -

un espíritu comunitario imbuido en la idea de que "hay una obra común 

que le incumbe realizar al todo social como entidad y del cual forman 

parte las personas subordinadas al bien superior", o un socialismo mar-

xista que funda sus pretensiones en las clases sociales, en los requeri

mientos de ésta y no en los intereses del individuo, sus 'fines. (22) 

Desde mi punto de vista el alcance de la libertad sindical es am

plio, no restringido como 1o han interpretado las doctrinas socializtas

el pretender ignorar el aspecto negativo de la libertad de asociación -

pretendiendo verlo como un instrumento individualista¡ Si pretendiesemos 

considerarlo como lo han manejado las corrientes socialistas la libertad 

asociativa perdería todo 'fundamento lógico y sería una obligación el tr~ 

bajador llegaría así a despersonalizarse en éste concepto al asLmir la -

asociación su identidad de manera plena no importando su decisión. Este

sería un estado totalitarista en el cual la libertad espec!Tica de aso-

ciación perdería su propósito. 

Estimo prudente señalar que la asociación es un medio no un f"in en

sí mismo¡ Es el medio para que el Tactor trabajo, supere sus condiciones 

de vida igualando su importancia con el Factor trabajo, lo que no signi

Tica que la agrupación de trabajadores coarte su libertad. Sería absur-

do que el instrumento creado por el hombre como medio para alcanzar un 

fin superase a aquél volviéndose contra éste cuando el trabajador haga 

ejercicio de un derecho legítimo. Por ello creo que la libertad sindi-

(22).-N. de Buen. Derecho del Trabajo. P.P. 5~. 
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cal debe verse en su real contenido corno la posibilidad de hacer o no -

hacer, lo contrario implicaría la carencia de 8s1..D ít:1.cultad. 

Para apoyar mi pretensi6n he considerado prudente señelar algunas

opini ones .que diversos trétadistas han sustentado adem~s de que diver-

sas legislaciones han adoptado. 

Señala Al.Tredo J. Ruprecht que la libertad de pertenecer a un sin

dicato es la maniTestación indjvidual de la libertad sindical y por ta~ 

to la adhesión a un 5indicato debe ser libre, cualquier manifestación -

en contrario es la negaci6n misma de la libertad sindical. Agrega que 

el retiro voluntario de la Asociación no se le puede negar, debiendo e~ 

tar rodeado de suficientes garantías. (23). Concordamos en éste punto 

con él al señalar ésta cano la verdadera libertad sindical, cualquier 

estipulación en contra sería compilsoria u obligatoria lo cual haría nu 

gatoria l~ Facultad que toda libertad lleva implícita. 

Pensemos por un momento en lo señalado por la constitución de Wei

mar al señalar en su Artículo 1 9 que: "la libertad de coalición para -· 

defensa y mejoramiento de las condiciones de trabajo y de la vida ecor.~ 

mica está garantizada a cada una de las profesiones. Todos Jos ~cuerdos 

y disposiciones tendientes a limitar o trabar éste libertad son ilíci-

tos". Implica tal señalamiento que la libertad de asociaciór. es amplia

y toda disposición que tierda a desvirtuar tal afirmación cerno pudiera

ser el constreñimiento a un trabajador a aFiliarse o a seguir afiliado

ª une agrupación son contrarios a la Ley. 

En la constituci6n francesa de 1946, se especiFicó la optatividad~ 

del trabajador a deTender sus derechos coaligándose cuando se señala: -

"Todos los hombres pueden defender Sus derechos y sus intereses a tra-

ves de la acci6n sindical y adherir al sindicato c;ue elijan". El análi

sis de 6ste concepto nos conlleva_ a concluir que la asociaci6n es una -

Tacul tad del hanbre, su incorporación o permanencia por ende surge como 

una Tacultad no como un deber que limite la libertad individual. 

La "Carta de los Estados A'Tiericanos" es más tajante al señalar en

(23).-DerechQ Colectivo del Trabajo. Alfredo J. Rupretch. PP. 43 



su Art. 43 lo siguiente: "Los emple;:idos y los trabaj.:idores tanto rurales 

cerno urbanos, tienen el derecho de asociarse libremente para la defensa

y promoción de sus intcroses ••••• " (documento de 1948 aprobado en Colon

bia). En s_entido similar se pronuncia "la Declaración Universal de los -

Derechos Humanos" emitida en Francia en 1948 al afirmar: "Toda persona 

tiene el derecho de asociarse con otras para pra~over, ejercer y prote-

ger sus intereses legítimos de órden político, econ6rnico, religioco, so

cial, cultural, prof'esional, sindical o de cualquier otro 6rden". 

El Pacto Internacional de Derechos Econú-nicos, Sociales y Cultura-

les de las Nociones Unidas" en su artículo ea. enuncia: a).-El derecho -

de toda persona a 'fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección ••• ". 

Situación en la cual es acorde la legislación Italiana al especif'icar en 

su Artículo 39: "La organización sindical es libre". 

Gallart Folch al hacer un análisis de el Artículo 39 de la Constit~ 

ci6n española menciona que la legislación de ~ste país establece el sin

dicato libre, por cuanta la sindicación es voluntaria y no obligatoria,

es decir que· el sindicarse es un derecho y na un deber. Robustece su di

cho al afirmar que el carácter de derecha y no de deber de la sindica- -

ción en España Viene clarilfilente demostrado por el Artículo 2o. de la Ley 

en que se afirma que el ingreso en las asociaciones profesionales es li

bre y por el Artículo 60. que establece que "los patrones y asimismo los 

obreros podrán separarse-libremente y en cualquier momento ••••• "• (24) 

Resulta paradójico que en situación similar a todas estas corrien-

tes se haya pronunciado la Declaración de Querétaro en su Capítulo III

(Derecho Colectivo del Trabaja), Y. es paradójico porque una declaraci6n

subsecuente insertada en la legislación laboral desvirtúa ésta disposi-

ci6n. En el documento señalado en primer término se señala: 2.-Los trab~ 

jedares sin necesidad de autorizaci6n previa, tienen derecho de ingresar 

al sindicato de su elección, a constituir nuevos sindicatos y a separar

en cual.quier tiempo de aquél de que formen parte". Resultando así que se 

tuteló en 'forma amplia la libertad sindical, reconociendo un derecho in

(24).-A. Gallart Folch. Derecho Español del Trabajo. PP. 125-131. 
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t:rínseco al hombre. 

El alcance de la libertad sindical se haya limitado en n~estro país 

por un instrumento cuya legalidad y constitucionalidad será pasteriorme!:!, 

te analizado. Esta medida es lo que se conoce cano cláusula de exclusi6n 

por separaci6n, en la medida en que ésta última canst".1-"'iñe la libe1 tad 

del individuo en sentido negativo a asociarse, puesto que· a partir de 

tal medida se· le sanciona por el uso de su optatividad cuando decide re

nunciar a seguir fonnando parte de un sindicato, la sonci6n implica la -

pérdida del empleo lo que entraña on sí mismo un arma que coarta la li-

bertad del trabajador, incidiendo por consiguiente en una limitante a -

una prerrogativa natural en el ser humana. 

Abundando, resulta claro que la existencia de cláusulas de ésta ín

dole resultan contrarias a todo derecho asociativo en la inteligencia de 

que las primeras desvirtuan la libertad sindical. La primera excluye a 

la última si consideramos que ante su presencia no estar1311os ya frente a 

un auténtico derecho corporativo. 

En aras de un grupo social se ha pretendido el sacrificio de una 1:!:_ 

bertad que les es inherente a su individuo, materia prima de la asocia-

ci6n, perdiendo de vista que con ello se puede amparar toda arbitrarie-

dad cuando el trabajador sienta que su representación no responde a sus

expectativas ni realidades. Estimo que la suma de manifestaciones indivi 

duales en una concurrencia es lo que le da vida a un derecho asociativo, 

pero sería absurdo e inadecuado que cuando la asociaciOn al fin integra

da y dirigida por elementos falibles no representa adecuadamente los in

tereses el trabajador obligado por un instrumento represivo deba seguir

integrado a una organización que no satisface sus requerimientos. 

Manejado el concepto del derecho social como un método político, se 

ha perdido de vista que el derecho colectivo tiene en estricto origen co 

ma búsqueda La satisfacción.de necesidades individuales que resultan co

m~nes. Se ha pretendida en detenninados casos poner frente a frente el -

derecha de un grupo frente a un derecho individual olvidándose que ambos 

son perfectamente compatibles, que es posible tutelar a una saciedad a a 
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un grupo social con apego irrestricto a la ljbertad individual, pues en

caso contrario no tendría sentido en modo alguno el derecho que cada in

dividuo tenga si en aras de un grupo social se le reprime. En mi apini6n 

se ha per~ido de vista que el grupo social na es un ente abstracto en -

realidad es un grupo de individuas que lo conFannan en aras de una conv~ 

niencia mutua y justo es que cuando el individuo que junta con otras le

di6 vida decida dejar él mismo, no se le moleste o castigue. 
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CAPITLIL.D aurnro: 

LAS CLAUSLJL.AS DE EXCLUSIDN SU ALCANCE LEGAL Y CONSTITUCIONAL. 

a).-A.specto Legal de las Cláusulas de Exclusi6n en el Derecho Posi

tivo Mexicano. 

Sobre la legalidad de las cláusulas de exclusión no Sxiste contro-

versia alguna considerando que lo legal es todo aquello permitido por la 

Ley. 

En nuestro ordenamiento jurídico dado en materia laboral la cláusu

la de exclusión en sus dos aspectos, por separación o por admisión ha s~ 

do consagrada en su Artículo 39S: •••••••• - En el contrato colectivo de -

trabajo podrá establecerse que el patrón admitirá exclusivamente como -

trabajadores a quienes sean miembros del sindicato contratante. Esta - -

cláusula y cualesquiera otras que establezcan privilegios en su Favor no 

podrán aplicarse en p8rjuicio de los trabajadcres que no Tonnen parte 

del sindicato y que ya presten sus servicios en la empresa o estableci-

miento con anterioridad a la Techa en que el sindicato solicite la cele

bración o revisión del contrato colectivo y la inclusión en él de la - -

cláusula de exclusión. Podrá también establecerse que el patr6n separará 

del trabajo a los miembros que renuncien o sean expulsados del sindicato 

contratante". 

La anterior disposición se reTiere a las cláusulas, ya de exclusión 

por ~eparación en el último párraTo ya de admisión en lineas precedentes 

De ésta manera la legi.slaci6n reglamentaria del Articulo 123 en su apar

tado 11 a 11
, le ha dado visos de legalidad a la restricción del ejercicio -

de la libertad de asociación en su sentido negativo. 

Lo que resulta incOngruente con dicha disposici6n, es que dentro -

del mismo cuerpo normativo se encuentra inserta una disposición que cho

ca abiertamente con las cláusulas de referencia y que resultan compati-

bles con el aspecto constitucional de la libre asociación en sentido am

plio como se verá en el capitulo sebsecuente. La di~posición señalada se 

encuentra contenida en el Articulo 358 de nuestra Ley Federal del Traba-



jo al af'irmar: "A nadie se puede obligcu~ a formar purte de un sindica.to

o a no Formar parte de él. Cualquier estipulación que establezca multa -

convencional en caso de separación del sindicato o que desvirtué de al-

gún modo la disposición contenida en el párrafo anterior se tendrá por -

no puesta". 

Señalé en un principio que sobre la legalidad no existe controver-

sia alguna en virtud de que la práctica se ha desentendido del último 

precepto aludido, puesto que la aplicación de la disposición relativa a

la exclusión por separación se ha hecho en forma indiscriminada, sin di

lucidar su aspecto legal en modo alguno¡ Sin embargo estimo prudente suE 

rayar lo dispuesto por el artículo citado últimamente, estimado que se -

trata de un precepto que tutela la libertad en amplio sentido de asocia

ción profesional abarcando por consiguiente la .optatividad de agruparse

º no hacerlo¡ De un análisis de éste concepto es dable concluir que im-

plica la opción señalada que el ingreso y estabilidad dentro de la orga

nización por parte del obrero no es eterno, por lo que con f'undamento en 

tal postulado, el individuo sindicalizado puede desafiliarse al grupo 

sin que ello debiera entrañar sanción o coacción alguna. Esto resulta ló 

gico si se atiende a lo señalado por el Artículo 123 constitucional pá-

rraro XVI motivo de posterior análisis resultando de estas disposiciones 

una abie~ta contradicci6n que no ha sido resuelta adoptardo la práctica

el uso de lo dispuesto por las cláusulas excluyentes. 

• En el último párraFo de la disposición legal relativa a la tutela -

referente a la libertad de asociación se afirma que toda estipulación 

que tienda a desvirtuar ~sta ·.disposici6n se tendrá por no puesta; Con 

ello creo que lo relativo a la exclusión por separación desvirt~a esta -

pretensión, con lo que pienso que debiera tenerse por no puesta en todo

contrato que tuviere par objeto coartar la libertad de agrupación profe

sional van lo que la argumentación contenido en el Artículo 395 de la e~ 

dificación multicitada debería declararse inoperante¡ Desgraciadamente -

la práctica ha adoptado un criterio totalmente opuesto con la que la ley 

sostiene dos preceptos que en estricto sensu se hacen nugatorios en pri~ 
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cipio, no habiendo una soluci6n de éste car.1cter sólo prd.ctica, que en -

mi opinión es errónea por contradecir la libertad protegida en su senti

do negativo y positivo. Apoyo lo anterior en mi análisis que sobre la -

constitucionalidad vierto en capitulo posterior y que a reserva de tra-

tarlo considero que el artículo que consagra la l"acultad de asociaci6n -

profesional se apega a derecho al acordar con el precepto relativo a la

libertad de agrupación destinada a obreros y patrones misma que guarda -

un rango constitucional, grado que resulta de más atención y credibili-

dad que una ley reglamentaria de un concepto constitucional y por ende -

secundaria. Por ello deduzco que debiera optarse por considerar absole-

tas y contrarias a derecho las cláusulas de exclusión en virtud de que -

el concepto reivindicatorio de la facultad de sindicaliz<Irse en fonna am 

plia haría nugatorio aquella que tiende a coartar la prerrogativa de no

asociarse o dejar de pertenecer a la asociación, lo cual entraña un mis

mo fin, el ejercicio en sentido negativo de la libertad de asociaci6n -

sindical. 

b).-Aspecto Constitucional de la Cláusula de Exclusión: 

Dentro de los aspectos del Derecho, máxime del Derecho Laboral, po

cos son los temas tan polémicos, y tan controvertidos cano es el refere~ 

te a la constitucionalidad o inconstitucional de las cláusulas relativas 

a la exclusi6n¡ Los pronunciamientos que sobre el particular se han emi

tido son contratantes, en muchos casos netamente contrarios entre si. 

Primeramente, conviene señalar cual es el aspecto que guarda el de

recho de asociaci6n profesional en nuestra carta magna, buscando la pos~ 

bilidad de que exista la autorizaci6n de rango constitucional para que -

se apliquen las disposiciones multicitadas que resultan contradictorias

de la libertad sindical: 

En el Articulo 123 Apartado "A", -fracci6n XVI, se faculta a los - -

obreros así como a patronos a agruparse para la defensa de los intereses 

respectivos 1 señalando para ese efecto: "XVI. - Tanto los obreros como -

los emp.resarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus raspe~ 
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ti vos intcre!;;es, fonnando sindicatos 1 asociociones profesionales, etc.". 

Anulizado el citado artículo constitucional, no existe en modo alg~ 

no precepto de donde pueda derivar la prerrogativa de asociaci6n profc-

sional alguna para la aplicabilidad de la cláusula de exclusión por sep~ 

ración. 

Es menester acentuar como ya ha quedado de manifiesto en el trdns-

curso de la exposición que la cláusula de exclusión es manejada bajo dos 

aspectos: cláusula de exclusión por admisión y cl6usula de exclusión por 

separación; Sobre la primera podemos decir que la controversia es nula,

porque si bien es cierto existe un derecho reconocido por nuestra córta

suprema derecho conocido como "al trabajo", es un derecho en abstracto -

un mero reconocimiento, una declaratoria gen~rica, no específica a labo

rar en determinado lugar. Si bien es cierto la cláusula consistente en -

la admisión en la fuente de labores de personal exclusivamente sindical~ 

zado es contraria auténticamente a las técnicas de selección y depura- -

ción de personal limitando la disposición del empresario, ésta situación 

no afecta en sumo grado la libertad del trabajador como lo es la segunda 

opción de tal disposición. Para los múltiples def"ensores del movimiento

obrero es patente la utilidad de ésta detenninación que coadyuva a la so 

lidiFicación del movimiento sindical sin la Flagrante violación de dere

chas, de Facultades tal y como se hace con la aplicación del clausulado

por separación. 

Visto de esa manera, es obvio que la cláusula de exclusión por adm! 

sión no contraría en forma alguna nuestra Ley Fundamental, considerardo

que la libertad de trabajo como disposición constitucional .es una mera -

declaratoria, que en éste caso no se concreta aún, puesto que es absurdo 

pretender que alguien tiene derecho a trabajar en una empresa determina

da, lo que si se afirmará originaría una coacción total en la disposi

ción de los bienes de producción del empresario, y una violación total 

al mínimo respeto a su toma de decisiones. Situación contraria es cuando 

el derecho al trabajo se ha actualizado, es decir el individuo ya se le

encuentra laborando en una empresa detenninada y se le despide de la 
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fuente de labores en fonna injustificada, en cuyo supuesto si estarcmos

en una flagrante violaci6n a un derecho ya adquirido, resultando por en

de la actu;:;ici6n señalada co.'Tlo una medida contraria a derecho. 

En lo .que concierne a la cláusula de exclusi6n por separaci6n, es -

el aspecto dentro de éste contexto que m6s contradicciones ha suscitado. 

No obstante el argumento mencionado, en donde señal6 que no existe

en el párrafo constitucional referente al trabajo disposición alguna que 

permita incidir la Tacultad de coartar la libertad de asociaci6n, la 

práctica sigue adoptando ésta medida, así tenemos como ejemplo el contra 

to colectivo de trabajo celebrado por un lado entre la empresa denomina~ 

da "Petróleos Mexicanos" y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 

República Mexicana, ·situaci6n consagrada en su articulo 35. (25) 

Aunado a la tendencia seguida, algunos tratadistas se han pronunci~ 

do por la constitucionalidad de la cláusula de exclusión por separaci6n, 

fundamentándose en aspectos de carácter social para deTender su postura. 

Sostienen su argumentación tomando como base una fundamentaci6n social,

señalando que la facultad sindical señalada surge co~o instrumento de -

unión en el sector obrero lo cual hace factible la equiparación de Tuer

zas entre los ~actores de la producción. Partidarios de ésta tésis lo 

son tratadistas como Annardo Porras, quien ciñe el problema a señalar 

que los que le niegan la constitucionalidad del movimiento patronal. (26 

Situación que en mi opinión no aporta nada nuevo sobre el asunto estu- -

diado'al no esgrimir argumento válido alguna a favor de su postura. 

N. de Buen se pronuncia por la constitucionalidad de la cláusula 

cuando en su obra citada al considerar que la cláusula plantea un con- -

flicto entre el interés individual y el interés del grupo debiendo pred2 

minar éste último resultando por consiguiente que las nonnas reglamenta

rias que tien_den a proteger el interés descrito son Constitucionales. (27 

(25).-Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre PEMEX y S. T. P.A.M. 

(26).-Derecho Procesal del Trabajo. Armando Porras. PP. 91-112. 

(27).-Derecho del Trabajo. N. de Buen L. PP. S?S-5 80. 
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Anali::udas tales conductas cabe s8ñalur sf el int8r6s colectivo 8s

tan importante que permite y hoce factible transgredir los c6nones cons

titucionales sopretexto de la defensa de sus intereses. Si esto se acep

tase cualquier institución carecería de sustentación de firmeza, puosto

que bastaría que entrase en conflicto con un grupo social para que sin 

proceso previo se acogiese la pretensión del grupo social lo que daría 

paso a un status permanente de inseguridad jurídica al ser veletas de -

vientos socializantes. Comparto la idea de que los grupos sociales y so

bre todo el grupo obrero son conglomerados indispensables, importantes -

para el desarrollo de una nación y por ello se le debe incentivar y pro

teger pero ello debe ser dentro de un estado de derecho, na en contrapo

sición a éste, puesto que esto propiciaria la creación de estados omním~ 

dos dentro del mismo estado, lo que haría absoleto la estructuración de

narmas generales puesto que cada ente social dictaría las suyasª 

Creo necesario señalar que independientemente de que en mi concepto 

la cláusula es inconstitucional por los arg~nentos asentados, coartando

con ello la libertad negativa de asociación profesional, dentro del movi 

miento de los trabajadores ha habido críticas a éste instrumento al con

siderar que es arma de dos filos al estimarse que pudiera aplicarse con

tra los activos militantes verdaderos defensores del novimiento obrero -

tal y co~o lo señaló Pavón Flores al referirse al planteamiento formula

do por el Partido Comunista de México y la Confederación Sindical Unita

ria de M~xico (C. S. U. M. ) • (28) 

La implsmentación de éste tipo de medidos hu creado org.:i.nic.mas pre

potentes que se convierten en juzgadores y acusadores del individuo lo -

cual encierra una verd?dera arbitrariedad. La lucha por el poder ha pos;h_ 

bilitado la manipulación de grupos obreros mediante la instrumentación -

de medidas can visos de legalidad pero con aspectos de inconstitucional:!:_ 

dad; Así lo estableció de Fcrr.:i.ri cuondo puntualizó: "lo crueldad de la

cuestión sacia, así coma la dura lucha por el poder sindical ha llevado

muchas veces a sostener teorías o proponer formulas que importan en el -

(28).-Derecho Mexicano del. Trabajo. T. II.- Mario de la Cueva. 384-388. 
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Fondo la limitución de la libertud sir.dical". (29) 

E5t:imo que analizado así, lo di5posici6n relativa a la exclusión -

por separación es contraria a la constitución, a partir de que en princ_! 

pio no enc~ntrumos precepto alguno que lo fundamente en tal codificación 

En segundo orden cabe consignar que la fracción alusiva al derecho del -

trabajo y base de nuestra ley reglwnentaria en dicha materia consiuna la 

asociación de trabajadores o patronos como un derecho, no como una obli

gación. Representa esto la libertad en su doble aspecto, positivo o neg~ 

tivo, puesto que se habla tajantemente de un derecho; Sí oceptasernos la

restricción a la libertad negativa, tal y como pretenden los defensores

del clausulado de exclusión, los derechos perderían su esencia para con

vertirse únicamente en deberes, puesto que.no podemos hablar de un dere

cho cuando existe una disposición que nos constriñe a hacer algo. Un de

recho, implica una disposición de mi voluntad, una toma de decisi6n, una 

facultad u opción, no una coacción a mi pensar, actuar y decidir. Toda -

facultad entraña una libre actuación, caso contrario se limita la volun

tad originándose una obligación para el sujeto en principio titular del

derecho con lo que se pierde la esencia de éste consistente en la elec-

ción espontánea, no condicionada, resultante de mi libre albedrío. 

El derecho a sindicalizarse debe ser irrestricto. Sí consideramos 

que su fin último es llegar a un estado de armonía y de entendimiento 

que traiga consigo el bienestar colectivo, es lógico estimar que esto es 

dable lograrse si el ente sindical observa un absoluto respeto a los de

rechos fundamentales e inherentes al hombre. La libertad de pertenecer a 

un sindicato es la manifestación esencial de la libertad sindical¡ su a~ 

pecto negativo de ésta modalidad es un requisito inescindible para ha- -

blar de una verdadera libertad sindical. 

Acogiendo el último precepto varias legislaciones le han negado la.

constitucionalidad a la medida de exclusión, tal es el caso de la legis

lación Argentina al señalar en la reforma constitucional de 1949 1 apart~ 

do X, Artículo 37.: "el derecho de agremiarse libremente y de participar

(29). -Derecho Mexicano del Trabajo T. II.- Mario de la Cueva. PP.38Ll-388. 
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en otrus·actividodes lícitas tendientes a la defensa Ue los intereses 

µrof8sionules constituye~ atribuciones esenciales de los trahajadores 

que la colectividad debe respetar, asegurando su libre ejercicio y repr~ 

miendo todo acto que pueda dificultarlo". De ahf resulta que en la prác

tica argentina se ha considerado contrario a la constitución toda medida 

que tenga por objeto: A).-Desvirtuar la libre sindicación.- B).-El ejer

cicio en su sentido amplio de esa atribución lo cual constituye un veja

men de la misma, desnaturalizúndola. Ya lo ~eña16 asf Guillermo Cabane-

llas cuando afirmó que: "El desconocimiento de la legítima poasividad -

sindical significa convertir la libertad sindical en la rnovilizaci6n pr2 

resional de los trabajadores por capricho o dictadura de los dirigentes

gremiales". (30) 

En lo que concierne a nuestro país, algunos tratadistas han susten

tado la inconstitucionalidad del objeto de estudio, pero el más exhaust~ 

va y conciso es el insigne maestro 1'.·lario de la Cueva quien aduce que 1;s

contraria a derecho por su unilateralidad al sancionar sólo al trabaja-

dar y liberar de responsabilidad al patr6n y, sobre todo por atacur el -

principio de la libertad individual, positiva y negativa; Así lo entien

de la conciencia jurídica universal; Agrega que Cuando se actualiza la 

cláusula se ataca la libertad constitucional de asociación profesional 

del individuo, yendo más allá, señala que cuando el trabajador dimite a

la asociación hace uso o ejercita su derecho de asociación en sentido n~ 

gativo, facultad reconocida por la constitUción, por lo que sí es nues-

tro ordenamiento de mayor jerarquía, resulta que ninguna legisleci6n or

dinaria puede tocarla. Añade que en el segundo caso cuando el trabajador 

es expulsado de la asociación, resulta contrario a derecho que sus deci~ 

siones trasciendan Tuera del grupo, substituyendo al estado y al dere- -

cho. 

Coincidimos con ésta opinión, máxime si considerarpos que en el primer 

caso el trabajador encuentra su situación en el trabajo condicionada a -

su permanencia en la asociación, lo cual centrar.fa el absoluto ejercicio 

de asociarse, hipótesis explicable al considerar que pende sobre él como 
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un<.1 cspuda de Dumócles la amenazo de la sepuraci6n de la fuente de traba 

jo lo que se traduce en miseria econ6rnica. En el segundo supuesto, las 

decisiones internFJs trascienden a la vida exterior coincidiendo con el 

caso primero al expulsarsele del seno de la agrupación origina igual ca~ 

secuencia, lo pérdida del empleo. A11bos extremos resultun irregulares y

carentes de 16gica y legalidad al castigar o sancionar en primera insta~ 

cia a alguien por el ejercicio de un derecho y en el caso último es ab-

surdo sancionar a un individuo dos veces por un mismo acto, una cuando 

se le expulsa de la corporació~ y la segunda cuando se le expulsa. Con 

ésta manirestación que debería limi terse al interior pero que trasciende 

se pone de manifiesto la ilegal omnipotencia de la agrupación que contra 

ría a los derechos consagrados en nuestra constitución. 

Ahondando en el tema, en el Artículo 123 fracción XXII, se prohibe al 

patrón despedir al trabajador sin causa justificada: Sí el derecho de 

Asociación Profesional ésta constitucionalmente señalado, a nadie se le

puede despedir por el debido ejercicio del mismo, en el sentido que se -

desee, puesto que ésta no es causa justificada de despido. 

Por todos las argumentos esgrimidos en párrafos procedentes he estim~ 

do que la cláusula de exclusi6n por separaci6n es inconstitucional al 

ser netamente contraria a derecho al restringir una libertad que está am 

pliamente consagrada y garantizada por la constitución¡ Recordemos que -

las leyes secundarias en materia de derecho pueden ampliar estos en rel~ 

ción con su alcance constitucional pero nunca restringirlos sopcna de -

contrariar la disposición magna originando con ello su inconstitucional! 

dad. 
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1).-El hombre es un ente netamente social tal y como lo apuntó acert~ 

demente el f'il6sofo griego Aristóteles al observar que: "es el hombre -

ser sociable por naturaleza"¡ La vida social constituye un imperioso man 

dato a su naturaleza, representa aquella una necesidad vital para el ser 

humano que ha comprobado en el transcurrir del tiempo la importancia de

su agrupamiento como medio de subsistencia en la satisf'acci6n de sus ne

cesidades al percatarse de sus debilidades, de su dependencia, lo que lo 

ata irremisiblemente a la vida social, al ser un anim~l politico. 

Desde su origen el hombre su agrupó en clanes, tribus, familias, sur

giendo de ésta suerte los organismos sociales como medios para alcanzar

y satisfacer lo que el ha~bre por si sólo no puede¡ Es en ésta necesidad 

intrínseca al hombre mismo donde surge el Fundamento 16gico de toda aso

ciaci6n, en la def'ensa de intereses, en la satis-facción de necesidades y 

sobre todo, en la resultante histórica que ha pennitido demostrar la ut?:._ 

lidad en la vida diaria de la vida en sociedad, puesto que la unión hace 

posible y accesible lo que muchas veces en lo individual es inasequible. 

Es aquí, donde encuentra su bo.se de sustentación las diversas agrupa

cione~, que participan de un origen semejante y es por tales motivos por 

los que surge en específico la asociaci6n profesional, cano un mecanismo 

de def'ensa de una clase desprotegida, debilitada económicamente¡ Su int~ 

graci6n, su agrupamiento posibilita su transrormaci6n en un ser dinámico 

y vigoroso que tiene la -fuerza necesaria y más equilibrante para poder 

participar en mejores condiciones en la relación productiva. El empuje 

creciente de estos instrumentos es prueba evidente de la importancia de

todo ente grupal en la medida que hace posible que el debil se Fortalez

ca. 

De tal manera, la asociación proFesional ha surgido cano elemento -

transf'ormador de las condiciones de vida de un -factor indispensable en 

el proceso productivo como lo es el trabajador¡ Su agrupamiento ha hecho 

factible la conquista de mayores benef'icios en su actividad laboral lo -
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cual ha rcpr~rcutido en su nivel de vida que ha mejorado a traves de los

conquistns obrAras 1 situación normal y previsible por la trascendencia -

representativa de la clase trabajadora. 

Sdbedor. de ésta situación el estado ha dictado medidas proteccionis-

tas tendientes a la protecci6n de éste elC!mento de la producción creando 

codificaciones que lo protejan e incentiven, fa~entando su capacidad de

asociaci6n a efecto de poder competir junto al empresario en igualdad de 

circunstancias en la relación laboral. Por ello surge un instrumento le

gal, la Ley Federal del Trabaja, coma instrumento preferentemente protes 

cionista de una clase por origen débil en cuya contenida es frecuente o~ 

servar la protección constante a la clase laborista. 

Por todo ello, es perfectamente explicable desde éste punto de vista

sociólagico, la estructuración en nuestro ordenamiento legal de disposi

ciones que fomenten el instrumento de mayor eficacia denl-ro de la cons-

tante y dinámica lucha de clases entre patrón y trabajador, la asocia- -

ción profesional¡ En pos de su preservaci6n y acrecentrnniento se han in~ 

taurado medidas tales cano la cláusula de exclusión en su doble aspecto, 

como elemento de integraci6n, como factor de preservación de la corpora

ci6n sindical. 

2).-Definidas previamente, y señaladas algunas de las opiniones que -

sobre el objeto de estudio se han vertido he estimado oportuno concluir

que la cláusula de exclusión no obstante estar reglamentada por nuestra

ley secundaria que ha desarrollado el artículo constitucional relativo 

al trabaja, resulta contraria a derecho en su aspecto separativa. 

La deducci6n l-ormulada se ha hecho estimando que la misma resulta in

congruente con un derecho natural e inherente al individuo como lo es la 

libertad¡ No podemos hablar de libertad cuando na existe la oportunidad

de elecci6n traducida en una toma de decisiones¡ Es evidente y notorio -

que la cláusula de exclusi6n par separación representa· una limitante de

ésta atribución lo que se traduce en una negación de tal prerrogativa¡ -

Es notorio que la libertad siempre presenta en su contenido integral un

doble aspecto, el hacer o el o~itir, y es en éste ámbito en donde se mu~ 

98 



ve la libertad de asociaci6n profesional, en lo facultad discrecional -

del ente humano a incorporarse, a no hacerlo o o dejar de hacerlo a un -

grupo. 

Es pertinente señalar que al parecer, en aras de una política social

buscando la satisfacción en primera instancia de una clase social, se -

han transgredido normas de interés máximo en nuestro ordenamiento juríd:!:_ 

ca, normas que, acogiendo los derect1os rntis si".lgrados del hombre los han -

reconocido como Facultades innersas, propias de la naturaleza del animal 

social que os el hombre. Resulta así extraño que en nuestro ordenamiento 

constitucional se haya establecido como un derecha sagrado e inescindi-

ble la libertad a asociarse, destinándola a trabajadores y a empresarios 

como un derecho, una Facultad o atribución y por otra lado su ley regla

mentaria en dicho renglón laboral la ataca, al condicionar su respecto,

al limitarlo sólo cuando se hace un ejercicio de la misma en Forma posi

tiva, coaccionando y sancionando su aspecto negativo. 

Es aquí, donde versa su incostitucionalidad, al ser contraria a un -

precepto señalado en nuestra carta magna aunque la realidad sea el apego 

constante a la aplicación de tal clausulado, lo cierto es que es eviden

te su contradicci6n con las más elementales normas de razonamiento jurí

dico¡ No desconozco la importancia de una clase b~sica y de una magnitud 

palpable en el desarrollo de toda naci6n, pero su protección no debe bu~ 

carse mediante la violación flagrante de nuestra codiFicaci6n de mayor -

jerarquía pues aunque ninguna ley es inmanente, su transformaci6n o der~ 

gación debe hacerse dentro de los cánones legales que marca un estado de 

derecho como el nuestro. 

Por consiguiente la disposici6n relativa a la exclusión ataca la li-

bertad negativa de asociaci6n del individuo atribución protegida en nues 

tra Constitución, r'amentando con ello la despersonalización del ente hu

mano al quedar reducido su decisión a un mínimo, lo que le resta digni-

dad c~no ser pensante¡ Cabe agregar, que si por un lado se ha deFendido

a la postura que sustenta la cláusula de exclusión por separación para -

evitar el desmembramiento social de la agrupaci6n y sobre todo para evi-
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tar el contubernio entre el trabajador que haga uso de tal derecho y el

patr6n, baste señalar que es injusto que el trabajador se mantenga liga

do a una rcpresentaci6n que no satisfaga sus aspiraciones y no entrañe -

la materi~lizaci6n de sus idoales. La práctica misma ha demostrado la -

existencia de sindicatos, que en la vida diaria se les ha dencrninado co

mo blancos en virtud de no ser unos leales defensores de los intereses -

que representan¡ pensemos por un m011ento lo quO conlleva la cláusula de

exclusi6n en ~ste supuesto, el sacrificio de las lgítimas aspiraciones y 

valores del trabajador sujeto a una entidad que traiciona sus ideales y

postulados. 

3).-Para terminar en éste rengl6n compete señalar que ninguna ley se

cundaria y reglümenta.ria de algún precepto constitucional puede limitar

lo que la Constituci6n otorga, podrá ampliarlo pero nunca constreñirlo a 

su determinaci6n 1 pues ello se traduciría en una inoperancia de aquella, 

haciendo innecesario el estado de derecho instaurado, al ser la anarquía 

y el capricho las leyes supremas. Considero que la unidad obrera no se -

logra viciando_ o resquebrajando su libertad a traves de sanciones y le-

yes, sino con una adecuada conciencia de clase lo que creo es posible l~ 

grar en la medida en que sus grupos representativos luchen efectivamente 

por sus ideales, por sus anhelos. En la forma como luchan y obtienen sus 

agrupaciones las conquistas pretendidas, se fomentara la conciencia cla

sista, la necesidad de uni6n y la conFianza en ~sta al demostrar su emp~ 

je, vitalidad y apego irrestricto a sus ambiciones. 

Súlo resta señalar que en lo concerniente a la cláusula de exclusi6n

por admisi6n 1 no resulta ésta contraria a derecho en la inteligencia de

que no aFecta un derecho adquirido; Sería inicuo obligar a un empleado a 

aceptar a alguién¡ En nuestro derecho positivo no existe atendiendo a la 

argumentaci6n la posibilidad de obligar a alguien a proporcionar trabajo 

a otro individuo pues ello entrañaría la carencia absoluta de libertad -

del patrón ccrno ser humano; Concluyendo, si bien es cierto, el Artículo-

º• ha consagrado la libertad de trabajo, lo cierto es que representa -

una mera enunciaci6n o declaraci6n sobre el particular pero en principio 
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y hasta nuestros días no existe instrumento o mecanismo alguno que hoga 

posible la coacción sobre el snpresario para otorgar trabajo a alguien

en espec.íFico como lo pretenden los escasos opositores de ésta disposi

ción, pueqto que, incluso es un pronunciamiento gen~rico que no extrona 

un derecho concreto a trabajar en un sitio determinado, tan es así que

la solución que se ha estructurado para hacer posible el cumplimi~nto a 

tal declaratoria constitucional es la creaci6n de Secretarías o Depen

dencias del empleo, para cumplir con tal cometido. 

4).-La cláusula de Exclusi6n instaurada, a eFecto de consolidar las

Instituciones Sind~cales a perdido su esencia y vigencia en la medida 

en que su fin ha sido cubierto al obtener aquellS:s su plena madures y 

solidificaci6n en el Movimiento Obrero Mexicano. 

5).-Dentro del Derecho Laboral las cláusulas supramencionadas han -

perdido inoperancia, en virtud de que fueron creadas para dar más fort~ 

leza existencial al sindicato, que hoy en día tiene esa fortaleza y es

utilizada con fines de venganza; y no como aspectos de naturaleza jurí

dica. 

6).-Dentro de terminas marxistas la Cláusula de Exclusi6n ha sido ~ 

considerada como la Antítesis de la Libertad de Asociaci6n. 

d).-LA VIGENCIA: 

Cabe señalar por consiguiente que la vigencia de las cláusulas de -

exclusi6n se encuentra determinada o sujeta a su incorporaci6n dentro 

de un instrumento normativo que establezca en forma real y precisa su 

existencia, situaci6n contemplada en nuestro sistema positivo de dere~ 

cho al haberse puntualizado de tal manera que el aparato legal que la -

ha establecido ha hecho clara y expédita su aplicaci6n, resultando ser

dicho mecanismo lo que se conoce en la práctica laboral como el Contra

to Colectivo de Trabajo. 

Significa tal premisa en consecuencia que el citado contrato surja 

como un requisito inescindible, c~~o una conditione sinequa nene a eFe~ 

to de la existencia y plena validez de las cláusulas¡ Por ~nde, resulta 
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obvio que al tenor de lo consignada en el capítula respectiva en mate-

ria de negociación colectiva, en una estricta exégesis apegada a la más 

concisa 16gica jurídica, resulta evidente la presencia de una caracte-

r::ísl:ica dis.tintiva y detenninante además de concluyente de las citadas

disposiciones como lo es su inautonomía en atención a su dependencia, -

considerando que ésta se concluye en raz6n a su necesaria adecuaci6n de 

aquellas precisa la consolidaci6n previa de el mecanismo que las esta-

blezca, sin olvidar por supuesto que el mismo presupone en síntesis la

s urna importancia de éste 1 resul tanda congruente concluir sabre el part!_ 

cular que las cláusulas de exclusión san factores detenninados y no de

terminantes en cuanta a esa inautonomía tan señalada. 

En éste 6rden de ideas, es notorio que la legislación misma ha cir-

cunscrito el origen, alcance, instrumentación y aplicación de las disp!:! 

si.cienes materia de estudio y análisis en su doble aspecto, al exigir -

cama prerequisi to de suma importancia la existencia anterior de un con

venio donde se precise si es que así se requiere, tal cláusulado, dete!:_ 

minando de ésra manera sus características que no son ni podrán ser 

otras que las expresamente consignadas por el organismo legislativo en

la. Ley de la materia. 

Por ella, la autonomía de éstas instituciones surge cerno una falacia 

al haberse instaurado en ronna rotunda y tajante las condiciones de orí 

gen y vigencia además de sus efectos, circunstancias y aspectos que cie

no cumplirse ocasionaria por consiguiente su inexistencia en el mundo -

de d8recho en el cual transcurre nuestro c;icontecer diario. 

Es necesario por otra parte hacer algunos ligeros cor.ientarios sobre

ei contrato colectivo de trabajo en relaci6n a la semática que presenta 

lo cual ha sido origen de incontables controversias. 

En ef'ecto, si analizemos el contenido y significación que implica en 

su mé"is amplio sentido grematical entrañor.í.:i así, que el contrato sur9í

ria por su significación de un acuerdo de voluntades 1 mismo que la ha-

r.:!a surgir a la luz del derecho c0010 un instrumento eficaz y productor

de consecuencias de derecho, situacilSn que ha sido plenamente reconocí-
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da y abordttda por el derEcho civil, al señalar al contrato como un acue!:_ 

do o concordancia de voluntgdes, pr~duciendo en consecuencia los eFectos 

que cor.forme a derocho le son prupios. 

Sin embargo, no obstante la terminología apuntada y que es utiJizado

en forma gen~rica, lo cierto es que en nuestro derecho ::! cborl'.•l \d oerd.c, -

el quehacer histórico, la vida diaria ha demostrado que la mu] tici t:ado -

interpretación no es válida ni de plena aplj cabilidad en eJ célmpe del d.!:_ 

re1:ho del tr·~hajo, lo cierto es que el cor.trato en materia colectiva y -

en la cogesti6n labort1J no pc1rtjc:jpa de Jos asr1ectos que las diversas ra 

mas del dBrBc.;ho han ElCDl;edo para t.al canC(-!pto. 

En nuestro Eisterna jurídico, el Derecho positivo me;-.ic<•r·o y la práct!_ 

ca f'orP.nse en nuP!.~t1·0 país han coincidido unánimemente en que, al ser el 

der1:ic:ho del t.rnhajo un derecho predominantemente clasista, cuyo pr·opósi

to ha atendido en Forma primordial al equilihrio de Jc.s -Fuerzas product!_ 

vas. Cabría recordar sobre el particular que por raz6n hist6rica la cla

se obrera, el trabajador en el devenir de la historia se ha encontrado -

por norma general en un plano de desigualdad por razones de 6rden natu-

ral Frente a1 empresario, detentando éste los medios de producción nece

sarios para sojuzgar al trabajador en primera instancia, estimándose por 

ende absurdo que pretendiese aplicarse similares conceptos y carácteres

que son propios de otras ramas del derecho q~e no presuponen la imperio

sa necesidad de tutelar y proteger a un conglomerado de interés básico -

para el desarrollo de una naci6n cerno lo es la clasé obrera. Aecordemos

que por ejemplo, en materia civilista el contrato supone como que en co~ 

diCiones normales quienes participan de él lo hacen en un plano de igua!_ 

dad, característica que no se presenta en el derecho laboral donde por -

antono:nasia en raz6n de historicidad la igualdad en un plano real no se

presenta ni daría a no ser por la estructuración de elementos errnarcados 

dentro de un ordenamiento jurídico que posibilite establecer las relaci~ 

nes de producci6n en un plano neto de igualdad. 

Es prudente puntualizar que si el status jurídico laboroJ. adoptase -

los conceptos que en materia cilista (civilista) son reguladores de las-
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relaciones hun1;,ir1us, uqLiél pe1·Uuríu su vigGncia al no re!.ipondor cl lus ex!. 

gencios de los tiempos que transcurren ücorde a las politico.s de car.1c-

ter social que al e-fecto se han creado con el prop6si to y fundamental 

postulado de alcanzar una sociedad igualitaria. Abundando, es notorio 

que tendiente de establecer una relaci6n de paridad entre trabajador y -

patrón, el sistema imperante en México ha implementado un instrumento -

proteccionista del sector obrero como lo es la Ley Federal del Trabajo.

Por todo esto, es perfectomente comprensible que las instituciones gene

radas a partir de tal premisa son mayoritariamente protectoras de el gr~ 

po citado. 

A mayor referencia, y en el asunto a tratar, es evidente que en el 

reng16n de relaciones colectivas, la ley de la materia ha determinado en 

el marco jurídico la -facultad de celebrar convenios en cuanto hace e las 

relaciones de trabajo, pero el análisis ponnenorizado de dicha prerroga

tiva induce a concluir que la misma s6lo opera a -favor del trabajador en 

la inteligencia de que así queda plenamente demostrada la característica 

del derecho laboral tan peculiar que le hace ser totalmente diverso a t~ 

do derecho y que se traduce mayoritariamente y en -forma más ejemplifico

tiva en materia de contratos tal y como hemos apuntado en lineas prece-

dentes con lo que es permisible deducir que el contrato colectivo de tr~ 

bajo surge en la praxis con o sin el acuerdo de voluntades sino que in-

cluso basta una s6la de ellas para que el pacto se establezca (o en su -

de-f ecto cabe la posibilidad de huelga por parte de la clase obrera para

exigir la celebraci6n del citado pacto), resultando ser la voluntad pre

dc:xninante y privilegiada la mani-festaci6n en tal sentido del grupo trab~ 

jador agrupado en un sindicato, careciendo en consecuencia la opini6n -

que pudiera emitir en contrario el empresario de toda importancia en la

medida de que quien cuenta con los implementos jurídicos para actuar en

consecuencia es el sindicato y no el patr6n por las razones re-feridas -

previamente. De tal suerte, y en estricto sensu, la tenninología susten

tada por. los legisladores en el renglón.descrito es a todas luces equív~ 

ca en la inteligenciE. de que la voluntad de las partes cano -factor indi~ 
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pensable para la producci6n de efectos jurídicos no es aplicable al con

venio laboral en el rengl6n colectivo donde basta la pretensión y peti-

ci6n de una parte en especíFico (clase obrera) para la estructuración de 

la relación sustentada. 08 ésta mi.inera, el convenio en materia de traba

jo ha devenido como una institución sui genéris dentro del campo de1 de

recho por la característica tan especial y distintiva analizada. 

Ahora bien, si hemos concluido que el Contrato Colectivo de Tr1;1bajo 

no tiene su origen en un real acuerdo de voluntades (ya que la voluntad

no existe cuando esta condicionada como en el caso tratado por la Ley) -

es claro que los elementos que lo confonnan caso específico las cláusu-

las de exclusión que participan de igual característica por ser como se

ñalamos, partes condicionadas integrantes de un todo como lo es el con-

trato Colectivo de Trabajo, instrumento de carácter legal que surge como 

prerequisito de existencia de las cláusulas de exclusión, resultando así 

que éstas serán permisibles en tanto así se haya acordado. 

Visto y analizado así, la vigencia, vida, aplicabilidad o inoperanC"ia 

del tema central de estudio, no depende en si mismo de sus característi

cas inherentes a la institución que nos ocupa, sino uns vez establecido

de la pennanencia o inoperancia del contrato que-les di6 origen, mismo -

que representa así el marco legal y mecanismo regulador de dichas dispo

siciones, estimando que es ahí donde finca precisamente su orig~n y efe~ 

tividad. 

Para concluir el capítula abordada es adecuada mencionar lo que entr~ 

ña el aspecto "Vigencia", que además de su aspecto gramatical que impli

ca algo que tiene vida en su contexto semantico, presenta otro que con-

siste en la actualización de un factor, elemento, tratada, doctrina, in~ 

trumento o institución de aplicación continua, mismo que es objeto de c~ 

mentario, de crítica, de validez, de análisis y debate. Ana1izado desde

éste cáriz o aspecto, resultaría indudable que las cláusulas aludidas h~ 

brán perdido vigencia en la medida en que el fin para el cual fueron - -

creadas han sido alcanzados, baste señalar que la consolidación el forta 

lecimiento del movimiento sindical en la actualidad es evidente y absolu 
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to por lo cu .. 11 r...:i1·l'Ce de ofiC€Jciu yu su permanencia l::!n lo que hoce a tu

les señalamientos y considerando ademlis que una vez que sus fj.nos han si 

do alcanzados, su existencia ha sido objeto de discriminuci6n de usos 

contrarios. a derecho. No hay que olvidar que actualmente los sindicatos

son una Fuerza poderosa que se encuentril en plena madurez surgiendo corno 

un elemento motriz que ha alcanzado una evolución que le perrnitG p,.irtic!_ 

par en forma igualitaria en el renglón productiva, por lo que la pnrpe-

tuidad de tal clausulado una vez alcanzados los fines propuestos, lo ún!_ 

co que oca~iona es propiciar la degeneración del sindicato al convertir

lo en un ser omnípotente y tirano, desvirtuándose en consiguiente los Fi 

nes para los cuales fueron creadas las cláusulas de referencia. 

En un hecho público y -notorio que la vigencia de los mecanismos ya s~ 

ñalados es incongruente con la realidad social¡ JU efecto pr1~cisa recor

darse que el derecho que se aborda como materia de exégesis es un dere-

cho renovador, actual, en transición por los aspectos de car~cter social 

que vigila y regula; Sus alcances se determinan por las necesidades de -

la clase que participa en la trama productiva en plano en principio des~ 

gual. Sus tendencias, Tines, metas y alcances se han traudico en un úni

co objetivo consistente en la participaci6n igualitaria de la riqueza, -

la igualdad social de ésta clase mayoritaria en cuanto a recursos huma-

nos, estructurando para ello en fase previa los elementos prácticos y l~ 

gales que permitan su fortalecimiento y agrupaci6n como premisa inescin

dible para la prosecución, consecuci6n y logros de sus prioridades. Una

vez que cada instrumento legal é:!.lcanza el objetivo p.l'opues ta se hciCe me

nester su adecuación a la realidad que acontece, su estructuración oren~ 

vaci6n acorde a la misma o su desaparición sopena de resultar absoletos

e inadecuados, tal y como acontece con las cláusulas de exclusión siendo 

conveniente concluir que su presencia carece en el plano (plano) histór~ 

ce de verdadera necesidad y si en cambio ha sido origen de múltiples ab~ 

sos al erigir a la agrupación sindical como un dictador que obstaculiza

en muchos sentidos la libertad de trabajo en grado superlativo. Si el d~ 

recho debe velar siempre por los intereses del mundo que transcurre es -
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indudahle que debe adecuarse al mismo y no permanecer incólume perpetuo

considerando que la evolución y el progreso exigen leyes que salvaguar-

den y tutelen ese desarrollo y no lo obstaculizen, recordando que el re~ 

peto al es.tado de derecho se logra en la medida en que éste es justo. 
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